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Se abre la sesión a las nueve y quince minutos de la 
mañana. 

El señor PRESIDENTE: Buenos días, señorías. Se 
abre la sesión. 

- RATIFICACION DE LA PONENCIA ENCAR- 
GADA DE INFORMAR EL PROYECTO DE LEY 

TROL DE LOS CREDITOS DESTINADOS A 
GASTOS RESERVADOS. (Número de expediente 
121/000071.) 

REGULADORA DE LA UTILIZACION Y CON- 

El señor PRESIDENTE: El primer punto del orden del 
día, señorías, es la ratificación de la Ponencia correspon- 
diente al proyecto de Ley reguladora de la utilización y 
control de los créditos destinados a gastos reservados. 

La Ponencia la componen, por el Grupo Parlamentario 
Socialista, los señores Piquer Jiménez, Aguiriano Forniés 
y Mohedano Fuertes; por el Grupo Popular, el señor Mar- 
tín Villa y la señora Cava de Llano; por el Grupo de Iz- 
quierda Unida-Iniciativa per Catalunya, el señor Romero 
Ruiz; por el Grupo Catalán Convergencia i Unió, el señor 
López de Lerma i López; por el Grupo Vasco, PNV, el se- 
ñor González de Txábarri Miranda; por el Grupo de Coali- 
ción Canaria, el señor Olarte Cullén, y por el Grupo Mixto, 
el señor Albistur Marín. 

- DICTAMEN SOBRE EL PROYECTO DE LEY 
REGULADORA DE LA UTILIZACION Y CON- 
TROL DE LOS CREDITOS DESTINADOS A 
GASTOS RESERVADOS. (Número de expediente 
121/000071.) 

El señor PRESIDENTE: El segundo punto del día es 
emitir dictamen, a la vista del informe elaborado por la Po- 
nencia, sobre el proyecto de ley reguladora de la utiliza- 
ción y control de los créditos, destinados a gastos reserva- 
dos. 

Vamos a realizar el debate sobre este proyecto de ley 
con una sola intervención por parte de cada uno de los dis- 
tintos grupos, bien porque tengan enmiendas, bien porque 
quieran fijar la posición o explicar su voto. La votación la 
tendremos, señorías, a las 10,30 y no antes; por lo tanto, y 
espero que con su ayuda, señorías, no después de las 10,30, 
porque a las 11, como bien saben, comparece el Ministro 
de Justicia e Interior para informar sobre determinadas cir- 
cunstancias, de las que ustedes tienen conocimiento. 

El Grupo Parlamentario Mixto tiene enmiendas a dis- 
tintos artículos, concretamente al l.O, 5." y 7.", y a las dis- 
posiciones primera y segunda. Señora Rahola, tiene la pa- 
labra. 

La señora RAHOLA 1 MARTINEZ: Muy breve- 
mente, señor Presidente. Sólo para ratificarle las enmien- 
das que llevaremos a Pleno, en la voluntad de que haya una 
ley más transparente y más controlada y que los fondos re- 

servados no acaben siendo fondos incontrolados. Por 
tanto, sencillamente decir esto, que mantendremos las en- 
miendas, a pesar de que no hayan sido aceptadas. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario de 
Coalición Canaria también tiene vivas algunas enmiendas, 
que se mantienen a efectos de votación. 

El señor Gonzáiez de T x á b d ,  por el Grupo Parlamen- 
tario Vasco, tiene la palabra para su defensa de todas sus 
enmiendas. 

El señor GONZALEZ DE TXABARRI MIRANDA: 
En primer lugar, quisiera informar a SS. SS. que, desde los 
datos que apuntó este Diputado en la Ponencia que se rea- 
lizó para redactar el informe sobre este proyecto de ley, en- 
tendió, y así lo quiero manifestar, que la Ponencia aceptó 
por unanimidad la enmienda 7, del Grupo Vasco, aspecto y 
decisión que no veo recogido en el dictamen que se nos ha 
presentado por parte del señor letrado. Es una enmienda a 
la exposición de motivos que deja claro el ámbito de com- 
petencias de este proyecto de ley en relación a los Presu- 
puestos Generales del Estado y no a otros presupuestos de 
las comunidades autónomas, tal y como se indica por parte 
del Grupo Vasco, proponente de esta enmienda. Dado que 
ésta es una enmienda alternativa con la número 9 de este 
Grupo, quisiera conocer la opinión de los demás ponentes, 
porque este aspecto sería sustancial. 

El señor PRESIDENTE: Señor Txábarri, lo podríanios 
hacer al contrario: si entendemos que ningún ponente 
muestra su desacuerdo con referencia a la aceptación en el 
momento del informe de la Ponencia, lo entenderemos 
como un simple error parcial de la Ponencia y asumiremos 
la enmienda ntímero 7 con toda tranquilidad. 

El señor Txábarri puede continuar. 

El señor GONZALEZ DE TXABARRI MIRANDA: 
Por mi parte no hay ningún problema, señor Presidente. 

Esta enmienda pretende, como he dicho, delimitar los 
ámbitos de actuación de este proyecto de ley. Y en caso de 
que quedara claro que se admite esta enmienda de adición 
a la exposición de motivos, que delimita más claramente 
que este proyecto de ley se circunscribe en exclusividad al 
ámbito de actuación y de ejecución de los Presupuestos 
Generales del Estado, el Grupo Vasco retirada la enmienda 
número 9, que es la sustancial, que explica con detalle cuál 
es la postura del propio grupo, en el sentido de indicar que 
entendemos que aquellas comunidades autónomas que tie- 
nen competencias en materia de seguridad de personas y 
de bienes también pueden disponer en sus propios presu- 
puestos de partidas, que en este caso se llaman de fondos 
reservados, para poder proteger precisamente a las perso- 
nas y a los bienes que les están encomendados y poder ac- 
tuar en el ámbito de sus competencias. Dado que en el aná- 
lisis que se realizó en la Ponencia se entendía que esto es 
una obviedad y que era más conveniente para demostrar la 
voluntad del legislador en este caso el incluirlo en la expo- 
sición de motivos, nosotros retiraríamos, en consecuencia, 
la enmienda número 9. 
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La enmienda número 8 hace referencia a la concreción 
de las funciones de la Intervención General del Estado en 
relación a las actuaciones de la Comisión de Secretos Ofi- 
ciales y a los procedimientos de control parlamentario que 
deben darse en los supuestos que están recogidos en el pro- 
pio proyecto de ley. Este grupo parlamentario entiende que 
no deben tener la misma consideración ni el mismo rango 
la Comisión de Secretos Oficiales y la Intervención Gene- 
ral del Estado, y proponía en su enmienda número 8 la con- 
creción de las funciones de la Intervención General del Es- 
tado, que decíamos nosotros que debía ser previa audien- 
cia. Se entendió en la Ponencia que era más preciso y más 
riguroso el que se indicara en el texto que fuese previo in- 
forme. He podido comprobar que existe una serie de en- 
miendas transaccionales también a esta enmienda por 
parte del Grupo Socialista, donde se fijan con exactitud las 
funciones de la Intervención General del Estado. Y esa en- 
mienda transaccional realizada a nuestra enmienda nú- 
mero 8 y a la número 18, del Grupo Popular, da satisfac- 
ción al problema de fondo que este grupo planteaba a esta 
función específica que debe desarrollar la Intervención 
General del Estado para que existan mecanismos atípicos, 
pero que puedan ser contrastados y puedan sustentar la la- 
bor de control que debe realizar esta Comisión de Secretos 
Oficiales. En consecuencia, si esa enmienda transaccional 
del Grupo Socialista se presentara formalmente, retiraría- 
mos también nuestra enmienda número 8. 

En todo caso, señor Presidente, desde el Grupo Vasco 
quisiéramos hacer constar que dentro del actual contexto 
político que estamos viviendo habrá que encontrar, en el 
procedimiento del trámite de este proyecto de ley, dar sa- 
tisfacción a las demandas sociales que se plantean en tomo 
al uso y al control de los fondos reservados en este mo- 
mento en la sociedad; no porque el contexto de alguna 
forma realice una excesiva presión sobre nosotros como 
legisladores, sino porque este proyecto de ley viene a res- 
ponder a una demanda social que está muy a flor de piel en 
este momento en la sociedad. Y entendemos que, de una 
forma o de otra, deben de recogerse aquellos aspectos sus- 
tanciales, aquellos criterios que deben regir el control par- 
lamentario y el control judicial del uso de los fondos reser- 
vados. 

Que quede claro, señor Presidente, que con los fondos 
reservados no se pueden cometer delitos, que con los fon- 
dos reservados no se puede producir el enriquecimiento 
ilegal de aquellos que los usan, y, en todos los casos, que si 
hay indicios en el uso ilícito de los fondos reservados, és- 
tos deban de ser investigados por los jueces. Pueden ser 
distintas las alternativas que recojan estos criterios. Es ver- 
dad que son obviedades que no debieran de defenderse ni 
siquiera en sede parlamentaria, pero entendemos que, den- 
tro del actual contexto, son criterios que, por lo menos en 
el propio debate de este proyecto de ley, debieran de reco- 
gerse con rigor para poder responder a esta demanda so- 
cial. 

El señor PRESIDENTE: Enmiendas del Grupo Parla- 
mentario de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya. El 
señor López Garrido tiene la palabra. 

El señor LOPEZ GARRIDO: Nuestro grupo parla- 
mentario ha considerado oportuna la presentación de este 
proyecto de ley, que ha demandado siempre y que se ma- 
nifestó además en la votación sobre la proposición no de 
ley aprobada por el Congreso de los Diputados sobre la ne- 
cesidad de una ley que regulase la utilización y el control 
de los créditos destinados a gastos reservados. Por eso he- 
mos estado de acuerdo básicamente con el contenido de 
este proyecto de ley, salvo la necesidad de introducir me- 
diante la enmienda, las enmiendas a que luego haré alu- 
sión, un reforzamiento muy importante, por razones pare- 
cidas a las señaladas anteriormente por el señor González 
de Txábarri, del control de la utilización de estos fondos, 
incluso, y de una forma esencial, en sede judicial. 

Las enmiendas transaccionales que el Grupo Socialista 
se propone presentar, y que conocemos, al proyecto de ley 
van a ser apoyadas también por este grupo parlamentario; 
son producto del importante debate que se tuvo en la Po- 
nencia y en el que se avanzaron algunas modificaciones 
que se van a concretar, esperamos, en la mañana de hoy en 
esta Comisión sobre este proyecto de ley, y que refuerzan 
el control parlamentario en la utilización de esos fondos. 
Así como se precisa que la autorización para el incremento 
de los créditos presupuestarios destinados a fondos reser- 
vados corresponde realmente a las Cortes Generales. Así 
como en otra enmienda transaccional, que vamos a apoyar 
también, se dice que periódicamente los titulares de los de- 
partamentos que utilicen esos fondos reservados deben in- 
formar al Presidente del Gobierno. Y también aquella en- 
mienda transaccional, que conocemos y que se va a pre- 
sentar después por el Grupo Socialista, que se refiere a las 
normas internas y de control, normas internas administra- 
tivas y de control de la utilización de esos fondos reserva- 
dos. 

Los fondos reservados han sido sin duda, a nuestro jui- 
cio, y salvo lo que los jueces decidan en su momento, ob- 
jeto de una utilización fraudulenta. Esa es nuestra idea, 
nuestra convicción moral. Los fondos reservados han es- 
tado por eso presentes en los medios de comunicación y 
objeto de controversia política, ya que hay una sospecha 
fundada de esa utilización fraudulenta, incluso sospecha 
de una utilización para la comisión de delitos. Ha habido 
una iniciativa a este respecto del Ministerio Fiscal hacia el 
Tribunal Supremo. El Tribunal Supremo entiende que si se 
llegase a la conclusión de que efectivamente se ha produ- 
cido esa utilización fraudulenta, podría constituir un delito 
de malversación de fondos. Y en estos momentos está bajo 
instrucción judicial la posible utilización, desde la pers- 
pectiva de la impresión que conocemos, la probable utili- 
zación fraudulenta de esos fondos. 

De ahí la necesidad de ir a una regulación, hasta ahora 
inexistente, absolutamente necesaria, jurídica y política- 
mente necesaria, de la utilización y el control de estos fon- 
dos. Y ése es el objetivo que debe cumplir este proyecto de 
ley. Y si no lo cumpliese podríamos decir que se habría 
producido una importante frustración en lo que se espera 
por parte de la sociedad española en la necesidad de luchar 
contra la corrupción en todos sus aspectos, y éste es sin 
duda uno de ellos. 
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Por eso este proyecto de ley, después de definir los fon- 
dos reservados, su sentido, 'su finalidad, establece unos 
procedimientos de control, con los que nosotros mostra- 
mos nuestro acuerdo, procedimientos que se han perfilado 
aún mejor y precisado aún mejor en el debate de Ponencia 
y que van a tener su concreción en la mañana de hoy en 
esta Comisión. Desde el punto de vista parlamentario, po- 
tenciando el control de la Comisión parlamentaria que se 
prevé en este proyecto de ley; desde el punto de vista ad- 
ministrativo, ya que se establece la necesidad de unas nor- 
mas internas que deberá conocer la Comisión parlamenta- 
ria para que la utilización de los fondos reservados vaya 
destinada precisamente al fin previsto, la seguridad del Es- 
tado, y no a otros fines, mediante la intervención también 
-valga la redundancia- de la Intervención General de la 
Administración del Estado, mediante también el control 
por el Tribunal de Cuentas. Pero, a nuestro juicio, para ce- 
rrar el círculo de controles sobre estos fondos reservados, 
que son controles, naturalmente, en todo caso limitados, ya 
que se trata de fondos que no están sujetos a publicidad, y 
siempre existen unos límites significativos en este pro- 
yecto de ley, para cerrar el círculo del control creemos ab- 
solutamente necesario que quede claro que estos fondos 
también están sujetos en su utilización, en su posible utili- 
zación delictiva al control judicial. Y ése es el sentido de la 
enmienda que Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya ha 
presentado al artículo 8, planteando un nuevo artículo 8 a 
este proyecto de ley, a cuyo primer párrafo me voy a refe- 
rir. Posteriormente, mi compañero el diputado señor Ro- 
mero va a referirse al segundo párrafo de este nuevo ar- 
tículo 8 que proponemos que se añada a este proyecto de 
ley. 

Efectivamente, en este primer párrafo del nuevo ar- 
tículo 8 que proponemos se dice que el carácter secreto de 
los fondos reservados y las restantes limitaciones a la pu- 
blicidad de su utilización, previstas en éstas u otras leyes, 
no podrá impedir ni perjudicar en ningún caso la investi- 
gación judicial de cuantas conductas puedan ser constituti- 
vas de delito. Respecto de este párrafo, como respecto del 
siguiente, no ha habido, no se nos ha presentado por el mo- 
mento ninguna enmienda transaccional por parte de nin- 
gún otro grupo, tampoco, desde luego, del Grupo Socia- 
lista, el grupo mayoritario, que nosotros hubiéramos es- 
tado muy dispuestos a examinar y a estudiar, no ha habido 
ninguna enmienda transaccional al respecto. Por tanto, 
mantenemos este párrafo que nos parece fundamental, que 
es el que añade, el que le da, el que dada a este proyecto de 
ley una verdadera credibilidad, no solamente jurídica, sino 
también política, en cuanto a que está claro que desde el 
punto de vista del potente control judicial, como se está 
viendo que se está desarrollando así en nuestro país en los 
últimos meses, un potente control judicial que es impor- 
tante que exista y que le añade legitimidad y credibilidad a 
las actuaciones políticas, que desde este punto de vista no 
va a haber ninguna posible utilización delictiva del uso de 
los fondos reservados. 

Hay que tener en cuenta que, por el carácter precisa- 
mente no público de esos fondos, por las limitaciones en su 
control, lógicas, entendibles, control parlamentario, con- 

trol administrativo, hay que reduplicar si cabe, hay que re- 
forzar y dejar claro, si cabe, que se mantiene en todo caso 
el control judicial, que en un Estado de Derecho es esen- 
cial, porque por mucha publicidad que no hay en la utiliza- 
ción de esos fondos porque su naturaleza sea secreta, eso 
no puede en absoluto, sería claramente inconstitucional, 
impedir la investigación judicial de cuantas conducías 
puedan ser constitutivas de delito en la utilización, en el 
uso de esos fondos reservados. Por eso nos parece espe- 
cialmente importante que aquí quede claro que la natura- 
leza de esos fondos no impide la investigación judicial de 
la posible utilización delictiva de esos fondos. 

Y ése es el sentido de nuestra enmienda, que creemos 
que es jurídica y políticamente pertinente, necesaria, por 
razones que antes señalaba acertadamente el portavoz del 
Grupo Nacionalista Vasco. Y por eso es por lo que enten- 
demos que sería muy importante que se diera una res- 
puesta a la demanda de la sociedad española. En definitiva, 
éste es el sentido de las leyes: dar respuesta a la demanda 
de la sociedad en cuanto a que haya una confianza absoluta 
en la utilización correcta del uso de los fondos reservados. 
Este y no otro es el sentido de nuestra enmienda, que cree- 
mos razonable y adecuada y que mantenemos de cara a la 
votación de la Comisión. 

También anticipamos que vamos a retirar la enmienda a 
la disposición adicional segunda. De los debates que tuvi- 
mos en la Ponencia se deduce que el registro y la publici- 
dad patrimonial a que se refiere esta disposición adicional 
segunda no sustituye a otras que por ley son necesarias, de- 
claraciones patrimoniales que son necesarias por ley, y en 
este sentido nos parece innecesaria esta enmienda, que re- 
tiramos, que muestra el sentido constructivo con el que 
nuestro grupo enfoca el debate de este importante proyecto 
de ley. 

El señor PRESIDENTE: ¿Señor Romero? 

El señor ROMERO RUIZ: Señorías, como muy bien 
ha explicado mi compañero Diego López Garrido, este 
proyecto de ley es positivo porque perfila el control admi- 
nistrativo y parlamentario de la utilización de los fondos 
reservados. 

La gente ha llegado a la conclusión en España que para 
que hubiera la utilización y la existencia de fondos reser- 
vados, como venían existiendo y como se venían utili- 
zando hasta ahora, era mejor que se suprimieran y, de exis- 
tir, que existieran con control parlamentario, administra- 
tivo y judicial, que es lo que falta, lo que nosotros propo- 
nemos incluir desde nuestro Grupo. Y en este apartado se- 
gundo del artículo 8 se dice textualmente: «La autoridad, 
funcionario o agente que tenga conocimiento de la realiza- 
ción de conductas relacionadas con los fondos de crédito 
destinados a gastos reservados que pudieran ser constituti- 
vas de delito, deberá ponerlo inmediatamente en conoci- 
miento de la autoridad judicial, conforme a lo establecido 
en el artículo 262 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.» 

Está claro que el principio de legalidad no puede aceptar 
la existencia de zonas de impunidad en el ámbito de las ins- 
tituciones si no es a costa de un altísimo precio, para que se 
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deslegitimen dichas instituciones. No puede haber dos va- 
ras de medir: para los delitos que se cometan en el seno de 
la sociedad civil o en el seno de las instituciones del Estado. 
Hay un documento del CESID en el que se dice a los miem- 
bros que se incorporan al servicio de inteligencia que no de- 
ben poner en conocimiento de la autoridad parlamentaria o 
judicial ningún dato sin autorización de sus. superiores. 
¿Cómo es posible que desde un punto de vista administra- 
tivo se obligue a un agente de los servicios de inteligencia a 
no poner en conocimiento, si es requerido para ello, ante los 
representantes del pueblo o ante el poder judicial los datos 
que tengan que puedan ser constitutivos de delito? 

Sobre ese documento ha habido debates en el Parla- 
mento y preguntas a los ministros, y se ha considerado cla- 
ramente contrario a la Constitución y al Estado de Derecho 
un documento de estas características, que no tendría valor 
a la hora de que el miembro de los servicios de inteligencia 
o la persona ocupada de utilizar fondos reservados dijera a 
la autoridad judicial o al Parlamento que ha tenido conoci- 
miento de un delito con la utilización de dichos fondos. 

Un responsable de la Dirección General de Policía se ha 
dirigido a mí personalmente, también a otros diputados de 
esta Cámara, asegurando en un documento que ha cobrado 
más de 749.000 pesetas procedentes de los fondos reserva- 
dos como sobresueldo. Esa denuncia de este alto funciona- 
rio de la Dirección General de la Seguridad del Estado es 
una denuncia que pone en conocimiento de los grupos par- 
lamentarios y también del poder judicial que investiga la 
utilización de dichos fondos. Por lo tanto, lo que se plantea 
en la ley es darle la garantía, que actualmente no existe en 
la ley que regula los fondos reservados, para que un fun- 
cionario que conozca esa utilización de los fondos reserva- 
dos lo ponga en conocimiento del poder judicial. Se trata 
de que el poder judicial tenga participación, que queda au- 
sente totalmente en esta ley, aunque se avanza en ella y se 
valora positivamente el control parlamentario, que hasta 
ahora no existía, porque los fondos reservados han sido 
una viña sin vallado en España. Y ahora, con el control 
parlamentario y con alguna norma administrativa interna, 
se establecerá el control sobre su utilización. Pero quedm’a 
coja la ley, insuficientemente lograda, si no se incorporan 
las enmiendas que nuestro grupo parlamentario ha plantea- 
do y en este artículo 2.” se le dan garantías a la gente que 
conozca esos delitos para ponerlos en conocimiento del 
poder judicial. Porque eso concluiría y conectaría con la 
resolución del Consejo General del Poder Judicial, con la 
independencia del poder judicial y con la polémica abierta 
en España ahora en tomo al asunto GAL y a la utilización 
de los fondos reservados, para que las personas que conoz- 
can datos delictivos puedan ponerlo en conocimiento de la 
autoridad judicial y estén amparados no sólo por la globa- 
lidad del Estado de Derecho, sino por la ley específica que 
controla y regula la utilización de dichos fondos. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Popular, el señor Martín Villa tiene la palabra. 

El señor MARTIN VILLA: Nuestro grupo quiere ma- 
nifestar, señor presidente, su posición en conjunto favora- 

ble, muy favorable yo diría, al proyecto de ley y al texto 
que la Ponencia ha acordado en su informe y a las anun- 
ciadas aceptaciones de enmiendas de unos y otros grupos, 
y singularmente el nuestro, que nos ha sido anunciado por 
el portavoz del Grupo Parlamentario Socialista. 

Es cierto que éste es un proyecto de ley del Gobierno 
que nace como resultado de una proposición no de ley 
aprobada prácticamente por la Cámara y cuya iniciativa en 
su momento correspondió a mi Grupo, al Grupo Parlamen- 
tario Popular, por lo cual, aun siendo un grupo de la oposi- 
ción, estamos en una situación paradójica, yo diría que fe- 
lizmente paradójica para nosotros, en el sentido de apoyar 
un proyecto de ley prácticamente sin ningunas diferencias, 
porque en el inicio de ese proyecto está nuestra propia ini- 
ciativa. 

En todo caso, nosotros vamos a mantener vivas las en- 
miendas números 14,16,17 y 19. Con todo, vamos a votar 
no negativamente, sino nos vamos a abstener en relación 
con los artículos correspondientes a estas cuatro enmien- 
das: 14, 16, 17 y 19, porque entendemos, deseamos e in- 
cluso yo creo que podemos prever que en el camino de la 
Comisión al Pleno el Grupo parlamentario que apoya al 
Gobierno, el Grupo Parlamentario Socialista, pudiera en- 
contrar una vía de acercamiento, quizá con una enmienda 
transaccional. 

Mantenemos la enmienda número 16, que se refiere a 
que la aprobación de las modificaciones presupuestarias en 
lo que toca a fondos reservados tienen que hacerse por las 
Cortes Generales con norma de rango de ley; abrir un 
avance, un avance importante, en la aceptación por parte 
del Grupo Parlamentario Socialista, en el sentido de que 
tiene que merecer un acuerdo de las Cortes Generales. Pero 
creo que la precisión de la norma con rango de ley es nece- 
saria, lo creemos nosotros así, en relación con estas modi- 
ficaciones de créditos presupuestarios. Es más: nosotros 
estaríamos incluso dispuestos a que la Comisión a que hace 
referencia el artículo correspondiente, la Comisión de con- 
trol en el seno del Congreso de los Diputados, fuera sufi- 
ciente, con el Gobierno, con el Consejo de Ministros, para 
aplicar a los fondos reservados aquellas posibilidades de 
trasvase de créditos sin incremento del conjunto de las par- 
tidas presupuestarias que se aplican, digamos, con norma- 
lidad para los créditos que no suponen fondos reservados y 
en el marco de la Ley General Presupuestaria. Pero cuando 
esa modificación entrañara, será excepcionalmente, pero 
en algún caso podrá entrañar un aumento del conjunto de 
los créditos, es decir, que se requiera un suplemento de cré- 
dito, en este caso creo que tiene que haber una norma con 
rango de ley, bien una ley ordinaria o bien un decreto ley, 
tal como nosotros planteamos. Por lo tanto, ése es el sen- 
tido de mantener viva nuestra enmienda número 14. 

La enmienda número 16 se refería al artículo en el que 
habla de las normas, normas específicas, especiales, sui 
generis, singulares, que el Gobierno tiene que dictar para 
la administración y el destino de estos fondos. Nosotros en 
nuestra enmienda indicábamos que tenían que ser aproba- 
das previo informe de la Comisión parlamentaria corres- 
pondiente. La enmienda transaccional que se nos ofrece 
dice que tiene que ser informada la Comisión. Nos parece 
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bien. Pero, en todo caso, creemos que sería necesario que 
la lista de autoridades habilitadas para la disposición de es- 
tos fondos fuera también conocida por la Comisión parla- 
mentaria, entre otras cosas porque esa Comisión parlamen- 
taria va a conocer, en algún momento del proceso, la de- 
claración especial de bienes o de patrimonio de estas auto- 
ridades. Por lo tanto, tampoco importaría demasiado que, 
bien en la norma o fuera de la norma, en una comunicación 
del Gobierno, siempre la Comisión sea conocedora de to- 
das y cada una de las autoridades que, junto con los tres 
ministros habilitados, están habilitadas por esos ministros 
para disponer de los fondos. 

La tercera, que es nuestra enmienda número 17, fue ob- 
jeto de discusión, de gran discusión en el seno de la Ponen- 
cia. Nosotros entendemos que, dadas las normales relacio- 
nes que debe haber y que hay, estoy seguro, entre el presi- 
dente del Gobierno y los ministros, no tiene sentido el ha- 
blar de que los ministros informarán anualmente. Informa- 
rán cuando deban informar y estoy seguro que en estos días 
están informando, algunos días incluso más de una vez los 
ministros correspondientes, en concreto el señor ministro 
de Justicia e Interior, al señor presidente del Gobierno. Por 
lo tanto, nos parecía mucho mejor suprimir este inciso de 
«con carácter anual», en un avance que, nosotros reconoce- 
mos, hay una posición transaccional del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista hablando «periódicamente». Yo creo que que- 
dada mucho mejor si, tal como nosotros planteábamos, se 
suprimiera. Nadie está planteando, al menos nadie está 
planteando en este trámite concreto, el incrementar, ni si- 
quiera exigir responsabilidades al presidente del Gobierno 
derivadas de un determinado sistema de relación del presi- 
dente del Gobierno con los ministros. Simplemente, nos pa- 
rece que nuestra posición suprimiendo el inciso, incluso en 
la redacción actual que mejora y de forma no menor la re- 
dacción inicial, me parece que no tiene nada que ver con el 
funcionamiento normal del Consejo de Ministros y de su 
presidente con los ministros. 

Y, en cuarto lugar, nosotros mantenemos la enmienda 
número 19. Nosotros incluíamos en la Comisión parla- 
mentaria un representante del Tribunal de Cuentas y un re- 
presentante de la Intervención General de la Administra- 
ción del Estado. Nosotros reconocemos el acierto, mayor 
que el nuestro, del proyecto de ley, del texto del proyecto 
de ley y de la Ponencia al suprimir estas inclusiones ajenas 
a la Comisión parlamentaria. En este sentido, nosotros re- 
tiramos esa posición. Mantenemos la enmienda, porque la 
resolución, la proposición no de ley aprobada por el con- 
junto de la Cámara indica -y nos sigue pareciendo que es 
una buena indicación- que la Comisión haya de informar 
al Tribunal de Cuentas y al Gobierno. Y en este sentido 
mantenemos la enmienda, no para crear una Comisión, que 
además la parlamentaria incluya la Intervención General 
del Estado, que incluya al Tribunal de Cuentas, sino para 
tener la apoyatura reglamentaria que nos permita algún 
acuerdo sobre esa información que creemos necesaria y 
que estaba en la proposición no de ley. 

Y en el resto de las cuestiones, señor presidente, señoras 
y señores diputados, nosotros estaremos con el informe de 
la Ponencia y, en definitiva, con el proyecto del Gobierno. 

Los representantes del Grupo de Izquierda Unida han 
hecho referencia a una enmienda que nosotros considera- 
mos importante y nos parecería una desatención y quizá 
una cierta irresponsabilidad no hacer referencia a ella. No- 
sotros vamos a mantener una postura contraria, estando de 
verdad absolutamente favorables al espíritu que la informa. 
Nosotros, ya en el trámite de Ponencia, dijimos que nos po- 
dría parecer y que nos parecía peligrosa la segunda parte de 
la enmienda que ha sido defendida por el diputado señor 
Romero, en el sentido de obligar a los funcionarios públi- 
cos que pudieran manejar algún tipo de fondos reservados, 
esas obligaciones, y en los términos que se expresaba. Por- 
que creemos que eso podría dificultar extraordinariamente 
la eficacia del empleo legal de los fondos reservados en al- 
gunos supuestos. Y mantuvimos nuestra duda en relación 
con el primer tema, el control judicial, tal como ha expre- 
sado, que es el que ha defendido, en nombre del grupo par- 
lamentario, el señor López Garrido. Creemos de verdad, 
por las mismas razones que él ha indicado, que la obliga- 
ción en este proyecto de ley del control judicial es innece- 
sario. Nosotros mismos, en el seno del Grupo, cuando está- 
bamos preparando nuestra proposición no de ley, incluso en 
la Comisión que ahora ha quedado -y yo creo que para 
bien-, una Comisión estrictamente parlamentaria, intro- 
ducíamos un representante del poder judicial, del Consejo 
del Poder Judicial. Al final nos dimos cuenta que de alguna 
manera era incluir juez y parte en una Comisión que tenía 
otro oficio y que era el del control parlamentario. 

De otra parte, el señor López Garrido se ha referido a 
que en estos momentos -ha descrito la situación- hay un 
control judicial que está discurriendo sobre los fondos re- 
servados o sobre algún tipo de fondos reservados. Por lo 
tanto, quiérese decir que esa posibilidad ya existe. Noso- 
tros hacemos aquí y haremos en el Pleno una declaración 
de que nosotros somos partidarios de ese control judicial, 
pero también una declaración de que ese control judicial 
ya es posible, y existe y ya, mejor o peor, está funcionando. 

De otra parte -y esto es una duda de carácter pura- 
mente técnico-, me da la impresión que este tipo de cosas 
a lo mejor era más propio de las leyes procesales, que por 
su naturaleza tienen que ser leyes orgánicas, y no estm’a- 
mos aquí en el ámbito propio, desde el punto de vista pu- 
ramente jurídico formal, para estudiar estas cosas. 

Y con ello, señor presidente, señoras y señores diputa- 
dos, creo que queda clara nuestra posición, que, termino 
por donde comencé, será mantener en el ánimo de una po- 
sible transacción, por lo menos en algunos de sus aspectos, 
las enmiendas 14, 16, 17 y 19, reiterando nuestra especial 
buena disposición y nuestra satisfacción por el espíritu que 
tanto el Gobierno inicialmente como la Ponencia luego y, 
a lo que parece, la Comisión han manifestado en relación 
con esta inicialmente iniciativa nuestra. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista, el señor Aguiriano tiene la palabra. 

El señor AGUIRIANO FORNIES: Como ya se ha di- 
cho, este proyecto de ley viene obligado por una proposi- 
ción de ley aprobada por el Pleno del Congreso casi por 
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mayoría en un intento de establecer un control parlamenta- 
rio de los créditos destinados a fondos reservados, garanti- 
zando en todo momento el secreto necesario del uso de es- 
tos fondos reservados. Porque si no, si no garantizamos el 
secreto, realmente no sería necesario establecer ni la Ley 
de Gastos Reservados ni siquiera que hubiese gastos reser- 
vados en los presupuestos. 

Es por ello que no vamos a apoyar ninguna de las en- 
miendas presentadas por la señora Rahola, porque, aunque 
todos podemos estar más o menos de acuerdo en algunas 
de sus ideas, lo que no podemos es aceptarlas, ya que ello 
supondría la desaparición del secreto necesario y entonces 
no hm’a falta que hubiese gastos reservados. Por tanto, va- 
mos a comentar fundamentalmente las enmiendas que se 
mantienen tanto del Grupo Popular como del Grupo de Iz- 
quierda Unida, apoyando de paso la declaración que ha he- 
cho el portavoz del Partido Nacionalista Vasco y que tam- 
bién, según mis notas, la enmienda número 7 a la exposi- 
ción de motivos fue aprobada en Comisión. Quizá haya 
sido un error, pero es igual, ya que creo que se puede solu- 
cionar en este mismo trámite. Como era una enmienda al- 
ternativa, bien sea la 7 o bien sea la 9, al apoyar una el 
Grupo Nacionalista, ya ha anunciado que retiraba la en- 
mienda número 9. 

Sigamos con las enmiendas por artículos. A la en- 
mienda número 14, del Grupo Parlamentario Popular, no- 
sotros hemos presentado una enmienda transaccional. Es- 
tamos de acuerdo en el espíritu de la enmienda que pro- 
pone el Grupo Popular, en que esta modificación presu- 
puestaria tenga rango de ley. El problema es que el Grupo 
se ha visto ante la dificultad que mantienen los fondos re- 
servados en cuanto a mantener el secreto. Entonces, el 
simple hecho de hacer una declaración de que esta aproba- 
ción de las Cortes debía ser con rango de ley, presupone la 
existencia de informes preceptivos, entre ellos, si no me 
equivoco, del Consejo de Estado, que sería francamente 
difícil en una situación de fondos reservados y, sobre todo, 
de mantenimiento del secreto. 

La redacción que hemos dado pretendemos que viene a 
paliar esa dificultad que ha planteado el Grupo Popular de 
la exigencia del mantenimiento de rango de ley, pero sin 
necesidad de decir que tiene que tener rango de ley. ¿Por 
qué? Porque decimos que debe ser aprobado, que corres- 
ponderá su aprobación, cualquier incremento de crédito, 
que corresponderá a las Cortes Generales, previo informe 
de la Comisión prevista en el artículo 7. Está hecho nece- 
sariamente, por parte de nuestro Grupo, de una forma así, 
un poco general, sin especificar claramente por qué. Pero 
pensamos que debe ser con rango de ley claramente, y lo 
que pretendemos es que sea esa propia Comisión la que de- 
cida el método parlamentario de su aprobación. Al decir 
rango de ley, presupone claramente que tiene que ser apro- 
bada por el Congreso y por el Senado; luego no puede ser 
una simple resolución ni una propuesta de la Presidencia a 
la Cámara que se apruebe, porque eso no necesariamente 
debe ir al Senado. Las únicas normas que tienen que pasar 
por las dos Cámaras tiene que ser una ley. Por tanto, pen- 
samos que es mejor dejarlo en esa indefinición, porque ga- 
rantiza, primero, que tiene que pasar por el Congreso y por 

el Senado y, fundamentalmente, que tiene que haber un in- 
forme previo de la Comisión, sin necesidad, como digo, de 
poner rango de ley, porque entonces exigiría ... (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Guarden silencio, por favor. 
Continúe, señor Aguiriano. 

El señor AGUIRIANO FORNIES: Decía que enton- 
ces exigiría los informes preceptivos. Y no nos parecía co- 
rrecto, en un artículo de esta ley, decir que se apruebe con 
rango de ley sin los informes preceptivos. Porque nos pa- 
rece que no es una buena declaración en una ley manifes- 
tar una posición negativa en ese tema. Pensamos que la 
transacción cubre las expectativas necesarias para que la 
norma sea aprobada por rango de ley y que sea el sistema 
y el método el que apruebe la propia Comisión. Pero, en 
todo caso, como decimos, tiene que ser aprobada por las 
Cortes Generales, es decir, por Congreso y por Senado. 
Pensamos que esta discrepancia podía ser solucionada por 
la aceptación de esta enmienda transaccional, en el espíritu 
que yo acabo de decir, pero, en todo caso, estoy conven- 
cido o esperamos que las discrepancias que todavía se 
mantienen se puedan solucionar de aquí a la discusión, 
bien sea en el Pleno del Congreso o bien sea en la discu- 
sión posterior en el Senado. 

En cuanto a la enmienda número 17 sobre la informa- 
ción al presidente del Gobierno, nosotros pensamos, pri- 
mero: es cierto que existe un compromiso por la aproba- 
ción por el Congreso por la proposición de ley del Grupo 
Parlamentario Popular, que fue aprobada, como hemos di- 
cho, por una gran mayoría, en el sentido de que se dice que 
los ministros informarán al Presidente del Gobierno, infor- 
marán periódicamente. El texto hace una declaración de 
que habla con carácter anual. No podemos aceptar alguna 
enmienda que habla de la información permanente, porque 
eso es prácticamente imposible; no se puede estar perma- 
nentemente informado en todo momento. 

Yo propondría al Grupo Parlamentario Popular, hemos 
propuesto una transacción que se borre el «por carácter 
anual» y se diga que informarán periódicamente o periódi- 
camente informarán los ministros al Presidente del Go- 
bierno. Nosotros propondríamos una transacción que su- 
primiese el párrafo entero, en el sentido de no hacer nin- 
guna declaración de la obligación de informar al Presi- 
dente del Gobierno de estos fondos. El hecho de que venga 
en una proposición no de ley aprobada por el Parlamento 
puede ser perfectamente modificada por una decisión pos- 
terior de la Cámara, y mucho más con rango de ley como 
ésta. Luego eso no es óbice para que podamos suprimirlo. 

Y segundo, porque es que nos parece paradójico, por 
poner simplemente un ejemplo, o dos ejemplos, mejor di- 
cho, que ministros con un amplio presupuesto, de a lo me- 
jor billones de pesetas, no tengan la obligación legal de in- 
formar al presidente del Gobierno de cómo se están desti- 
nando esos fondos. Otra cosa es que normalmente y razo- 
nablemente el ministro informará al presidente del Go- 
bierno de cómo va el presupuesto de su departamento y 
cómo se están gastando los créditos presupuestarios. Pero 
no tienen la obligación legal de informar al presidente del 
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Gobierno y, en cambio, le vamos a obligar a una declara- 
ción de una partida específica. Llevando el ejemplo a una 
situación contable, nos podemos encontrar, o de hecho nos 
vamos a encontrar, con la paradoja de que, por ejemplo, el 
ministro de Defensa, con un presupuesto cercano al billón 
de pesetas, bueno 800.000 millones, 900.000, no sé exac- 
tamente cuál es la cifra, le vamos a obligar por ley a infor- 
mar al presidente del Gobierno cómo está gastando los 200 
millones de pesetas, aproximadamente, que creo que tiene 
de gastos reservados. Entonces, nos parece una exagera- 
ción esta obligación de que tenga que informar al presi- 
dente del Gobierno en qué se está gastando una cantidad 
muy pequeña de su propio presupuesto, mientras no tiene 
la obligación legal de informarle del resto de las partidas. 

Si esta transacción de que desaparezca este apartado 12 
y de crear esta obligación, aunque sea periódica, de infor- 
mación no es aceptada por el Grupo Parlamentario Popu- 
lar, entonces mantenemos la otra transacción, en que se bo- 
rra lo de <<por carácter anual» y hablamos de que «infor- 
marán periódicamente». 

En cuanto a la enmienda número 11, de Izquierda 
Unida, no vamos a apoyarla, porque realmente al primer 
apartado no estamos muy seguros de lo que quiere decir. Si 
lo que quiere decir la enmienda es que nada podrá impedir 
una investigación judicial, y únicamente eso, o sea que el 
carácter secreto no podrá impedir ni perjudicar cualquier 
investigación sobre posible utilización de los gastos reser- 
vados en la comisión de o en actividades constitutivas de 
delito, consideramos que no es necesario ponerlo porque, 
como se ha estado demostrando, en estos momentos hay 
investigaciones judiciales sobre este tema. 

Se dijo en la Ponencia que el Propio Grupo Popular ha- 
bía presentado una denuncia ante un juzgado de instruc- 
ción por la utilización de los fondos reservadas. El juez 
que recibió la denuncia en ningún caso dijo que no podía 
investigar el tema, lo trasladó al Tribunal Supremo que lo 
aceptó como tal, y hay un juez que está investigando pre- 
cisamente esto. Es decir que no hay nada en estos momen- 
tos que impida una investigación judicial. 

Si lo que la enmienda quiere decir es que en el caso de 
una investigación judicial va a desaparecer el secreto para 
facilitar la actividad o la información del juez, pensamos 
que eso va entonces radicalmente en contra de lo que la 
propia ley pretende mantener y, por lo tanto, creemos que 
no se puede aprobar. O bien porque lo que dice es lo que 
nosotros entendemos y pensamos que no es necesario o se 
puede dar otra interpretación, y entonces pensamos que no 
podemos aprobarlo. 

En cuanto al apartado número 2, tampoco podemos 
apoyarlo. Hay actividades, y fundamentalmente en la lu- 
cha contra la droga, que las actividades de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado no vamos a decir que 
constituyan en algunos casos delito, pero sí pueden estar 
en el filo del delito. Vamos a suponer, por ejemplo, la in- 
troducción de un miembro de las fuerzas y cuerpos de Se- 
guridad en una banda de narcotraficanter p a  SP desman- 
telamiento. El simple hecho de formar parte de esa banda 
ya constituye un delito de por sí. Y se ha dado incluso el 
caso de que algún miembro de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado que, introducido en una banda de 
este tipo para tener o para conseguir su confianza, ha com- 
prado algunas cantidades, pequeñas cantidades de droga 
para ganar su confianza, cuando posteriormente la banda 
ha sido detenida, incluso el juez ha procesado a ese guar- 
dia civil por incitación al delito. Entonces, pensamos que 
sería prácticamente imposible en algunas actividades si 
cualquier miembro de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
tuviese la obligación inmediata de acudir a un juez, a una 
autoridad, a denunciar ese delito. Habría actividades, 
como digo, fundamentalmente en el tema de tráfico de dro- 
gas, que serían absolutamente imposibles ejercer por las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Por eso vota- 
remos en contra de la enmienda. 

En cuanto al resto de las enmiendas, pues ya he dicho 
fundamentalmente nuestra posición sobre las de la señora 
Rahola. Las enmiendas restantes que quedan del Grupo 
Popular han sido aprobadas. También recuerdo que, si no 
me equivoco, la enmienda número 21, del Grupo Popular, 
también fue aceptada en Ponencia. Fueron aceptadas al fi- 
nal las enmiendas 21 y 22, y me parece que tampoco 
consta en el informe de la Ponencia. 

En cualquier caso, la propuesta del Grupo Socialista es 
conseguir con este Proyecto de Ley el mayor acuerdo po- 
sible, el mayor consenso posible, en la medida que consi- 
deramos que es un instrumento válido de establecimiento 
de un control parlamentario de los fondos reservados que 
no existía hasta ahora, pero, en cualquier caso, garanti- 
zando como siempre el secreto necesario para que sean úti- 
les estos fondos reservados. En aquellas discrepancias que 
todavía puedan existir entre las fuerzas parlamentarias, en- 
tre los grupos parlamentarios sobre alguno de los artículos 
o sobre alguna de las enmiendas, esperamos y deseamos 
que de aquí a los próximos trámites, bien sea en el propio 
Congreso o bien sea en el Senado, se encuentre el acuerdo 
suficiente para conseguir aprobar con el máximo consenso 
posible la presente ley. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para su conocimiento, la Po- 
nencia incorporó, y aparece así en el dictamen, la en- 
mienda número 2 1, del Grupo Parlamentario Popular. 

El señor AGUIRUNO FORNIES: La 22. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún grupo quiere usar su 
derecho al turno de réplica? Fijación de posiciones. El se- 
ñor López de Lerma, del Grupo Catalán. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Para anun- 
ciar nuestro voto a favor del texto y de las enmiendas tran- 
saccionales que se han aportado y que tienen su origen pre- 
cisamente, como ha sido remarcado, como ha sido recor- 
dado, en la fase de Ponencia habida en la semana pasada y 
en el constructivo diálogo que en el seno de la misma se 
produjo por parte de todos los gnipos parlamentarios, sin 
excepción. 

Nuestro grupo parlamentario se felicita que con este 
proyecto de ley, esta futura ley se dé una respuesta, enten- 
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demos que correcta, positiva a un problema que ha sur- 
gido, ha surgido con lamentable fuerza y con no pocos in- 
terrogantes, pero se dé también respuesta correcta a una 
iniciativa del Grupo Parlamentario Popular, presentada 
hace ya tiempo mediante una proposición no de ley, y a 
una serie de recomendaciones que aprobó por unanimidad 
la Cámara cuando le fue presentado el dictamen elaborado 
por la Comisión especial de investigación sobre el llamado 
caso Roldán. 

Todo ello, que es -repito y subrayo- positivo, no deja 
de esconder que esta respuesta parlamentaria llega tarde. 
En el sentido de que este Parlamento -lo hemos de decir 
noblemente y con absoluta sinceridad- no se ha ocupado 
del tema de los fondos reservados, ha habido una cierta de- 
jación o una cierta inhibición, y así nos han salido las co- 
sas, y así nos han ido las cosas. Teniendo en cuenta que 
tanto los gobiernos de la UCD como los gobiernos socia- 
listas, democráticos todos ellos, se han sentido cómodos en 
el uso de una circular de 1966 -por lo tanto, en plena 
época franquista-, que es un modelo de interpretación, 
siempre particular, de quien la hacía en un momento deter- 
minado, para administrar unos fondos que este Parlamento 
otorgaba al Gobierno de turno; unos fondos reservados, 
porque así lo quiso y lo ha querido siempre el Congreso de 
los Diputados y el Senado, las Cortes, y, en todo caso, se- 
cretos, porque así lo decidió en su momento el Consejo de 
Ministros. 

Por lo tanto, desde la convicción de que esta futura ley 
es buena y va en una línea positiva, correcta, de respuesta 
a un problema acuciante hoy, hemos de reiterar que la res- 
puesta llega tarde, que este Parlamento no se ha ocupado 
con absoluta precisión temporal del tema y que, por consi- 
guiente, hay una cierta corresponsabilidad de todos y para 
todos en respeto del uso o del mal uso, como se quiera de- 
cir, de los fondos reservados. Ese texto aporta, mediante 
una enmienda transaccional concretamente, por primera 
vez en el Derecho positivo español, una definición de fon- 
dos reservados que nunca habíamos ni hemos tenido. In- 
troduce un especial sistema de justificación y control en su 
uso ... (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor López de 

Señorías, guarden silencio porque dificultan enorme- 
Lerma, por favor. 

mente el trabajo de los servicios técnicos. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

Decía que introduce un especial sistema de justificación 
y control en manos en primer término del Gobierno, con la 
colaboración decidida y obligada de la Intervención Gene- 
ral del Estado, y después del Congreso de los Diputados a 
través de una comisión especial. Sitúa el nivel concreto de 
responsabilidad política del uso de esos fondos en los titu- 
lares de los departamentos, cuando hasta el día de hoy pa- 
recía que esa responsabilidad política era absolutamente 
impersonal y la pelota iba de un sitio a otro a ver quién era 
el responsable último, el responsable final. Se articula la 
obligación de una declaración especial sobre la situación 

patrimonial de quienes van a hacer uso de estos fondos. Se 
prohíbe -y por tanto debe haber una autorización especial 
de las Cortes- el incremento de las partidas iniciales a tra- 
vés de otras partidas de no gastos reservados, y por ello 
tiene que haber una autorización especial. Además, de al- 
guna manera quizás no suficientemente elocuente, pero 
tampoco debe ser esa ley el instrumento más preciso, más 
importante, se introduce que el Tribunal de Cuentas tiene 
que ejercer una fiscalización especial de estos gastos. Por 
tanto, nos hallamos ante una -repito- respuesta correcta 
a un problema que tenemos sobre la mesa. 

Nuestro Grupo parlamentario, en esta fijación de posi- 
ción, anuncia su voto favorable a las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Vasco. Entendemos que ésta es una ley que 
lo que hace, lógicamente, es regular la utilización y control 
de los créditos destinados a gastos reservados en los Pre- 
supuestos Generales del Estado y para el Gobierno del Es- 
tado. Pero nos parece acertada la propuesta que ha hecho y 
que ha defendido el Grupo Parlamentario del Partido Na- 
cionalista Vasco en el sentido de dejar clara la manifesta- 
ción política de respeto a que los respectivos estatutos de 
autonom’a dispongan en su articulado de competencias en 
materia de seguridad de personas y de bienes. 

Respecto de la enmienda número 11, del Grupo Federal 
de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, hay que en- 
tender la cuestión de fondo que subsiste en la misma y que 
han explicado sus representantes. Entendemos que en es- 
tos momentos, con la Constitución y las leyes en la mano, 
todo juez puede investigar -judicialmente se entiende- 
conductas que puedan ser constitutivas de delito y que ten- 
gan que ver con los fondos reservados. Por tanto, es una 
enmienda que quiere subrayar que hay un control en el 
Ejecutivo, un control parlamentario y que debe haber un 
control judicial. Nosotros entendemos que no es que deba 
haber este control judicial, es que ya existe y se está prac- 
ticando en estos momentos. Por tanto, no vamos a apoyar 
esta enmienda del Grupo Federal de Izquierda Unida, aun 
entendiendo y estando de acuerdo con la filosofía que la 
acompaña. Es decir, que los fondos reservados no tienen 
por qué estar al margen del control judicial; es que ya es- 
tán bajo el control judicial. 

El señor PRESIDENTE: Señorías, como habíamos 
anunciado la hora de la votación para las diez y media, se 
suspende la sesión hasta esa hora. (Pausa.) 

Señorías, se reanuda la sesión. Vamos a proceder a las 
votaciones. En primer lugar, enmiendas que permanecen 
vivas del Grupo Parlamentario Mixto, concretamente las 
de la señora Rahola. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, uno; en contra, 33; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Se someten a votación las enmiendas del Grupo Parla- 

mentario de Coalición Canaria. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos en contra, 33; abstenciones, tres. 
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El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmienda número 8, del Grupo Parlamentario Vasco. 
miendas 

El señor GONZALEZ DE TXABARRI MIRANDA: 
Entiendo, señor Presidente, que a la enmienda número 8 
ha sido ofrecida una transaccional por parte del Grupo So- 
cialista, junto con la 18, del Grupo Popular. En conse- 
cuencia la retiramos. He entendido que la 7 está incorpo- 
rada al informe de la Ponencia. También retiramos la nú- 
mero 9, por lo que no quedan enmiendas vivas del Grupo 
Vasco. 

El señor PRESIDENTE: Enmiendas números 10, 11 y 
12, del Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya. 

El señor ROMERO RUIZ: Señor Presidente, la 12 
está retirada. Lo anunció el señor López Garrido en su in- 
tervención. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a votación las 
enmiendas números 10 y 11. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, dos; en contra, 33; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmiendas números 14, 16, 17 y 19, del Grupo Parla- 
miendas. 

mentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 13; en contra, 20; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas. 

Las enmiendas transaccionales que permanecen vivas a 
efectos de votación son exclusivamente las números 13 y 
18, que se someten a votación conjuntamente. 

Efectuada la votación, dijo: 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas por unani- 
midad. 

El Grupo Parlamentario Popular ha pedido votación se- 
parada de los artículos 2.2,4.1,4.2 y 7.1, que se someten a 
votación. 

El señor ROMERO RUIZ: Perdón, señor Presidente. 
Nosotros queremos votación separada del apartado 2 del 
artículo 4, el que se refiere a la obligatoriedad de los titula- 
res de los departamentos para informar anualmente al Pre- 
sidente. Sólo ese artículo y ese apartado es el que nuestro 
grupo parlamentario solicita para ejercer su derecho al 
voto, que sea separado de los demás grupos. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, señor Romero. 
Se somete a votación el apartado 2 del artículo 4. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 19; en contra, tres; abstenciones, 13. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el apartado 

Se someten a votación los artículos 2.2,4.1 y 7.1. 
2 del artículo 4. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 21; abstenciones, 13. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 

Se somete a votación el resto de artículos y enmiendas 
los. 

aprobadas por la Comisión. 

Efectuada la votación, dijo: 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas por unani- 

Se somete a votación la exposición de motivos. 
midad. 

Efectuada la votación, dijo: 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada también por 

Señorías, se suspende la sesión hasta las once. 
unanimidad. 

Se reanuda la sesión a las once de la mañana. 

- COMPARECENCIA DEL SEÑOR MINISTRO 
DE JUSTICIA E INTERIOR (BELLOCH 
JULBE), A PETICION DEL GOBIERNO, PARA 

LATIVAS A LAS ENTREVISTAS CONCEDIDAS 
INFORMAR DE LAS CIRCUNSTANCIAS RE- 

POR DON JULIAN SANCRISTOBAL A DIFE- 
RENTES MEDIOS DE COMUNICACION. (NÚ- 
mero de expediente 214/000092.) 

El señor PRESIDENTE: Señorías, continuamos la se- 
sión con la presencia en la Comisión del Ministro de Justi- 
cia e Interior, don Juan Alberto Belloch, a quien una vez 
más damos la bienvenida. 

La comparecencia que hoy va a ser objeto de debate 
es a petición del Gobierno para informar de las circuns- 
tancias relativas a las entrevistas concedidas por don Ju- 
Iián Sancristóbal a diferentes medios de comunicación. 
Doy lectura exacta de lo que es objeto de la compare- 
cencia para que desde esta Presidencia, señorías, no sea 
preciso llamar a la cuestión a tan disciplinados Diputa- 
dos. La comparecencia seguirá el trámite reglamentario 
(es un recordatorio del artículo 203 del Reglamento) y, 
en consecuencia, intervendrá en primer lugar el señor 
Ministro, después los distintos portavoces de los grupos 
parlamentarios de menor a mayor y cerrará la compare- 
cencia informativa el señor Ministro de Justicia e Inte- 
rior. 

El señor Ministro tiene la palabra. 
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El señor MINISTRO DE JUSTICIA E INTERIOR 
(Belloch Julbe): Muchas gracias, Presidente. 

Señorías, pedí comparecer ante esta Comisión a la vista 
de lo que creo podría llamarse desconcierto o confusión 
que en la opinión pública han generado, durante estos días, 
opiniones e interpretaciones formuladas por algunos res- 
ponsables políticos que, además de tachar de ilegal la deci- 
sión que corresponde hoy analizar, la han pretendido in- 
cluir en algunos casos dentro de un proceso de intenciones 
absolutamente ajeno a la trayectoria y reglas que rigen la 
actuación del Ministerio de Justicia e Interior y del Go- 
bierno. He considerado conveniente contestar a tales im- 
putaciones en esta sede parlamentaria, ya que es en ella 
donde, en mi opinión, debe producirse el debate político y 
porque en innumerables ocasiones ha demostrado su utili- 
dad para la resolución pacífica de legítimas controversias 
de carácter político. 

El objetivo de la comparecencia hace inevitable hacer 
numerosas precisiones jurídicas. Ya me han oído en más de 
una ocasión SS. SS. y debo reiterarlo. El Ministerio de Jus- 
ticia e Interior rige sus actuaciones por un escrupuloso, ra- 
dical incluso, respeto al principio de legalidad, sean cuales 
fueran las consecuencias inmediatas de carácter político 
que de ello se deriven. La importancia, desde el punto de 
vista de quien tiene el honor de dirigirles la palabra, de esta 
sesión es que en este caso se nos ha acusado, en mi opinión 
con absoluta injusticia, de actuar contra el principio de le- 
galidad. Como no es cierto, voy a tratar de demostrarlo. 

Cualquier ciudadano que se halle detenido, preso o 
cumpliendo condena en un centro penitenciario es titular 
de todos los derechos fundamentales reconocidos en la 
Constitución, con la única excepción de aquellos que ha- 
yan sido expresamente limitados por resolución judicial. 
El artículo 25.2 de la Constitución así lo dispone: los con- 
denados a penas de prisión que estuvieren cumpliendo la 
misma gozarán de los derechos fundamentales reconoci- 
dos en la Constitución, a excepción de los que se vean ex- 
presamente limitados por el contenido del fallo condenato- 
rio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria. Me apre- 
suro a aclarar que la tesis que pretenda circunscribir el ar- 
tículo 25.2 al caso de los penados es simplemente errónea. 

El Tribunal Constitucional reiteradamente, entre otras 
en las sentencias 199/1987 y 46/1988, por sólo citar dos 
ejemplos, deja absolutamente claro y nítido que el artículo 
25.2 es aplicable a todos aquellos supuestos de privación de 
libertad, sin establecer diferencia alguna entre detenido, 
preso preventivo y condenado, sin más excepción que en 
los supuestos de incomunicación judicial. En el caso de los 
presos preventivos incluso, como es lógico, su estatus jurí- 
dico es aún más amplio o, lo que es lo mismo, es aún menos 
susceptible de restricciones, ya que además se ven ampara- 
dos necesariamente por otro derecho constitucional: el de- 
recho a la presunción de inocencia. No cabe establecer so- 
bre ellos limitaciones derivadas de una sentencia puesto 
que no existe, no cabe establecer limitaciones derivadas de 
una declaración de responsabilidad penal que aún no se ha 
declarado. Es cierto, sin embargo, que el preso preventivo 
puede ver limitado el ejercicio de sus derechos para garan- 
tizar el resultado de la investigación penal y, de esta forma, 

el artículo 505 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal prevén la posibilidad de que la prisión preventiva 
decretada suponga además, excepcionalmente, la posibili- 
dad de incomunicación. Pero tal actuación, en cuanto ex- 
cepcional, está sujeta a rígidos formalismos y a preclusivos 
plazos temporales por suponer una limitación esencial so- 
bre el ejercicio de un derecho fundamental, el derecho a la 
libertad de expresión, sin más excepción -repito por se- 
gunda vez- que en los supuestos de incomunicación. No 
era éste ni es éste el caso del señor Sancristóbal. 

¿De qué forma regulan la legislación penitenciaria y la 
normativa procesal las posibilidades de comunicación de 
los presos preventivos? La Ley General Penitenciaria 
regula el estatuto jurídico de los presos y de los penados. 
Contiene una regulación completa de lo que se ha venido 
en denominar la relación de sujeción especial penitencia- 
ria. Su pretensión obvia, con tal de examinar el artículo l o 
el artículo 3, por ejemplo, es de absoluta globalidad y fija 
la propia ley los principios con arreglo a los cuales debe in- 
terpretarse el conjunto de la normativa penitenciaria. Hay 
que destacar, porque me parece claro, el artículo 3, según 
el cual la actividad penitenciaria se ejercerá respetando, en 
todo caso, la personalidad humana de los reclusos y los de- 
rechos e intereses jurídicos de los mismos no afectados por 
la condena. Y sigue: En consecuencia, los internos podrán 
ejercitar los derechos civiles, políticos, sociales, económi- 
cos y culturales, salvo que fuesen incompatibles con el ob- 
jetivo de la detención. En desarrollo de este precepto, 
como no podía ser de otra manera, el artículo 5.3 del Re- 
glamento penitenciario impone a la Administración la 
obligación positiva de facilitar a los reclusos el ejercicio de 
sus derechos civiles, políticos, sociales y económicos. Pos- 
teriormente, la Ley General Penitenciaria, en su artículo 5 1 
y concordantes, regula la posibilidad de los internos de 
mantener comunicaciones con el exterior, atribuyendo a la 
Administración penitenciaria la competencia exclusiva y 
excluyente para su autorización o denegación, sin perjui- 
cio de su eventual control, por un lado, a través del régi- 
men de recursos ante el juez de vigilancia penitenciaria, 
por otro lado a través, en su caso, de la medida de incomu- 
nicación, y en este caso con sujeción a lo que el juez ins- 
tructor hubiera acordado. 

Lo que se plantea en este caso es, en definitiva, la auto- 
rización de una entrevista que el preso preventivo quiso 
conceder a una serie de medios y lo que en estos días se ve- 
nía reprochando es que la Administración penitenciaria la 
hubiera autorizado sin permiso del juez instructor. Pues 
bien, tal permiso no es necesario ni exigible. La tesis man- 
tenida por algún sector -por cierto, en Derecho se puede 
mantener casi cualquier tesis, otra cosa es que prospere-, 
al socaire de una lectura parcial y asistemática del artículo 
524 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, carece en mi 
opinión de toda base legal y, es más, considero que tal in- 
terpretación puede llegar a ser inconstitucional. 

No quiero ser particularmente reiterativo en un tema 
central como es el del secreto del sumario, sobre el que ya 
tuvimos ocasión de intervenir y de discutir en la anterior 
comparecencia. Sin embargo, me parece importante recor- 
dar una sentencia que entonces indiqué, la sentencia 

. 
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13/1985, porque permite enmarcar en clave constitucional 
qué debe entenderse realmente por el secreto del sumario, 
una afirmación que frecuentemente todos utilizan no siem- 
pre con el suficiente fundamento. En dicha resolución el 
Tribunal Constitucional recuerda que sólo es ilegítimo di- 
fundir o comunicar aquello que se ha obtenido indebida- 
mente, es decir, ilegalmente, pero que el secreto del suma- 
rio no significa en modo alguno que uno o varios elemen- 
tos de la realidad social sean arrebatados a la libertad de in- 
formación en el doble sentido del derecho a informarse y 
del derecho a informar, pues ello - d i c e  el Tribunal Cons- 
titucional- equivaldría a crear una ilegítima materia re- 
servada sobre los hechos mismos acerca de los cuales gire 
la oportuna instrucción, y aclara que el secreto del sumario 
cubre exclusivamente las actuaciones del órgano judicial 
que constituyen el sumario. 

En definitiva, y a los efectos que importan en esta com- 
parecencia, el secreto del sumario nos sirve por sí solo para 
sostener que un medio de comunicación, en el ejercicio del 
derecho a informar que le ampara, no pueda realizar una en- 
trevista a un preso que no esté incomunicado porque no 
tenga autorización judicial. Sostener lo contrario equivaldría 

oa someter el ejercicio de los derechos fundamentales a un ré- 
gimen de autorización previa, y eso, señorías -lo saben 
perfectamente-, se compadece francamente mal con los 
principios que rigen un Estado democrático. En los Estados 
democráticos el ejercicio de los derechos fundamentales no 
puede en ningún caso ser sometido a autorización previa; 
sólo y exclusivamente puede ser limitado por resolución ju- 
dicial que dentro de los supuestos previstos en la Ley de En- 
juiciamiento Criminal establezca la orden de incomunica- 
ción. Exigir la autorización previa del juez instructor en los 
supuestos de prisión provisional comunicada, como es el 
que nos ocupa, supone prejuzgar que el medio informativo o 
el preso van a revelar indebidamente datos sumariales o que 
van a hacer un uso abusivo de su libertad de expresión. Di- 
cho enjuiciamiento previo no puede llevarlo a cabo tampoco 
la Administración penitenciaria, que es la única competente 
para conceder o denegar la autorización, y no es posible por- 
que ello exigiría obligadamente una censura previa al conte- 
nido de la entrevista, censura previa que sus señorías saben 
que está vedada en términos absolutos y afortunadamente 
por nuestra Constitución en el artículo 20.2. 

Repito y reitero, por tanto, que Únicamente como con- 
secuencia derivada de la situación de incomunicación, 
acordada judicialmente al decretar la prisión, cabría opo- 
ner obstáculos o límites al ejercicio de la libertad de expre- 
sión del preso preventivo. Recomiendo, por tanto, en estos 
días -comprendo que es complicado porque hay muchos 
acontecimientos y temas importantes-, una lectura pau- 
sada de los artículos 505 y 524 de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal en su relación con el artículo 5 1.1 de la 
Ley Orgánica General Penitenciaria y con los preceptos 
constitucionales que he indicado en mi exposición. Eso 
evitm’a, pienso yo, ciertas ligerezas. Estoy seguro de que 
ninguno de los Diputados aquí presentes defienden la cen- 
sura previa, ni la autorización previa al ejercicio de ningún 
derecho fundamental; incluso me atrevería a decir que nin- 
guna de S S .  SS. puede opinar que se puede prohibir a un 

preso preventivo entrevistarse con un medio de comunica- 
ción. Evidentemente, la libertad tiene sus costes y sus ries- 
gos; entre otros, que las personas hagan mal uso en el ejer- 
cicio de esa libertad. 

Desde ese punto de vista jurídico, en mi opinión neto e 
indudable, surgen muchas preguntas. ¿Cómo es posible 
entonces que se impute al Ministro de Justicia e Interior no 
haber prohibido lo que no podía prohibir, o no haber faci- 
litado lo que estaba obligado a facilitar? ¿Puede realmente 
el Gobierno condicionar el cumplimiento de la obligación 
legal de hacer posible el ejercicio de estos derechos cons- 
titucionales a una evaluación previa de la oportunidad po- 
lítica que pueda resultar de ese ejercicio?¿Qué hubieran 
planteado si el Gobierno hubiera prohibido lo que no 
prohibió el juez instructor, pese a que expresamente tuvo 
la oportunidad de hacerlo? Prefiero no especular. S í  
quiero, sin embargo, decir una cosa. Estoy convencido de 
que el conjunto de esta comparecencia tendría un sentido 
radicalmente distinto al que de hecho va a tener en el su- 
puesto de que las declaraciones del señor Sancristóbal hu- 
bieran consistido, por ejemplo, en ratificar las falsas impu- 
taciones del señor Amedo contra el Gobierno. (Rumo- 
res.- El señor Aguiriano Forniés: ;Pues claro!- El se- 
ñor Trillo-Figueroa Martínez-Conde: No habría sa- 
lido.- El señor Mohedano Fuertes: ;Muy bien!-Un 
señor Diputado: ;Vaya entrada!) 

El señor PRESIDENTE: Señorías, guarden silencio. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA E INTERIOR 
(Belloch Julbe): La verdad es que en una situación que pu- 
diéramos describir como más razonable con esto debería 
bastar, con lo que hasta aquí he dicho debería bastar. Ya sé 
que no. Por tanto, me veo obligado a realizar un examen 
aún más pormenorizado, y lo siento si fatigo a sus señorías. 

Voy a analizar los precedentes que en el mundo judicial 
existen sobre este tema. Ya he planteado el marco consti- 
tucional y el marco de legislación penitenciaria. Será con- 
veniente comprender, además, que ésta es la práctica cons- 
tante y común de todos los tribunales, en la medida en que 
a lo mejor eso convence a quien todavía no esté conven- 
cido. De manera previa quiero aclarar que lo único que ha 
ocurrido es que desde el 1 de enero de 1994 la Administra- 
ción penitenciaria realizó un protocolo de actuación, que 
hasta ese momento simplemente no existía, autoimponién- 
dose un requisito que no prevén la legislación ni los regla- 
mentos, que es oír el parecer del juez. Eso es una novedad 
absoluta incorporada desde enero de 1994 porque consi- 
deró -y creo que con buen criterio- la Administración 
penitenciaria que era importante que, sin perjuicio de que 
la capacidad de autorizar o denegar corresponda a la insti- 
tución penitenciaria, se oiga el parecer del juez. Concreta- 
mente se hacía siempre con un oficio, prácticamente mo- 
delo, con ligeras adaptaciones, en el que sustancialmente 
se venía a decir: Señor juez, si usted considera que la con- 
cesión de esa entrevista puede crear cualquier problema 
desde el punto de vista de la investigación judicial o desde 
el punto de vista de la creación de un juicio paralelo, ma- 
nifieste su parecer. 
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Respecto de los penados, el régimen está muy claro y 
no voy a insistir. En lo que sí voy a insistir es en citar an- 
tecedentes judiciales a este respecto. Por cierto, de todos 
ellos tengo fotocopias y si alguna de sus señorías desean 
tenerlas después, con mucho gusto se las facilitaré. Entre 
otros ejemplos, uno, resolución, de 28 de enero de 1993, 
de la Sección Tercera de la Audiencia Nacional en rela- 
ción con la entrevista realizada por una emisora de radio a 
don Ricardo Sáenz de Ynestrillas. La Sección Tercera de 
la Audiencia Nacional, cuando recibió el oficio manifes- 
tándole que comentara su parecer, dijo exactamente lo si- 
guiente: No existe inconveniente para que el periodista 
pueda entrevistar al procesado en el centro donde se en- 
cuentra interno, siempre y cuando las ordenanzas y regla- 
mento interno no lo impidan. Reparen SS. SS. en que lo 
que dijo la Sección Tercera de la Audiencia Nacional es 
<<no existe inconveniente». En ningún momento mani- 
festó, porque hubiera sido excederse en sus competencias, 
que autorizaba o denegaba la entrevista. Dijo exactamente 
-repito- «no existe inconveniente», en respuesta al ofi- 
cio tipo que le había sido remitido por la dirección corres- 
pondiente del centro penitenciario. 

Dos. Resolución del Juzgado de Instrucción 31 de los 
de Barcelona, de julio de 1993, en la que en relación con 
una posible entrevista a una televisión autonómica se ma- 
nifestó al centro penitenciario, de nuevo tras cumplir el 
protocolo ordinario, lo siguiente. Dice el juez: Al no ha- 
berse acordado la incomunicación, no existe impedimento 
legal alguno para que el interno pueda recibir visitas o con- 
certar entrevistas a los medios de comunicación, quedando 
tales extremos a criterios de la dirección de este centro, 
conforme a las disposiciones reglamentarias. 

Tres. Resolución, de 19 de enero de 1994, del Juzgado 
Central de Instrucción número 2 de la Audiencia Nacio- 
nal en relación con la petición realizada por la cadena 
norteamericana de televisión ABC News de entrevistar a 
un preso norteamericano que estaba pendiente de un pro- 
cedimiento de extradición. De nuevo dice el Juzgado 
Central de Instrucción número 2 de la Audiencia Nacio- 
nal a respuesta del mismo oficio estándar que he reite- 
rado: No existe inconveniente alguno, respetándose en 
todo momento el régimen del centro penitenciario, siem- 
pre que conste autorización de la dirección del mismo. 
Reparen de nuevo SS. SS. en que tampoco autoriza o de- 
niega, porque supondría invadir competencias de la Ad- 
ministración penitenciaria, sino que se limita a contestar 
al informe de parecer que no existe inconveniente alguno 
y que corresponde tomar la decisión a la dirección del 
centro. 

Cuatro. Resolución del 24 de mayo de 1994, en este 
caso de una audiencia provincial, la de Orense, en relación 
con la solicitud de un ex recaudador de impuestos que co- 
metió malversación, que después el Tribunal dijo que co- 
metió malversación, y que en aquel momento era preso 
preventivo. Al mismo oficio contestó la Audiencia Provin- 
cial de Orense, 24 de mayo de 1994, señor Trillo: Al no es- 
tar coartada la libertad de expresión del referido proce- 
sado, no existe inconveniente en que se realice la referida 
entrevista, sin perjuicio de la legislación penitenciaria que 

fija la materia. Al no estar coartada la libertad de expresión 
del referido procesado, no existe inconveniente. 

La verdad es que hay bastantes más casos. Por ejemplo, 
respecto de la TV 3, de Cataluña, en abril de 1994, reca- 
bado el parecer del Juzgado de Instrucción número 6 de 
Madrid se mantuvo el mismo criterio. El 29 de septiembre 
de 1994 hay otro supuesto. Las radios COPE y Cadena 
SER solicitaron efectuar una entrevista a Carlos Soto, im- 
plicado en el llamado caso de la PSV, y requerido de nuevo 
al parecer del juez central de instrucción número 3 de la 
Audiencia Nacional manifestó que su parecer era contrario 
a que se efectuara esa entrevista. En este caso la resolución 
de la Administración penitenciaria fue denegar la entre- 
vista porque había manifestado su parecer contrario, pero 
la autorización, y en este caso la denegación, de nuevo se 
mantuvo en el campo legítimo único posible: la Adminis- 
tración penitenciaria. El sistema se ha mantenido en otros 
muchos supuestos que ustedes recordarán, porque ha ha- 
bido numerosas entrevistas por televisiones a presos pre- 
ventivos. Por ejemplo, la de Antena 3 Televisión, noviem- 
bre de 1992, a los hermanos Antonio y Emilio Izquierdo, 
inculpados por la matanza de Puerto Urraco; la emitida por 
la misma cadena televisiva con el duque de Feria en fe- 
brero de 1994; la de TVE con el caso Ropiero; la de la ca- 
dena Euskal Telebista a dos inculpados por tráfico de dro- 
gas; la de Canal Sur, la autonómica de Andalucía, con el ex 
alcalde de Torrox, etcétera. 

Esta es, señorías, la reiterada práctica judicial. Por lo 
tanto, no es solamente la Constitución y la jurisprudencia 
del Tribunal Constitucional, no solamente la Ley Peniten- 
ciaria, sino la reiterada y no controvertida práctica judicial, 
de la que les he expuesto algunos de los ejemplos más ob- 
vios. Espero que S S  SS. me ilustren de la existencia de al- 
guna resolución de signo diferente. Yo la verdad es que 
realmente conozco una, y me apresuro a decírselo a sus se- 
ñorías. conozco una, aunque sea, por cierto, de fecha pos- 
terior a la concesión de las entrevistas que determinan esta 
comparecencia. Si hubiera más, con mucho gusto la recibi- 
ría y me ilustraría. 

En definitiva, me parece que es evidente, apabullante, 
desde un punto de vista legal, que no ha existido el más mí- 
nimo quebranto del principio de legalidad, y considero po- 
líticamente inadmisibles las actitudes que han cuestionado 
semejante respeto al principio de legalidad. 

En el caso concreto de la tramitación, los datos que me 
pasa la Secretm’a de Estado de Instituciones Penitenciarias 
son las siguientes: el 23 de diciembre de 1994, el diario El 
País dirige un telegrama personal a Julián Sancristóbal 
anunciándole su interés en mantener una entrevista con el 
mismo, si bien al parecer no recibe respuesta alguna por 
parte del interno. El 28 de diciembre de 1994, Diario 16 re- 
mite otro telegrama al interno en el que también le mani- 
fiesta su interés en entrevistarle, quedando el referido me- 
dio a la espera de contestación. El 21 de diciembre se re- 
cibe llamada telefónica en el gabinete de prensa de la Se- 
cretaría de Estado de Asuntos Penitenciarios en la que TVE 
manifiesta su interés en realizar una entrevista al preso pre- 
ventivo, extremo que, al parecer, ya conocía el mismo por 
indicación de los letrados. El mismo día 29 de diciembre, 
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el periódico ABC solicita por escrito al director del centro 
penitenciario su autorización para entrevistar a Julián San- 
Cristóbal, solicitud que siguiendo el procedimiento habitual 
se hace llegar al interesado, quien con fecha 30 de diciem- 
bre manifiesta su conformidad en conceder una entrevista 
-literal- al periodista Zuloaga, del diario ABC, reserván- 
dose la fijación del día de la misma y reclamando el cono- 
cimiento previo del cuestionario. Al constar, en este su- 
puesto concreto, la voluntad del interno de ejercer su dere- 
cho, la Administración penitenciaria, a través del director 
del centro penitenciario, solicita vía fax, conforme al pro- 
tocolo normalizado que antes he expuesto, el parecer del 
juez central de Instrucción número 5 de Madrid. Con este 
fin, el día 30 de diciembre, fecha en la que por cierto yo es- 
taba compareciendo en esta Cámara, se remitió a las 14 ho- 
ras, por telefax, la solicitud de entrevista formulada por 
ABC, única de la que se tenía conocimiento documental en 
esa hora en ese centro penitenciario. El mismo día 30, a las 
1 4 3  1 horas (esto es lectura del expediente penitenciario; 
en todo caso estaría igualmente a disposición de SS. SS. si 
lo consideran pertinente), se recibe devuelto por el mismo 
conducto la documentación remitida, al tiempo que la se- 
cretaría judicial de dicho Juzgado Central de Instrucción 
número 5 se pone en contacto telefónico con el director del 
centro penitenciario indicado, conforme consta de nuevo 
en el expediente penitenciario del interno, que de parte de 
SS. SS. se devuelven estos documentos porque -literal- 
según me dice no tiene nada que opinar sobre el tema, que 
se haga lo que queramos, pero que él simplemente los de- 
vuelve sin más. Me deja claro -concluye el informe- 
que SS. SS. no quiere darse por enterado ni quiere que le 
pidamos opinión. Antes estas manifestaciones, y no cons- 
tando parecer contrario del inshuctor, la autoridad peniten- 
ciaria se limitó a seguir el protocolo. El interno indica que 
quiere esperar unos días para efectuar esa entrevista, pe- 
ríodo durante el cual, por cierto, llega otra serie de peticio- 
nes, una de 13 de diciembre, de la cadena Antena-3, que le 
es notificada al interesado el día 16. El día 17 de diciembre, 
existiendo peticiones acumuladas de diversos medios 
(TVE, Antena-3, Diario 16, ABC, El País), el interno don 
Julián Sancristóbal dirige una instancia al director del esta- 
blecimiento en la que solicita que se autorice la realización 
de las entrevistas en los siguientes términos -literal, de 
nuevo-: Le ruego que a la máxima urgencia se sirva tra- 
mitar la realización de las entrevistas con los medios de co- 
municación que lo han solicitado, por este orden: l) TVE, 
2) ABC, 3) El País, y le ruego también solicite a la mayor 
brevedad posible cuestionario de preguntas para disponer 
con antelación suficiente de ellas. Instancia a la que se da el 
oportuno curso, llevándose a cabo las entrevistas el 18 del 
presente mes. Este ha sido el procedimiento por el que se 
ha tramitado y autorizado el acceso de los medios de co- 
municación al señor Sancristóbal. 

En conclusión, y para terminar esta exposición de cómo 
y por qué se produjo la autorización de las entrevistas rea- 
lizadas, quiero afirmar con rotundidad que, en opinión del 
Ministerio de Justicia e Interior, se ha respetado escrupulo- 
samente la ley en todo momento. Segundo, que no se pidió 
ni es precisa autorización del juez instructor para decidir 

sobre la petición de entrevista formulada. Unicamente, 
como en ocasiones anteriores, sin que lo exija ni la legisla- 
ción ni el reglamento penitenciario, se recabó el parecer 
del juez, por decisión interna administrativo-penitenciaria, 
a fin de recabar más circunstancias antes de tomar su deci- 
sión. El juez, sin embargo, declinó manifestar su parecer. 
Tercero, que la pretensión de someter a autorización previa 
el libre ejercicio de los derechos fundamentales, al margen 
de las previsiones establecidas en la ley, es un ejercicio en 
mi opinión antidemocrático, que supondría restaurar la 
censura previa constitucionalmente vedada. Por último, y 
pese a ello, quiero decirles a SS. SS. que hubiera bastado la 
más mínima indicación, ni siquiera formalizada por es- 
crito, meramente verbal, del juez instructor, en el sentido 
de entender que podía generar cualquier perturbación se- 
mejante entrevista, para que efectivamente, según los cri- 
terios usualmente mantenidos, así lo hubiera realizado la 
administración penitenciaria. Hasta aquí la explicación es- 
trictamente jurídica. 

Creo que pecaría de ingenuo si considerase que con la 
aclaración legal del incidente hayamos resuelto gran cosa. 
Seguro que otros grupos mantendrán otras tesis jurídicas, y 
ni siquiera en ese plano estoy seguro de que cumpla el 
efectivo propósito de dejar clara la situación ante la opi- 
nión pública. Mi obligación, en todo caso, era intentarlo y 
apelar al buen sentido de sus señorías. Pero la verdad es 
que no basta, o por lo menos no basta desde el punto de 
vista del Ministerio de Justicia e Interior, con esta inter- 
vención estrictamente jurídica. En este caso, como algún 
Diputado en más de una ocasión me ha reprochado, tam- 
bién voy a entrar en política, pues sobre lo que ha ocurrido, 
efectivamente, el Gobierno tiene formada opinión y consi- 
deramos que, dada la situación creada, ya no sólo es un de- 
recho sino que incluso es una obligación expresarla en esta 
Cámara. 

Hace apenas veinticinco días -creo, aproximada- 
mente- comparncí ante esta misma Comisión de Justicia 
e Interior, a fin de informar a SS. SS. sobre unos hechos 
que se estaban investigando judicialmente y que continúan 
investigándose judicialmente. En aquella ocasión intenté 
-espero que así lo reflejen las actas- dejar perfecta- 
mente claras algunas cosas. Creo que mi obligación, de 
nuevo, reiterarlas, aunque sea de manera muy esquemá- 
tica. Primero: el Gobierno de la Nación, sin contextualiza- 
ciones de clase alguna, sostiene que ningún fin, ningún 
bien jurídico, por importante que sea, justifica la utiliza- 
ción, para su promoción o defensa, de ínedios no ajustados 
a Derecho. Ningún terrorismo -incluso en estos días, hay 
que decirlo- justifica acciones violentas de signo contra- 
rio. Cualquier actuación contraria al principio de legalidad 
sirve objetivamente a los fines estratégicos de los terroris- 
tas porque, más que cualquier otra cosa, la quiebra de la le- 
galidad puede generar fenómenos de falsa legitimación de 
esa colección o banda de asesinos. Segundo: las imputa- 
ciones que achacan al Gobierno hechos constitutivos de 
delito, concretamente los llevados a cabo por una banda ar- 
mada, GAL, son legalmente falsas en cuanto no han sido 
acreditadas (wí lo ha dicho el Juez Central de Instrucción 
número 2 al ;Idmitir a trámite la querella presentada por el 



- 

C o M I s I o N E s 
12585 - 

26 DE ENERO DE 1995.-NÚM. 410 

servicio jurídico del Estado contra el señor Amedo) y el 
Gobierno tiene el máximo interés en su rápido y completo 
esclarecimiento. Tercero: el Gobierno no sólo respeta la to- 
tal independencia del Poder Judicial, sino que la exige de 
todos y la sirve sin matices ni reservas. 

Desde aquella comparecencia hasta el día de hoy la opi- 
nión pública ha sido -digamos- literalmente inundada 
de declaraciones, noticias, rumores, reflexiones, bulos, in- 
sidias y calumnias relacionadas con este proceso. La ver- 
dad es que el Gobierno, en mi opinión, ni debe ni quiere 
contestar a todas y cada una de ellas. Si así lo hiciera, prác- 
ticamente no tendría otro trabajo que hacer este Ministerio, 
y tiene otras muchísimas y graves responsabilidades ante 
los ciudadanos. Pero si seguir el día a día resulta literal- 
mente inabordable, hay momentos y situaciones como ésta 
en que no queda más remedio que poner freno con claridad 
y con contundencia al delirante dislate que se está abriendo 

El Ministerio de Justicia e Interior ha actuado respe- 
tando el principio de legalidad cualquiera que sea el precio 
político que esa decisión conlleve. Si hubiera actuado con- 
forme al principio de oportunidad, seguramente no habría 
autorizado las comunicaciones del señor Sancristóbal. 
(Rumores.) Senorías, para quien se lo tome a risa, al mar- 
gen de parecerme indecoroso, es desconocer hasta qué 
punto para el Ministerio de Justicia e Interior lo central es 
el acatamiento al principio de legalidad. (Risas.) Muy 
bien, sigan riéndose. 

Dicho de otro modo, asumo plenamente la responsabi- 
lidad de que el Ministerio haya autorizado las entrevistas 
objeto de la comparecencia. Como en términos generales 
es mi obligación y, por tanto, mi responsabilidad, garanti- 
zar que cualquier ciudadano, libre o preso, preventivo o 
penado, pueda ejercer su derecho a la libertad de expre- 
sión. Ahora bien, con la misma claridad debo decir ante to- 
dos ustedes que no me responsabilizo del contenido de las 
declaraciones que han originado esta comparecencia. Es 
más, y para que no haya ninguna duda, públicamente las 
deploro, como deploro también las que de una forma con- 
tinuada y persistente viene realizando el señor Amedo, 
aunque, en este caso, contra el Gobierno. Yo las deploro 
exactamente igual. 

Desearía, señorías -y pienso que un sector importante 
de la población comparte ese sentimiento-, que ningún 
responsable político se amparara más en las declaraciones 
de los imputados en un proceso penal para lanzar afrentas, 
calumnias o imputaciones a otros responsables políticos o 
a cualquier institución. Hacerlo, en mi opinión, es tanto 
como rebajar la dignidad de las instituciones del Estado de 
Derecho y pennítir que se arrastren a la mera conveniencia 
coyuntural de las estrategias defensivas de quienes están 
incursos en un proceso penal. 

Les ruego, señorías -se lo digo, sobre todo, a los Di- 
putados que normalmente son más reacios, legítimamente 
sin duda, a aceptar las solicitudes del Gobierno-, que to- 
dos, pero todos, sin ninguna excepción, todos respetemos a 
las instituciones, 

Desde mi personal punto de vista, ningún representante 
de los ciudadanos puede quebrar o romper esta norma bá- 

. paso en determinadas actitudes. 

sica y continuar después mereciendo el mismo respeto de 
los ciudadanos. No hay, no puede haber, dos pesos, dos 
medidas. No hay, no puede haber declaraciones de los im- 
putados «per se» buenas y declaraciones de imputados 
«per se» malas, en función de que de manera miope se es- 
time que pueden beneficiar o perjudicar los concretos inte- 
reses partidarios. No se puede fingir, ni siquiera sentir in- 
dignación ante las imputaciones del señor Sancristóbal y 
sin embargo, al mismo tiempo, alborozarse de las imputa- 
ciones, por ejemplo, del señor Amedo contra el Presidente 
del Gobierno. (Varios señores Diputados desde los ban- 
cos del Grupo Socialista: ¡Muy bien, muy bien!- 
Aplausos.) Hacerlo, señorías, se llama doblez. Hay nom- 
bres más fuertes. 

No puede haber, señorías, en mi opinión, dos pesos y 
dos medidas, tampoco puede haber dos procesos penales 
paralelos y, menos aún, tres: uno en el juzgado y otro en la 
calle; o mejor, uno en el juzgado y mil en cada esquina. 
Sólo debe haber, en mi opinión, un proceso, el proceso ju- 
dicial, y éste debe instruirse con todas las garantías y desa- 
rrollarse ante los tribunales. 

Esta afirmación para mí es un principio absoluto y ta- 
jante, de los pocos que creo que no admite matices, y me 
lleva a condenar con absoluta energía y sinceridad a quie- 
nes fingen escándalo cuando habla el señor Sancristóbal y 
toman como verdad probada, o fingen hacerlo, las declara- 
ciones e insultos del señor Amedo. Yo'deploro las dos y les 
invito, señorías, a que si lo tienen por conveniente me si- 
gan en esta actitud. 

Hasta aquí, señorías, la posición del Gobierno. La resu- 
miría nuevamente en una apelación a las leyes y a la sere- 
nidad. Justamente en nombre de las leyes y de la serenidad 
me permito también reclamar que nadie traspase el límite 
más grave de todos, el límite del sentido común. No se 
puede legítimamente responsabilizar al Gobierno del con- 
tenido de las declaraciones realizadas por unos imputados 
en un proceso penal. Menos aún, sostener, como se ha he- 
cho -por citar algunos de los dislates más notables de es- 
tos días-, que esas declaraciones son comparables a los 
hechos del 23 de febrero de 198 1. A lo mejor, a los jóvenes 
convendría aclararles que entonces hubo nada menos que 
una rebelión armada contra el Poder Legislativo y el Poder 
Ejecutivo, que durante horas interrumpió la vida parla- 
mentaria y que trató de frenar la investidura del Presidente 
del Gobierno. Pues eso se ha dicho estos días, señorías, en- 
tre otro tipo de declaraciones que realmente más vale, 
desde la pretensión de serenidad que invoco, no mencio- 
nar. (El señor Mohedano Fuertes: Lo dijo Manzanares.) 

Frente a estas insidias exageradas, irresponsables, el 
Gobierno de la Nación tiene una obligación fundamental: 
mantener el sentido común, la calma, la serenidad y la 
plena confianza en el juego de las instituciones democráti- 
cas. Desde luego, no vamos a entrar en el juego descalifi- 
cador al que de forma oportunista muchos se apuntan. 

El Gobierno va a mantener -es su obligación y su vo- 
cación- el Estado de Derecho y el consecuente respeto a 
todos los poderes institucionales, y lo va a hacer por en- 
cima de los intereses de quienes quieren enfrentar entre sí 
-no lo lograrán, señorías- a los poderes del Estado. 
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Nada más. Muchas gracias. (Aplausos en los bancos 
del Grupo Socialista.) 

El señor PRESIDENTE: Vamos a comenzar el turno 

Lo iniciamos por el Grupo Parlamentario Mixto. El se- 
de intervenciones. 

ñor Albistur tiene la palabra. 

El señor ALBISTUR MARIN: Como ya ha sido usted 
informado iniciaré yo la intervención como portavoz de la 
Comisión y compartiré mi tiempo con la señora Rahola, 
que también intervendrá. Procuraremos sujetarnos al 
tiempo que nos va a conceder. 

El señor PRESIDENTE: Señor Albistur, en ese caso 
tienen cinco minutos cada uno. 

El señor ALBISTUR MARIN: Lo intentaremos hacer 
así. 

Permítame también, señor Presidente, que aproveche 
esta oportunidad -porque no la he tenido más que indivi- 
dualmente- para transmitir a los compañeros parlamenta- 
rios del Grupo Popular mi más sentido pésame, condolen- 
cia y solidaridad por la triste, dramática y trágica desapari- 
ción de un compañero mío en el Ayuntamiento de San Se- 
bastián, Gregorio Ordóñez. Como no he tenido oportuni- 
dad de hacerlo más.que privadamente, quiero hacerlo pú- 
blico y extensible a todo el Grupo Parlamentario Popular. 

Dicho esto, quisiera advertirle, señor Ministro, de algo 
que ya le dije en una intervención anterior hace 25 días: no 
nos eche a los caballos a todos los que, de alguna forma, 
venimos a preguntarle. No nos ponga, como antes lo hizo, 
entre el dilema de solicitar la investigación del GAL y po- 
ner en duda la actuación de la Policía y de los Cuerpos de 
Seguridad del Estado. Nos diga usted que si no estamos de 
acuerdo con la actuación del señor Sancristóbal, estamos 
defendiendo a los señores Amedo y Domínguez. Señor 
Ministro, quiero decirle que usted siempre deja eso así, y 
hoy también se lo tengo que advertir bien claro. Es la se- 
gunda vez que pasa, señor Ministro. Empezamos mal y se- 
guimos mal. 

Hace una semana, ocho días exactamente, este Grupo 
Mixto e Izquierda Unida pidieron su comparecencia en 
esta Comisión. Usted coincidió con esa solicitud, pero han 
pasado ocho días. Entre tanto, usted se ha ido a Israel. No- 
sotros tenemos toda la solidaridad que quiera con los pa- 
lestinos, pero aquí también hay conflictos tan importantes 
como los palestinos. No tenían que haber pasado ocho 
días, se tenía que haber producido esa comparecencia el 
mismo día 20, o el lunes pasado. No tendríamos que haber 
escuchado a su Secretaria de Estado en Televisión sino a 
usted primero en este Parlamento. Y repito lo que dije la 
otra vez: que este Parlamento vuelve a ser relegado en los 
temas fundamentales dentro de la vida política española. 
Todos tenemos que contribuir a serenar la vida política de 
este país, pero este tipo de retrasos no contribuyen a esa se- 
renidad. 

Ha recurrido a argumentos jurídicos aunque, al final, 
nos ha introducido en lo que pueden ser argumentos políti- 

cos, pero quiero decirle que con la ley en la mano también 
se cometen muchas barbaridades. Ustedes se acogieron a 
la ley y permitieron a una persona procesada defenderse y 
acusar a un juez. Creo que lo de Sancristóbal no es una 
simple entrevista, es un montaje como si fuera un Ministro, 
en Televisión. Se expresa ampliamente, directamente, 
hasta de forma preparada, diciendo frases como éstas: «Yo 
tengo que decir ... n Y enumera unas acusaciones. «Yo 
tengo que dec ir... >> Y enumera otras acusaciones. Además, 
se expresa directamente a la Cámara, exponiendo sus argu- 
mentos casi sin preguntas por parte de la periodista. No fue 
una entrevista cualquiera desde el punto de vista político. 

Tengo que acusar en este caso a Televisión Española, 
porque no sólo se hizo la entrevista, sino que, además (y 
eso no se está citando), dedicó toda una parte del reportaje 
a «Informe Semanal» donde, con mucha finura, se sem- 
braba la duda de que en la sociedad española en estos mo- 
mentos existía una conspiración contra dos personas: o 
contra el señor Garzón o contra el señor don Felipe Gon- 
zález. Eso se quiso dejar sembrado en la audiencia que el 
sábado por la tarde vio «Informe Semanal». Se dejó con 
mucha finura. Se quiso eludir el verdadero problema. 

Para mí la pregunta no es quién autorizó la entrevista, 
sino quién decidió que se hiciera esa entrevista. Porque 
después de haberle escuchado con atención, tengo que de- 
ducir que al recurrir a una defensa tan rigurosa, a mi modo 
de entender, está usted defendiendo la decisión de que 
Sancristóbal compareciera. Me ha surgido la duda cuando 
ha dado los argumentos jurídicos y ha dicho que le parecía 
bien que el señor Sancristóbal saliera al paso de las acusa- 
ciones realizadas contra el Gobierno por los señores 
Amedo y Dom’nguez, aunque después, desde el punto de 
vista político, ha condenado esa posición. 

No es lo mismo un artículo de prensa, un comunicado, 
una carta, como están realizando algunos otros presos ilus- 
tres que en estos momentos están en la misma cárcel que el 
señor Sancristóbal, que una entrevista en un cuarto espe- 
cial, con una imagen especial y metiéndose directamente 
con el juez. Usted imaginará las consecuencias si se ponen 
de moda este tipo de actuaciones. No sería necesario ni 
este Parlamento, ni, por supuesto, el Poder Judicial. Basta- 
ría con que ante cada televisión local, privada o pública, 
pudiera comparecer cualquier chorizo explicando sus de- 
sacuerdos con el juez y con la sociedad por haber sido de- 
tenido. jEn menudo lío estaría metida la justicia de este 
país! 

Acogiéndome a sus propias palabras, cuando usted 
dice que su Ministerio es escrupuloso y radical en el res- 
peto al principio de legalidad, quiero formularle algunas 
preguntas que ya han sido reiteradas en sus comparecen- 
cias anteriores. 

Primero, si es posible que se pronuncie de forma clara 
sobre si se ha pagado con fondos reservados a los abogados 
de los señores Amedo y Dom’nguez y de otros policías que 
han sido también defendidos por esos mismos abogados. 

El señor PRESIDENTE: Señor A!t;istur, ya advertí al 
principio de la comparecencia del señor Ministro, que lo 
que nos lleva al debate y a la solicitud de información es lo 
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que estrictamente aparece como objeto de la comparecen- 
cia. (Rumores.) Guarden silencio, por favor, señorías. 
Consecuentemente, estamos exclusivamente hablando de 
las entrevistas concedidas por don Julián Sancristóbal a di- 
ferentes medios de comunicación y sobre esa cuestión se 
debe solicitar la información que a S .  S .  le parezca más 
oportuna. (Rumores. El señor Alvarez-Cascos Fernán- 
dez: El que ha hablado de Amedo ha sido el señor Mi- 
nistro.) Señor Alvarez-Cascos, le llamo al orden. (El se- 
ñor Alvarez-Cascos Fernández: Llámese usted mismo 
también.) 

Señor Albistur, al margen de que S .  S .  tiene la posibili- 
dad de cualquier iniciativa para solicitar las informaciones 
que le parezcan más oportunas, intentemos desde el princi- 
pio limitarnos a la cuestión. Estoy seguro, señor Albistur, 
porque conoce cómo funciona esta Comisión, que me ayu- 
dará en esta tarea. (El señor Alvarez-Cascos Fernández: 
El que ha hablado de Amedo ha sido el señor Ministro.) 

Señor Alvarez-Cascos, por favor, guarde silencio. 

El señor ALBISTUR MARIN: Señor Presidente, yo 
quiero ayudarle y colaborar con usted, como bien sabe, 
pero el señor Ministro en un momento determinado de su 
intervención ha dicho que hasta aquí terminaba. Podía ha- 
ber terminado y haber dicho que hasta ahí sus argumentos 
eran respecto al tema de la comparecencia del señor San- 
Cristóbal, pero después ha dedicado casi tres cuartas partes 
de su intervención al tema del GAL y a los señores Amedo 
y Domínguez, que han sido citados aquí sucesivamente 
(Rumores y fuertes protestas. El señor Alvarez-Cascos 
Fernández: Así es, señor Presidente; así es.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Alvarez-Cascos, le 
llamo al orden por segunda vez, con la advertencia expresa 
de que en el caso de que le tenga que llamar al orden por 
tercera vez, me veré obligado a expulsarle de la sala. 
(Fuertes protestas. El señor Alvarez-Cascos Fernán- 
dez: Llámese usted al orden.) 

Señor Alvarez-Cascos, yo apelo también a su sensibili- 
dad democrática y al respeto que siempre ha tenido a esta 
Presidencia, que es la que tiene que intervenir para mode- 
rar y para interpretar de la forma más correcta, como se ha 
hecho hasta ahora, las intervenciones de SS. SS. (Rumo- 
res.) 

No se ha hablado, señor Albistur, de fondos reservados. 
Le ruego, por favor, que limite la cuestión a las informa- 
ciones que usted debe recabar de la comparecencia. 

Tiene la palabra el señor Albistur. 

El señor ALBISTUR MARIN: Señor Presidente, mi 
ánimo es colaborador y de ninguna forma quiero contibuir 
a lo que desde esa Mesa me parece que está queriéndose 
hacer, que es calentar este ambiente, que no es necesario, 
señor Presidente. Somos parlamentarios y a este Parla- 
mento venimos a exponer nuestras opiniones y las de los 
que creemos que representamos, señor Presidente. 

Señor Presidente, aquí se ha hablado de fondos reserva- 
dos (usted lo ha escuchado, señor Ministro) y también se 
ha hablado de Amedo, Dom’nguez y del GAL. 

Señor Presidente, como quiero demostrar que aun los 
minoritarios estamos porque en este país haya de una santa 
vez clarificación con el tema del GAL, se termine de una 
santa vez con el tema del GAL con una intervención clara, 
transparente y limpia del propio Gobierno y de sus repre- 
sentantes, voy a dejar de formular las preguntas que tenía 
preparadas en atención a lo que usted me ha dicho. Me va 
a permitir que termine diciendo finalmente una cosa: que 
ante la actuación del Consejo del Poder Judicial y ampa- 
rando al juez Garzón en su independencia perturbada, en- 
tre otros, por el Diputado señor Barrionuevo, Presidente de 
la Comisión Constitucional, solicito su comparecencia 
ante esta Comisión y la dimisión de su escaño por su ac- 
tuación no coherente con la función parlamentaria y repre- 
sentación que tiene. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Albistur por 

Tiene la palabra la señora Rahola. 
su esfuerzo. 

La señora RAHOLA 1 MARTINEZ: Como primer 
acto parlamentario quiero decir que comparto con los com- 
pañeros del Partido Popular el dolor y la indignación por la 
muerte del señor Ordóñez y expresarles lo que ya saben: 
que todos nos sentimos Ordóñez aquel día. Esperemos que 
eso no vuelva a ocurrir nunca más. 

Señor Ministro, el problema fundamental, tal como yo 
lo veo, no es el uso ylo abuso de la Ley General Peniten- 
ciaria, sino el sentido de todo lo que ha ocurrido. Usted, en 
esta comparecencia, ha querido entrar en un debate jurí- 
dico -su exposición casi ha sido un dictamen jurídico- 
cuando el debate es fundamentalmente político. Es político 
porque con el abuso de la Ley General Penitenciaria -tal 
como yo lo entiendo- aceptaron poner una institución pú- 
blica, una televisión pública, al servicio de un espectáculo 
patético, que tenía como función convertir el caso GAL en 
el caso Garzón, que tenía como función criminalizar la ac- 
tuación de un juez que tiene abierto un sumario de gran re- 
levancia social. ¿Quiere usted hacernos creer que actuaron 
con total ingenuidad y que les pareció que, esta entrevista 
no crem’a mayor confusión, mayor perplejidad y aún ma- 
yor alarma de la que el caso GAL ya producía? Usted nos 
ha hablado de sentido común. ¿Fue de sentido común, a te- 
nor de lo ‘que ha ocurrido y de lo que se dijo en la entre- 
vista, permitir la ceremonia de confusión del señor San- 
Cristóbal ante las cámaras? Y aprovecho para expresar mi 
total rechazo a las filtraciones que se han producido del su- 
mario, igualmente confusionistas y también peligrosas. 

Ustedes, con total conciencia de la relevancia política y 
de la bomba informativa que representaría, permitieron 
que el señor Sancristóbal insultara al juez que estaba lle- 
vando el caso, que nos explicara complots de verano y de 
bolsillo y, a pesar de la locuacidad, no le dio por explicar 
algunas de sus posibles responsabilidades, porque, puesto 
que le dio por hablar, nos podía haber hablado de si hay o 
no cuentas en Suiza, patrimonios de miles de millones, et- 
cétera, pero la locuacidad le dio sólo por el complot. He di- 
cho abuso de la ley porque, si bien me parece constitucio- 
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nal lo que ha ocurrido, Instituciones Penitenciarias tiene 
discrecionalidad y optó por poner al servicio del señor 
Sancristóbal y sus conspiraciones de salón la propia insti- 
tución. 

Señor Belloch, han quedado en el aire algunas pregun- 
tas y me parecería bueno que tuvieran respuesta en esta 
comparecencia. ¿Quién pide finalmente la entrevista? 
¿Quién, exactamente, da el permiso? Porque, por favor, no 
me vengan ustedes con el pequeño cuento de que el juez 
instructor del caso no responde. ¿Cómo se llega a conside- 
rar que esa no respuesta es un sí a la entrevista? Como mí- 
nimo, con la ley en la mano, tendría que haber permiso del 
juez instructor del caso, que sería lo más oportuno para un 
caso de esta naturaleza, con la alarma que ha creado. 
¿Dónde se ha hecho la entrevista, señor Belloch, en los lo- 
cutorios habilitados para ello, en los locutorios para cues- 
tiones íntimas; fue una escena de cama? Explique en qué 
zona fue exactamente. ¿Qué pasará a partir de ahora, pedi- 
mos la rebelión de los presos? ¿A todo preso que tenga ga- 
nas de explicar su película y sus complots de verano en una 
televisión le vamos a poner la televisión pública, las insti- 
tuciones penitenciarias a su disposición? ¿Tenía o no co- 
nocimiento de la entrevista, señor Belloch? Porque su Se- 
cretaria de Estado nos ha dicho que no. Usted se ha res- 
ponsabilizado hoy de la entrevista, pero ¿tuvo o no conoci- 
miento? ¿Sonó el teléfono en su despacho? Señor Belloch, 
tal como yo lo veo, Televisión Española e Instituciones Pe- 
nitenciarias se pusieron al servicio de la criminalización de 
un juez, de crear confusión, de crear alarma y, en cierta 
medida, de ayudar aún más a la absoluta perplejidad en la 
que estamos sumidos en estos momentos. Ayudó a hacer 
creer a la opinión pública y a todos que estamos ante un 
caso Garzón y no ante un caso GAL, con toda su gravedad. 

Yo, señor Ministro, apelo al sentido democrático de un 
partido tan indiscutiblemente democrático como el Partido 
Socialista y a nuestro propio sentido democrático, también 
absolutamente indiscutible. Lo que está ocurriendo me pa- 
rece gravísimo. Creo que estamos ayudando a una autén- 
tica erosión de la democracia. Hay una devaluación del 
Parlamento. El señor Felipe González, en un momento 
gravísimo como el que hemos vivido, no viene al Parla- 
mento a explicar el caso GAL, sino que se va a la televi- 
sión. Su aliado natural llama al plató de televisión y dice: 
«Oye, Rubalcaba, tranquilo.» Ya me dirán por qué no pre- 
sentan una moción de confianza aquí, en este Parlamento, 
y de esa manera ratifican parlamentariamente su apoyo. 
Hay una criminalización de los medios de comunicación. 
Hay histerismo a la hora de reaccionar ante la oposición. 
Hay criminalización del Poder Judicial a través de monta- 
jes como los que se han producido y, en todo caso, hay 
abuso de cómo se tendría que interpretar en este caso la 
Ley General penitenciaria. 

Señor Ministro -y acabo aquí-, usted quiere un de- 
bate jurídico. ¿Por qué no lo hace con Pascua1 Sala, que 
esta mañana decía lo que decía en Radio Nacional? ¿Por 
qué no lo hace con el Consejo General del Poder Judicial, 
porque usted está siendo deslegitimado por sus casi recien- 
tes compañeros de profesión? Haga usted ese debate jurí- 
dico con sus ex colegas jueces que más han repudiado la 

decisión y el patético espectáculo que se ha vivido. Vino 
primero a esta Comisión y nos explicó su «currículum vi- 
tae», hoy nos ha hecho un dictamen jurídico. ¿Cuándo hará 
de Ministro, señor Belloch? ¿Cuándo hará de dimitir a la 
Secretaria de Estado, después de lo que ha ocurrido? 

Y para acabar, la declaración de principios democrá- 
ticos que usted ha hecho en su intervención. Me parece 
magnífica, la suscribimos todos los demócratas, ¿pero 
puede usted asegurar, señor Belloch, juez crítico y de- 
mocrático, que nunca en Interior se vulneró ese principio 
-porque ésta es la clave-, no los principios sino la 
práctica de los principios? Este es el tema, éste es el pro- 
blema, éstas son las incógnitas. Dejemos, pues, las de- 
claraciones de intenciones para otro momento, porque 
en declaraciones de intenciones seguro que estaremos de 
acuerdo todos los demócratas. En lugar de hacer declara- 
ciones de intenciones y en lugar de ayudar a la confu- 
sión, ayuden a la investigación y, desde luego, asuman la 
responsabilidad política de lo que acaba de ocurrir. 

Aquí, señor Ministro, tiene que haber alguna dimisión: 
la de su Secretaria de Estado o plantéese su propia situa- 
ción. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Vasco (PNV), el señor Olabm’a tiene la palabra. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Señor Presidente, 
señor Ministro, mi Grupo va intentar articular una refle- 
xión o intervención razonable e incluso serena; difícil pre- 
tensión, casi utópico objetivo en esta coyuntura, señor Pre- 
sidente. Tenemos grandes dudas metodológicas sobre si es 
posible ya decir algo razonable ante esta crispación, ante 
esta situación en la que parece que la crispación está casi 
definitivamente instalada en nuestra sociedad, casi; defini- 
tivamente instalada en las propias instituciones políticas, 
tal como se está viendo hasta en el discurrir de esta Comi- 
sión a lo largo de la mañana, con ciertos tics de tensión, de 
nerviosismo y de aparatosidad que no estábamos acostum- 
brados a ver precisamente en esta Comisión, señor Presi- 
dente. 

Desde esta perspectiva, nos parece especialmente rele- 
vante y pertinente hacer una reflexión serena y razonable, 
de tracto lógico, en un contexto en el que también parece 
-y esto nos interesa mucho enfatizarlo- que los sicarios 
de la muerte y del tánatos están aparentemente ganando, 
los de uno y otro signo. Quiero utilizar también estas pala- 
bras como modesto homenaje a Gregorio Ordoñez, que 
murió precisamente por defender los valores contrarios a 
los de la muerte y el tánatos, los de la vida y la libertad, se- 
ñor Presidente. 

Dicho esto, vamos a intentar analizar, desde una pers- 
pectiva lógica, como digo, este curioso «affaire» que esta- 
mos analizando en esta comparecencia, a petición propia. 
¿Cuáles son los reproches que puede generar algún tipo de 
responsabilidad gubernativa personalmente imputable a 
usted o dirigida al Gobierno? ¿Estos reproches son de ca- 
rácter jurídico, tienen algún fundamento jurídico? A mí lo 
que no me vale (utilizando reflexiones respetables, pero 
que no comparto, de mi compañera en estos momentos de 
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Comisión) es que los debates jurídicos no son relevantes o 
pertinentes en un ámbito parlamentario como éste. ¿Cómo 
no van a ser pertinentes los debates jurídicos? ¿Cómo no se 
va a hacer una reflexión jurídica sobre un episodio de esta 
naturaleza cuando precisamente la defensa del derecho del 
principio de legalidad -artículo 9.3 de la Constitución- 
es lo que caracteriza a un Gobierno y a una institución po- 
lítica como democrática o no? Los análisis jurídicos son 
los más relevantes porque son políticos, en primer lugar, y 
porque el principio de legalidad es lo que identifica esen- 
cialmente como democrática a una estructura política. 

Vamos a analizar si se ha conculcado el principio de le- 
galidad que consagra el artículo 9.3 de la Constitución al 
tenor, y con una interpretación conexa con 1c.s demás pre- 
ceptos constitucionales aplicables a este «afiaire» o como 
se pueda calificar a este episodio político. 

Usted ha comentado que el principio de legalidad es 
uno de los principios fundamentales definidores de nuestro 
ordenamiento jurídico y del funcionamiento de nuestras 
instituciones. El artículo 25.2 de la Constitución establece 
la posibilidad de que se puedan limitar los derechos a los 
penados. Las personas en situación de prisión preventiva 
no se reputarán como penados a tenor de lo que dispone el 
artículo 26 del Código Penal. El artículo 17 de la Constitu- 
ción se refiere a las personas en situación de prisión pre- 
ventiva y no se establece expresamente en ese precepto 
constitucional ningún tipo, ninguno de restricciones o in- 
terdicción de derechos a las personas en situaciones de pri- 
sión preventiva. Luego, <<a sensu contrario», cabe deducir 
que sólo se pueden establecer interdicciones o limitaciones 
de derechos a los penados, no a las personas en situación 
de prisión preventiva, mediante una concatenada interpre- 
tación de los p r e c e p r  sonstitucionales reguladores de 
esta materia. 

Señor Ministro, i:i analiixmos otros preceptos de rango 
no constitucional, los preceptos reguladores o atinentes a 
esta cuestión en el &!bit0 de la legislación penitenciaria o 
del ordenamiento procesal, nos encontramos -y yo com- 
parto su opinión- con que el artículo 524 de la Ley de En- 
juiciamiento Criminal, en una interpretación conexa con el 
artículo 55.1 de la Ley General Penitenciaria, establece ex- 
cepcionalmente la posibilidad de atribuir al juez de ins- 
trucción la autorización de cualquier comunicación de una 
persona sometida a prisión condicional sólo en el supuesto 
de incomunicación. Por si el tenor literal de estos dos pre- 
ceptos no fuese suficientemente expresivo, nos encontra- 
mos con dos sentencias del Tribunal Constitucional que 
expresamente consagran este mismo criterio: sólo autori- 
zará el juez de instrucción la libertad o la limitación de la 
libertad de comunicación de una persona en situación de 
prisión preventiva cuando concurra simultáneamente la si- 
tuación de incomunicación. 

Desde esta perspectiva, no encontramos tacha o reparo 
de carácter legal que realizar a las declaraciones de San- 
Cristóbal. Otra cosa es el debate político que usted con pro- 
lijidad se ha dedicado a efectuar en esta Comisión. Ahí sí 
que nuestra opinión, desde luego, señor Ministro, no es tan 
comprensiva con la actuación del Ministerio - c o n  la ac- 
tuación del Gobierno puesto que el Ministerio representa a 

éste en sus actuaciones, en el ámbito del ejercicio de sus 
competencias- desde un punto de vista solo. Aquí tam- 
bién cabría hacer, suponiendo que sea materialmente posi- 
ble, reflexiones políticas de carácter lógico o derivadas del 
sentido común, suponiendo que también estadísticamente 
el sentido común exista ya. 

¿Cuáles serían estas reflexiones? En primer lugar, ha- 
bría gravísimas responsabilidades gubernativas, estaría- 
mos ante gravísimas responsabilidades del Gobierno si se 
ha urdido una conspiración en virtud de la cual el señor 
Sancristóbal realizó estas declaraciones utilizando un me- 
dio de comunicación público, como es Televisión Espa- 
ñola. Si se pudiera demostrar -pero se debe demostrar, 
hay que decirlo con el mismo énfasis- que estamos ante 
el urdimiento de una conspiración consistente en que el se- 
ñor Sancristóbal y otros -me permito recordar que otros 
están haciendo declaraciones no menos desvinculadas de 
la situación de crispación, por qué no citarlos con nombres 
y apellidos: el señor Barríonuevo, el señor don Rafael Vera 
o el propio Ministro de Industria, el señor Eguiagaray, que 
realizó apabullantes justificaciones historicistas utilizando 
este concepto tan perverso del contexto para hablar de la 
trama GAL en algún momento-, si se pudiera demostrar, 
digo, que alguien ha urdido una conspiración utilizando un 
medio de comunicación pública, como es Televisión Espa- 
ñola, para hacer declaraciones de esta naturaleza, dentro de 
una estrategia global y defensiva de las tesis del Gobierno, 
estaríamos ante gravísimas responsabilidades de carácter 
político, pero éstas se tienen que demostrar. No sólo se tie- 
nen que demostrar materialmente, sino que se tienen que 
identificar materialmente a los autores de esta conspira- 
ción. Esa es la primera reflexión. Mientras esto no se de- 
muestre, señor ministro, yo personalmente, en nombre de 
mi Partido y de mi Grupo Parlamentario, no estoy en con- 
diciones objetivas, carezco de legitimidad jurídica y polí- 
tica, para hacer. ningún tipo de imputación. 

La intervención de Televisión Española es otro de los 
supuestos o de los hechos conflictivos en este episodio po- 
lítico que estamos analizando. ¿Es que Televisión Espa- 
ñola acaso, a tenor de lo que disponen las Leyes de televi- 
siones privadas, está sujeta a requerimientos de veracidad 
diferentes a los de las televisiones privadas, por ejemplo? 
¿Es que en la configuración de la naturaleza jurídica de las 
televisiones privadas, no son éstas también servicios públi- 
cos esenciales, como lo es Televisión Española? ¿Es que 
las televisiones privadas no deben atender a los requeri- 
mientos de la veracidad en el ámbito de la transmisión de 
noticias, como lo debe hacer Televisión Española? Luego, 
aquí lo relevante no es una intervención de Televisión Es- 
pañola que, al fin y al cabo, lo único que ha conseguido es 
una exclusiva, ha competido eficientemente con los me- 
dios de comunicación con los que Televisión Española está 
concurriendo. Lo relevante se poder demostrar si Televi- 
sión Española forma parte de un complot o de una conspi- 
ración previamente urdida consistente en la utilización de 
Televisión Española para hacer ese tipo de declaraciones. 
Pero esto se tiene que demostrar también. Mientras ni no- 
sotros ni nadie lo pueda demostrar, mi Grupo Parlamenta- 
rio tampoco considera que tiene legitimidad política ni ju- 
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rídica para hacer ningún tipo de imputación de responsabi- 
lidad política. 

Para ir acabando ya, señor Ministro y señor Presidente, 
puesto que tampoco nos parece que en esta materia haya 
muchos más cosas que decir, tenemos que comentarle que 
el desgraciado crimen producido hace tres días en San Se- 
bastián ha provocado un efecto que no voy a calificar, pero 
es un efecto que nosotros consideramos saludable, que es 
la profesión de fe, la adhesión de todos los partidos políti- 
cos a los valores superiores del ordenamiento jurídico, a 
los principios esenciales del Estado de Derecho. 

Pues bien, en esto de la trama GAL nosotros tenemos 
un interés en este momento desorbitadamente intenso por- 
que se termine de aclarar por quien lo tiene que aclarar, por 
los jueces, señor Ministro, señor Presidente, porque los 
jueces determinan las responsabilidades criminales que de- 
rivan de la trama GAL. A partir del conocimiento de estas 
implicaciones gubernativas, las que resulten de las deter- 
minaciones de responsabilidad que ejerzan los jueces, no- 
sotros realizaremos imputaciones de responsabilidad polí- 
tica a quien corresponda, pero los partidos políticos hemos 
realizado de nuevo una profesión de fe en los valores del 
Estado democrático, en los valores del Estado de Derecho. 
Hagámoslo también, por favor, en el ámbito del GAL. No 
continuemos contribuyendo a la gran crispación social que 
vive la sociedad española en este momento. Hagamos un 
esfuerzo de serenidad. Hagamos un esfuerzo al que esta- 
mos obligados todos los que tenemos concepciones ínti- 
mas democráticas, a luchar por los principios inspiradores 
del Estado de Derecho, por la primacía de la ley, por el im- 
perio de la ley, por la distribución competencia1 a la que 
provee la Constitución en el ámbito de la distribución de 
competencias en el derecho punitivo, en materia punitiva; 
en definitiva, hagamos un esfuerzo por serenar a la socie- 
dad entre todos, porque de lo contrario, al final no van a ser 
las responsabilidades derivadas del caso GAL lo que ter- 
minemos conociendo los demócratas y depurando en el 
ámbito de las responsabilidades políticas y judiciales que 
resulten. Al fin y al cabo, vamos a tener que luchar los de- 
mócratas por la propia reinstauración de los principios ins- 
piradores del Estado de Derecho, y aquí sí que estm’amos 
en una situación verdaderamente grave, señor Ministro. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Catalán (Convergencia i Unió), el señor Camp tiene la pa- 
labra. 

El señor CAMP 1 BATALLA: Señorías, en primer lu- 
gar, nos sumamos a las muestras de condolencia por la 
muerte del señor Gregorio Ordóñez, que como luchador y 
como demócrata nos ha brindado con su vida un gran 
ejemplo que ha se servir también para orientar y ser prove- 
choso en estos momentos en que en la vida política, en la 
vida del Estado español hay un ambiente de crispación que 
nada bueno conlleva. 

Nuestro Grupo coincide de forma notable con la expo- 
sición del portavoz que me ha precedido en el uso de la pa- 
labra, y quiere introducir serenidad en el ambiente que ro- 
dea a los hechos que estamos valorando hoy. Ciertamente, 

la ciudadanía está interesada en el tema que estamos tra- 
tando porque de él dependen valores importantes de fun- 
cionamiento democrático. La ciudadanía también está 
preocupada por el ambiente de confusión que de todo ello 
se traduce. A buen seguro, la ciudadanía está preocupada 
por la incerteza que todo ello conlleva en cuanto al desa- 
rrollo económico y social de nuestra propia sociedad. 

Creo que todos tenemos la obligación de ser comedidos 
en nuestras intervenciones, pero no menos rotundos en la 
aplicación de los principios y en la búsqueda de la verdad. 
Nuestro Grupo ha manifestado reiteradas veces en el tema 
que estamos tratando aquí que lo que le interesa es la ver- 
dad. Cuando se trata de actos ilícitos, jurídico-ilícitos, la 
verdad sólo se puede conocer a través de una sentencia, del 
pronunciamiento de los tribunales. Es el momento de que 
todos seamos conscientes de que quien ha de trabajar a 
fondo son los jueces, los tribunales, y que el entorno ha de 
facilitar esta acción urgente, pero no una acci6n precipi- 
tada. 

En este sentido, lo que estamos valorando aquí hoy no 
ha ayudado a conseguir este clima de serenidad y esta pon- 
deración con la que se requiere que se produzca la acción 
judicial. Ciertamente, señor Ministro, usted nos ha infor- 
mado de unas circunstancias, de unas peticiones, de unas 
comunicaciones, de unas respuestas que no fueron tales y, 
al final, de unas decisiones. La pregunta que nuestro 
Grupo se hace es: ¿Era esencial y no había otra opción que 
seguir el camino que se siguió? 

No vamos a entrar en la discusión de carácter estricta- 
mente jurídico porque las explicaciones que usted ha dado, 
en líneas generales, nos parece que encajan con el marco 
normativo, pero en el conocimiento de los hechos hay al- 
gunas lagunas que produjeron el efecto que todos sabe- 
mos. No es lo mismo la solicitud para la entrevista de un 
medio de comunicación escrito, como fue la primera peti- 
ción que se hizo, que una petición a través de un medio de 
comunicación audiovisual, como fue la segunda petición 
que llegó y que no se formalizó, sino que se interpretó que 
la autoridad judicial no ponía ningún obstáculo a los me- 
dios de comunicación para realizar entrevistas al señor 
Sancristóbal. 

Señor Ministro, usted me puede decir que ya ha mani- 
festado -y así está la normativa- que no es preceptiva la 
comunicación al juez instructor. Pero, evidentemente, era 
prudente. Señor Ministro, lo que vemos es que en toda esta 
actuación ha habido una punta -para decirlo de alguna 
forma- de imprudencia. No se ha sido lo comedido que 
cabría esperar en un tema como éste en el momento de las 
peticiones, de las consultas. No quiero entrar a fondo de la 
filmación y emisión de la entrevista por Televisión Espa- 
ñola. Ciertamente, Televisión Española ha actuado si- 
guiendo un criterio, una línea, pero las características de la 
emisión le dan una envergadura que no es normal. 

Todo el tema del GAL, señor Ministro, señorías, tiene, 
desde un principio, un enfoque que desgraciadamente no 
nos puede llevar a una buena situación, que sería un proce- 
dimiento judicial y, a la vez, un procedimiento público en 
los medios de comunicación que forzosamente, con el 
tiempo, va logrando que los principios básicos vayan coli- 
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sionando. Hay unos principios básicos que son los de la 
presunción de inocencia, de un juicio justo y de la honora- 
bilidad, pero hay otros principios básicos también, que son 
los de la independencia judicial y la imparcialidad del juez. 
En la medida en que se sale del marco estrictamente pro- 
cesal (el marco procesal sí que tiene unos equilibrios inter- 
nos que permiten a las partes poder defenderse y argumen- 
tar lo que en una buena razón crea conveniente), de este 
procedimiento judicial para interferir en toda una línea de 

produce una descompensación. Estos principios, como de- 
cía, entran en colisión y, consecuentemente, todo el mundo 
utiliza las armas que cree más operativas para su defensa. 
La conclusión de todo esto es una degradación de unos me- 
canismos y del propio Estado de Derecho, porque ponen 
en jaque muchos de estos principios. 

Señor Ministro, señorías, nosotros creemos, como de- 
cía al principio, que quienes han de trabajar son los jueces, 
que volvamos otra vez al procedimiento judicial en sentido 
estricto. Usted lo decía, señor Ministro: volvamos al pro- 
cedimiento judicial en sentido estricto. Ahí es donde se ha 
de producir el desarrollo de la cuestión que estamos tra- 
tando y que cuanto antes se clarifique mejor. La ciudadanía 
quiere que haya una pronta resolución y, en función de 
ellas, todos habremos de tomar las decisiones precisas y 
necesarias. 

, 
l acción pública a través de los medios de comunicación, se 

l 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, tiene la pala- 
bra la señora Aguilar. 

La señora AGUILAR RIVERO: En primer lugar, 
quiero reiterar, en nombre de nuestro Grupo, la condena y 
repulsa al atentado de que fue objeto días pasados un de- 
positario de la voluntad popular y mostrar de nuevo nues- 
tra solidaridad con los compañeros del Grupo Parlamenta- 

En relación con la intervención del señor Ministro 
quiero decir que ha sido una magnífica puesta en escena; 
es un gran actor, señor Belloch. Nos ha dado una clase de 
Derecho desde un punto de vista totalmente subjetivo, 
cuando no estamos en un foro jurídico sino político, y ha 
venido a justificar, de forma más que dudosa y contradic- 
toria desde el punto de vista jurídico, frente a lo manifes- 
tado por el Consejo General del Poder Judicial y otras es- 
feras del propio ámbito judicial, lo que, desde nuestro 
punto de vista, no tiene justificación ni razón política. 

Ha venido, además, a situamos astutamente o con San- 
Cristóbal o con Amedo, cuando lo que discutimos aquí es 
sobre la responsabilidad política de su Ministerio ante una 
actuación concreta. Por eso no vamos -y se lo digo con 
rotundidad, señor Ministro- a responder a esto. 

En ese sentido, a nosotros nos gustm’a recordar en nues- 
tra intervención parlamentaria algunas palabras que usted 
mismo pronunció aquí en su comparecencia el día 30 de di- 
ciembre. Ante esta Comisión de Justicia e Interior, el señor 
Ministro decía, entre otras cosas, que el Estado de Derecho 
establece una serie de obligaciones que debemos cumplir 
todos escrupulosamente, entre ellas, el respeto a la inde- 

rio Popular. 

pendencia de los jueces y tribunales en el desempeño de sus 
€unciones y la colaboración activa e intensa con la justicia 
para asegurar el cumplimiento estricto de la legalidad. 

Decía igualmente en aquel momento el señor Ministro 
que el Estado democrático se caracteriza, y no puede ser de 
otro modo, por el imperio de la ley; que la ley vincula, en 
primer lugar y por encima de todo, al propio Estado y a los 
servidores públicos. Por último, el Ministro también decía 
en aquella comparecencia que respetar la independencia de 
los jueces no sólo supone un planteamiento retórico, sino 
que supone cosas mucho más concretas y evidentes: su- 
pone cooperar activamente, sin duda, y no entrometerse en 
su trabajo a través de cualquier forma de manipulación o 
presión. Estas eran las palabras pronunciadas por usted, se- 
ñor Ministro, el día 30 de diciembre ante esta Comisión de 
Justicia e Interior. 

Pues bien, nada de esto se ha llevado a efecto, señor Mi- 
nistro y, por el contrario, hemos asistido a un bochornoso 
espectáculo a través del rosario de manifestaciones públi- 
cas de dirigentes del Partido Socialista Obrero Español, de 
miembros del Grupo Parlamentario que sustenta el Go- 
bierno y del propio Gobierno en el ámbito, todas ellas, de 
una estrategia política torpe y burda encaminada a des- 
prestigiar a un juez, el señor Garzón, que fue el número 
dos en las listas del Partido Socialista Obrero Español, y a 
entorpecer el trabajo que en la instrucción del sumario de 
los GAL está realizando y, lo que es más importante, inva- 
diendo con esa estrategia la independencia con la que ne- 
cesariamente debe contar y actuar el Poder Judicial, in- 
cluso a veces, por el foro en el que se han hecho esas ma- 
nifestaciones, involucrando al Poder Legislativo. 

La estrategia diseñada y puesta en práctica le desauto- 
riza, señor Ministro, le deja sencillamente en entredicho, 
porque se ha abierto una distancia insalvable entre lo que 
usted aquí dijo ante esta Comisión de Justicia Interior, en- 
tre lo que expuso en ella aparentemente convencido y lo 
que luego desde el Gobierno y el Partido Socialista Obrero 
Español se ha hecho y se ha dicho. Pero es más, hasta 
ahora mi Grupo Parlamentario le había dado crédito a us- 
ted, señor Ministro, y nos encontramos con una actuación 
en el ámbito de instituciones penitenciarias, es decir, en el 
ámbito de su Ministerio, que nada, absolutamente nada, 
tiene que ver con lo que ha proclamado usted mismo con 
respecto al Poder Judicial. 

Usted, por acción o por omisión, ha permitido que se 
rompa la práctica habitual en Instituciones Penitenciarias: 
que se actúe sin la debida lealtad y se quiebre el principio 
de legalidad. En su exposición de la mañana de hoy que ha 
quedado puesto de manifiesto. Usted reiteradamente alu- 
día a momentos en los que Instituciones Penitenciarias se 
dirigía a distintos jueces para que se opusieran o no, vieran 
la conveniencia o no de que presos preventivos pudieran 
tener su interlocución. No se ha hecho en el caso que nos 
ocupa, en el caso de Sancristóbal, con relación al juez Gar- 
zón, sencillamente porque se ha consentido que, en una si- 
tuación política como la actual, y en un tema tan impor- 
tante como el caso GAL, donde hay que delimitar si ha ha- 
bido o no responsabilidad de Gobierno en su organización, 
un inculpado, en prisión preventiva, el señor Sancristóbal, 
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haga declaraciones públicas en medios de comunicación, 
uno de ellos de titularidad pública, a los solos efectos de 
realizar una intervención política para acusar al juez que 
instruye el sumario de conspirar contra el Presidente del 
Gobierno. Y esta actuación de su Ministerio es un error ex- 
tremadamente grave, es lamentable, es preocupante y es 
irresponsable y, lo que es peor, usted lo sabe. 

En la estrategia que han diseñado han querido, a más de 
violentar la independencia judicial, desprestigiar al propio 
Poder Judicial y se han encontrado con una respuesta con- 
tundente y unánime del Consejo General del Poder Judi- 
cial. Y como dentro de esa estrategia han utilizado un me- 
dio público, que pagamos todos los españoles, para romper 
entre otras cosas la igualdad de trato entre los presos que 
están en las mismas condiciones que el señor Sancristóbal, 
en torno a 13.000, también se han encontrado con una res- 
puesta contundente y unánime del Consejo de Radiotelevi- 
sión Española. 

Sorprende, señor Belloch, y se lo digo desde el respeto 
que me merece, que usted sea copartícipe, con su silencio 
unas veces y con la actuación de su Ministerio otras, del 
pulso que se le está echando al Poder Judicial desde el Po- 
der Ejecutivo y desde las propias filas del Partido Socia- 
lista Obrero Español; de la violentación de la independen- 
cia del propio Poder Judicial; de la estrategia gubemamen- 
tal y del PSOE, claramente contraria a la línea de su que- 
hacer hasta ahora, que ha venido manifestando y expre- 
sando hasta la saciedad. 

Le digo esto porque aquí no caben disquisiciones jurí- 
dicas ni clases de Derecho, que podríamos hacerlas no sólo 
por lo que usted aquí ha manifestado, sino sobre la base, 
lógicamente, del artículo 524 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, o, en otra hipótesis, de la colisión de derechos 
cuando se produce ésta entre la libertad de expresión y la 
instrucción sumarial, que en ambos casos cabe -y usted 
lo sabe muy bien- la autorización en la primera del juez, 
o la instrucción y resolución del propio juez en la segunda. 

Aquí, sencillamente, señor Belloch, desde nuestro 
punto de vista, lo que corresponde es hablar de las actua- 
ciones políticas en concreto de la actuación política habida 
en el seno de Instituciones Penitenciarias, en el ámbito de 
su Ministerio. Por eso queremos concluir nuestra interven- 
ción planteándole algunas cuestiones. ¿Qué hace contribu- 
yendo a esta lamentable situación un Ministro que fue un 
juez demócrata y valedor de los derechos humanos? 
¿Cómo puede usted, por acción o por omisión, ser copartí- 
cipe de la situación que se está produciendo y provocando 
con una estrategia predeterminada? ¿Qué hace un hombre 
de valores involucrado en una estrategia como ésta, que 
conculcan principios que ha defendido desde siempre? 

Señor Belloch, queremos saber en esta Comisión, en el 
Parlamento, quién ha tenido la culpa o quién es el o la res- 
ponsable del espectáculo que se ha dado y que sigue 
dando, de la actuación que se ha llevado a efecto en el ám- 
bito de Instituciones Penitenciarias que, desde nuestro 
punto de vista, no tiene justificación ni jurídica ni política. 
Esperamos que el señor Ministro de Justicia e Interior rec- 
tifique y recupere la coherencia perdida, porque ha decep- 
cionado en muchos ámbitos que pensaban que podía tener 

. 

una actuación decisiva en momentos importantes como los 
que estamos viviendo en la situación política actual, a la 
que nosotros, desde Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 
lunya, también queremos incorporar serenidad, como han 
manifestado otros grupos parlamentarios; pero serenidad 
no significa callar, no significa ocultar, no significa tapar. 
Serenidad significa apostar por la transparencia, por la cia- 
ridad, por llegar hasta el final y por contribuir, desde el Po- 
der Legislativo, a que se aclare definitivamente la trama de 
los GAL. Nosotros creemos, señor Belloch, que con su ac- 
tuación ha roto una trayectoria con el pasado y se ha que- 
dado en deuda con el conjunto de los ciudadanos. Quizá ha 
sucedido esto porque ha prevalecido el Ministro de Interior 
sobre el Ministro de Justicia y ha sido incapaz de poner en 
equilibrio los dos, en unos momentos precisamente claves 
en los que está en juego el Estado de Derecho y el princi- 
pio de legalidad, que desde nuestro punto de vista se ha 
roto por parte de Instituciones Penitenciarias porque senci- 
llamente no ha actuado como hace habitualmente, ha que- 
brado su línea de actuación no solicitando la autorización 
pertinente del señor Garzón. 

Y, por último, una cuestión, señor Ministro. Desde 
luego, es impropia de usted la provocación realizada a esta 
Comisión en su intervención, por haber establecido en 
toda ella una presunción de culpabilidad en relación a lo 
que pudiera decir Sancristóbal o no y las actuaciones par- 
lamentarias que de ello se pudieran derivar. No haga ges- 
tos como éste, que no le benefician para nada a usted ni a 
su trayectoria, aunque esté tocada, y muy tocada, porque la 
incoherencia es lo que ha prevalecido en su actuación en 
los últimos tiempos. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Popular, tiene la palabra el señor Trillo. 

El señor TRILLO-FIGUEROA MARTINEZ- 
CONDE: Permítame que, con carácter previo, agradezca 
en nombre de mi Grupo los sentimientos de pesar expresa- 
dos por todos los portavoces en relación a la muerte, ale- 
vosa y asesina, de nuestro compañero Gregorio Ordóñez. 
En esta sede, quiero reiterar lo que el Presidente del Par- 
tido Popular, José Mm’a Aznar, y nuestro secretario gene- 
ral, Francisco Alvarez-Cascos, han dicho estos días fuera 
del Parlamento: La muerte de Gregorio Ordóñez refuerza 
nuestro compromiso de luchar contra el terrorismo desde 
el Estado de Derecho y con la sola fuerza de la Ley. 

Señor Belloch, créame si le digo que había esperado 
hasta el último momento, hasta el momento mismo en el 
que usted ha empezado a hablar, para que usted hubiera he- 
cho honor a su compromiso de comportarse, como Minis- 
tro de Interior y de Justicia, con la misma coherencia con 
que usted se comportó en su etapa de juez. Todavía no me 
creo que no pueda sorprendemos, señor Belloch, todavía 
no puedo dar crédito a que usted venga hoy aquí a confir- 
mar y a abundar en ese laberinto de tesis justificativas de lo 
injustificable. La noche del 18, miércoles, de este mes de 
enero, fuentes oficiales, y algunas oficiosas, defendieron la 
hipótesis de que había autorización expresa del juez. Ya en 
la madrugada, la Secretaria de Instituciones Penitenciarias 
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matizó que el juez conocía y no había dicho nada expresa- 
mente. Posteriormente, en rueda de prensa y hoy usted 
aquí, reafirman su exclusiva competencia e incluso usted 
se permite a f m a r  o reaf i iar  en ese acto el cumplimiento 
de sus deberes constitucionales y de la tutela de los dere- 
chos del recluso. 

Yo, señor Belloch, pensaba que, después de que mi 
compañero Alvarez-Cascos y yo mismo intentáramos pro- 
vocar una reacción suya de coherencia, no tardm’a muchos 
días en reaccionar. Pensábamos que quizá el viernes subsi- 
guiente, en el Consejo de Ministros, iba usted a cesar a la 
Secretaria de Estado de Asuntos Penitenciarios. Pensamos 
incluso que cuando usted realizó ese viaje -no sé si pri- 
vado, público o mixto- a Israel, a lo mejor traía la deci- 
sión de presentarle su dimisión al Presidente del Gobierno. 
Pero no. Hoy ha elegido usted la peor de las vías. 

Yo no quiero tampoco, señorías, detenerme demasiado 
tiempo en el famoso, en efecto, artículo 524 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. Creo, eso sí, que debo recordar 
que dice que el juez instructor autorizará -imperativo-, 
cuando no perjudique el éxito de la instrucción, los medios 
de correspondencia y comunicación de que pueda hacer 
uso el preso. Dice una viejo adagio jurídico que cuando 
hay claridad no es menester interpretación. Pero es que, 
además de la claridad, señorías, la propia opinión del juez 
instructor, en un comunicado realizado el día 19, es que es 
precisa esa autorización y que él no la ha otorgado: que ni 
siquiera ha conocido la entrevista realizada por Televisión 
Española. ¿Es ése su respeto a la independencia judicial, 
señor Belloch? 

Hay una cita que, de entre todas, me permito signifi- 
carle por su autoridad. Porque i ted, en su comparecencia 
del 6 de octubre de 1993, la pone como cita, en efecto, de 
autoridad de don Carlos Jiménez Villarejo, Fiscal en Cata- 
luña, en la que, al ser preguntado sobre la petición de De la 
Rosa de entrevistarse con algún medio de comunicación, 
sostuvo -y lo pudimos ver en televisión; tengo el video a 
su disposición- que era absolutamente imprescindible la 
autorización judicial y que sólo el juez de instrucción 
puede autorizar la comunicación de un preso preventivo 
que esté a su disposición. 

No le basta a usted la opinión del juez instructor, ni la 
opinión del señor Jiménez Villarejo ni, probablemente, la 
que esta mañana ha vuelto a reiterar el Presidente del Tri- 
bunal Supremo, don Pascua1 Sala. 

Usted debe pensar que ese artículo no está vigente; que 
ese artículo tiene -ha dicho- una interpretación siste- 
mática distinta. Mire, le voy a hacer solamente -para no 
cansar con excesiva juridicidad a SS. SS.- un par de citas 
más. La primera es de una monografía dedicada exacta- 
mente a eso, a la prisión provisional. Su autor, el catedrá- 
tico Asensio Mellado. Y dice (y fíjense que no se queda 
sólo en la Constitución española; yo pensaba, incluso, que 
iba usted a referirse -no le ha interesado- a la Conven- 
ción Europea de Derechos del Hombre) que permite esta 
Convención que no tenga comunicación los presos preven- 
tivos porque así lo exijan razones de seguridad, manteni- 
miento del orden y de la disciplina penitenciaria. Y añade 
el profesor citado: En nuestro caso - e n  el español-, ade- 

más, el artículo 524 tiene por finalidad garantizar el éxito 
de la instrucción, como queda claro tanto en el 524 como 
en el 523. Y añade algo muy gráfico que no me resisto a 
transcribir. Dice: En este sentido, y dada la dependencia 
directa del interno no penado respecto del juez instructor, 
es competencia exclusiva del órgano jurisdiccional, quien 
en este tema ha de tener no sólo la Última, sino también la 
primera palabra. 

Y por terminar con las citas, señor Belloch, convendrá 
conmigo en que dos buenos glosadores de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal fueron los profesores Gómez Orbaneja 
y Herce Quemada. Estoy seguro que coincide conmigo, 
como cualquier jurista, y puedo aclarar a los que no lo 
sean, con todo respeto, que son dos reconocidos comenta- 
ristas de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. No hay otra 
interpretación sistemática, señor Belloch. Hay: prisión por 
incomunicación, prisión comunicada y prisión atenuada. Y 
aquí está el régimen comentado por Gómez Orbaneja y 
Herce Qemada en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. En 
el artículo 506 - q u e  ha dicho usted- y siguientes, no, y 
siguientes sólo hasta el 5 11, régimen de incomunicación. 
Los artículos 523 y 524, prisión con comunicación. Y el 
juez instructor, con la necesaria autorización. Y la prisión 
atenuada no merece que nos detengamos en ella. 

Mire usted, señor Belloch, tengo aquí, para quien ha ci- 
tado aLi.tes la Constitución, todas las ediciones disponibles 
en la biblioteca del Congreso de los Diputados, posteriores 
a la Constitución, que traen y comentan la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal, y no he encontrado ninguna -pueden 
cotejarlo- en la que se dé por derogado, en la que se haga 
una referencia a su dudosa constitucionalidad, como la que 
ha querido introducir el Ministro, pero sí podrán compro- 
bar -y ruego a los servicios de la Cámara que, en virtud 
del artículo 72.2 del Reglamento del Congreso, lo pongan 
a disposición de la Mesa y del Ministro, por si quiere cote- 
jar una a una estas ediciones- que relacionan el 524 con 
el artículo 102, en el que pretendió basarse la Secretm’a de 
Estado nada menos que para justificar que no hubiera au- 
torización judicial. 

Tome usted, señor Ministro, se los dejo manejar en su 
réplica y, si no, le pueden ser útiles quizás como montura 
jurídica al portavoz del Gobierno cuando comparezca con 
mayor altura tras las reuniones del Consejo de Ministros. 
(Muy bien.-Aplausos en los escaños del Grupo Popu- 
lar.) 

En el fondo, tienen razón algunos de los portavoces. 
¿Para qué tanto debate legal, si el Ministro lo ha dicho pa- 
ladinamente? Lo ha dicho con toda claridad: él es el único 
responsable. La administración que de él depende ha ges- 
tado la autorización para la entrevista. Dejemos aparte por 
un momento la cuestión de lo que para nosotros y para 
otros tantos es ilegal y para usted es legal, y acudamos a las 
argumentaciones que ha manejado el Gobierno. Se ha re- 
ferido al artículo 102 del Reglamento Penitenciario y a la 
Constitución Española, y le han faltado las declaraciones 
internacionales de derechos y algunos otros precedentes. 
Vamos a ir uno a uno. 

Yo le digo, señor Belloch, que, además de ilegal, con su 
propia argumentación reglamentaria es irregular la entre- 
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vista, y se lo voy a demostrar. Hay dos regímenes de co- 
municaciones, uno para los familiares, para los amigos y 
para los representantes de organizaciones internacionales 
de carácter penitenciario y otro para, en efecto, aquellos 
profesionales - d i c e  el artículo 523 de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal-: ministro de su religión, médico, pa- 
rientes o personas con quienes esté en relación de intere- 
ses, o por las que puedan darle sus consejos. Señor Minis- 
tro, yo quem’a que usted me encajara aquí a Televisión Es- 
pañola. Supongo que no hay que hacer chanza en un tema 
tan serio y habría que excluir obviamente a los parientes, al 
médico y al ministro de la religión. ¿Se trata acaso, entre 
esos profesionales, de personas con quienes esté en rela- 
ción de intereses o de personas que puedan darle sus con- 
sejos? ¿Para eso asistió Televisión Española? 

El Reglamento Penitenciario es aún más claro. En el 
Reglamento Penitenciario - e s t á  glosado por el señor Gar- 
cía Valdés; también puedo pedirle a la biblioteca el co- 
mentario- el precepto invocado por usted y por la Secre- 
taría de Instituciones Penitenciarias es el de asistencia al 
interno, es decir, lo que hacen los notarios - d i c e  el Re- 
glamento-, los médicos, los ministros del culto y los pro- 
fesionales acreditados, también los representantes diplo- 
máticos y consulares si es extranjero. ¿Qué significa asis- 
tencia? Asistencia, según el Diccionario de la Real Acade- 
mia, significa -y, en efecto, encaja con los ministros de 
culto, los médicos y los profesionales citados- socorro, 
favor o ayuda. ¿Le gusta esa acepción para la entrevista de 
Televisión Española, señor Ministro, o prefiere esta otra, 
que es anterior en el diccionario: recompensa o emolu- 
mento que se ganan con la asistencia personal? A lo mejor 
le gusta más ésta: empleo o cargo de asistente. Sin comen- 
tarios. O quizás la última acepción de lo que es asistencia: 
medios que se dan a alguno para que se mantenga. ¿En 
qué, señor Ministro, en cuál de estas acepciones de la asis- 
tencia penitenciaria sitúa usted la entrevista de Televisión 
Española? 

Señor Belloch, no sólo es ilegal, no sólo es irregular, es 
ridícula su argumentación y la de su Secretaria de Estado. 
Maneja usted el concepto de derechos fundamentales, y 
nunca pude pensar -y se lo digo muy en serio, señor Be- 
lloch- que manejara usted con tanta falacia dos senten- 
cias del Tribunal Constitucional, porque hemos tenido 
ocasión de buscarlas y usted ha citado la sentencia 199/87 
-se puede comprobar- y la sentencia 46/88. Y, señor 
Belloch, sus asesores y usted, que los necesita poco para 
saber lo que dice, debieran de haber comprobado que no 
se trata de situaciones análogas, se trata de detenidos por 
la autoridad gubernativa. Las propias sentencias dejan 
muy claro que hay que ponerlo de inmediato a disposición 
de la autoridad judicial. Irregular, ilegal, ridícula y falsa 
su argumentación. 

Derechos fundamentales. ¿Quiere que vayamos, ade- 
más de a la Constitución española, a las declaraciones in- 
ternacionales suscritas por España? La de Ginebra de 
1955, la de la ONU de 1977, el Convenio Europeo de Es- 
trasburgo de 1987, la jurisprudencia de los casos Silver, 
Boyle et Rice, Klauss Golder. La que quiera, también a 
disposición de la Mesa. En todas ellas el Tribunal Europeo 

de Derechos del Hombre niega lo que usted ha dicho aquí, 
como si fuera un defensor de derechos fundamentales de 
los reclusos, y autoriza al Estado para poner limitaciones y 
para someter a la autoridad judicial cualquier otra limita- 
ción que pueda imponérsele o el levantamiento de aquellas 
que están implícitas y explícitas en las leyes nacionales. 

Pero, además, señor Belloch, es que este caso es singu- 
lar y contradictorio con la actuación del Ministerio que us- 
ted dirige o de los dos Ministerios, por decirlo mejor. Hay 
otros casos. Usted lo ha dicho. Fíjese que todos los casos 
que ha citado han sido con intervención del juez o tribunal. 
Es más, los podemos repasar. Algunos de ellos también a 
nosotros nos eran conocidos. Según parece, el 13 de sep- 
tiembre de 1994, don Carlos Sotos se dirige al Magistrado 
Juez Instructor Central del número 3 de la Audiencia Na- 
cional para pedirle dos entrevistas, solicitadas por la ca- 
dena Ser y la cadena Cope. Y, según parece, el Magistrado 
Juez de la Audiencia Nacional del Juzgado número 3 de- 
niega la realización de la entrevista porque entiende que 
pueden afectar -fíjese si es importante garantizar que es 
el juez el que dirige el sumario- a la situación personal y 
procesal de los demás querellados y puede violar los dere- 
chos constitucionales de los mismos, desnaturalizando los 
derechos fundamentales contenidos en la Constitución. 
Precisamente por eso se niega, porque el juez se ha ne- 
gado. Y de ahí usted deduce que porque se manda una en- 
trevista, la del diario «ABC», que no la de Televisión Es- 
pañola, a consulta del señor Juez Instructor de la Audien- 
cia Nacional del caso del GAL, hay que aplicar la teoría 
del silencio administrativo al proceso criminal y entender 
que, en caso de silencio, hay una afirmación que no ha te- 
nido nada que decir por quizá adjetivos que ni yo mismo 
quiero pronunciar. Es decir, ahora aplicamos al silencio del 
Juez Instructor la doctrina del silencio positivo, justifica- 
tivo de que la administración penitenciaria concede entre- 
vistas de carácter tan singular. 

Hay, además, tal contradicción en sus propias palabras 
que lamento tener que volver a decirle que llega usted al ri- 
dículo, señor Belloch. De forma que ¿quién es un juez para 
autorizar el ejercicio de derechos fundamentales, que eso 
iría contra la Constitución, que el artículo 524 puede ir 
contra la Constitución? Y se irroga la administración peni- 
tenciaria el producir tal autorización. ¿Está la administra- 
ción más legitimada que el juez para la tutela de los dere- 
chos y libertades de un recluso en la Constitución espa- 
ñola? Insuperable, señor Belloch, si no fuera porque hay 
una cosa más. Es también contradictorio con su propia ac- 
tuación, con la actuación de su Ministerio. Porque, fíjese, 
y lo que le voy a decir es muy grave: Prisión del Puerto de 
Santa María, Puerto 2. Expediente instruido contra el di- 
rector de la prisión por haber concedido un penado, no un 
preventivo, en segundo grado de cumplimiento de condena 
(ni incomunicado, ni ley antiterrorista ni nada), una entre- 
vista al diario «El Mundo». Le abren ustedes expediente al 
Director de la prisión por no tener autorización judicial en 
el momento de la concesión de la entrevista. 

Señor Belloch, yo creo que hay que hacer, en efecto, 
una lectura política. Esa lectura política, a usted, que ha 
venido hoy a intentar hacer de juez -luego me referiré a 
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ello- se la voy a poner en términos, si no judiciáles, para 
que lo entendamos todos, cuasi judiciales. Está probado 
que no hubo autorización judicial; está probado que sólo el 
Ministerio de Justicia e Interior es el responsable de la 
emisión por Televisión Española de semejante disparate; 
está probado que Televisión Española no cabe en el con- 
cepto de asistencia del reglamento penitenciario; está pro- 
bado que han condenado esa emisión el Consejo General 
del Poder Judicial, todas las asociaciones de jueces, fisca- 
les, secretarios, etcétera; que el propio Consejo de Radio- 
televisión Española lo ha condenado. Y si eso es así, si ni 
el Consejo General del Poder Judicial lo admite, si ni el 
Consejo de Administración de Radiotelevisión tampoco y 
se condena, si no ha habido autorización judicial, si no ha 
cesado usted a la Secretaria de Estado de Administración 
Penitenciaria, la valoración conjunta de la prueba, señor 
Belloch, me lleva a decir, con toda contundencia, que us- 
ted personalmente autorizó y ordenó la entrevista del señor 
Sancristóbal en Televisión Española. (Rumores.-Protes- 
tas en los bancos socialistas.) Además, usted sabe, señor 
Belloch, que eso es cierto. Señor Belloch, es un dicho po- 
pular que las mentiras tienen las patas muy cortas. Ya son 
muchas las personas de su Ministerio las que pueden con- 
tar una versión distinta a la que ha dado usted hoy aquí. Yo 
solamente me he basado en lo que se considera probado y 
en algunas otras presunciones. Tiempo tiene usted de rec- 
tificar, señor Belloch, y de decir conmigo que fue usted 
quien ordenó la autorización de esa entrevista. Y mire, 
sólo su autoridad, señor Belloch, podía vencer la resisten- 
cia de la Secretaria de Estado de Administración Peniten- 
ciaria; sólo su autoridad podía vencer la resistencia del di- 
rector de la prisión, sólo su autoridad pudo decidir que 
fuera el Subdirector General de Gestión de su Ministerio el 
que firmara por primera vez esa autorización, señor Be- 
lloch. Sólo su autoridad. 

Y es que, señor Ministro de Justicia e Interior, usted no 
ha aterrizado hoy en política, como ha dicho en su primera 
intervención. Usted cruzó la raya antes de este incidente. 
Probablemente usted decidió cruzar la raya el 11 de octu- 
bre de 1993 cuando recibió por correo certificado una 
carta-telegrama firmada por Amedo, en la que decía po- 
nerse a su disposición y a disposición de la justicia para re- 
velar toda la trama del GAL. Y usted se mantuvo en el otro 
lado de la raya cuando el 1 de febrero de 1994 también re- 
cibió otro documento, al parecer con organigrama in- 
cluido, de Amedo sobre el caso del GAL. Y al juez no ne- 
cesito recordarle -lo lamento- el artículo 364 del Có- 
digo Penal, que ya en otra ocasión se ha manejado aquí; 
por eso dicen algunas de las señorías pertenecientes al 
Grupo que le apoya que este portavoz va todo el día con el 
Código Penal debajo del brazo. ¡Hombre, por Dios! Es que 
el Código Penal y la Ley de Enjuiciamiento son el manual 
de estilo para entender lo que está pasando cada día. El ar- 
tículo 364 dice que el funcionario público, la autoridad pú- 
blica que sustrajere, destruyera u ocultare documentos o 
papeles que tuvieran confiados por razón de su cargo, co- 
mete un delito. Aún estamos esperando, señor Belloch, 
que usted nos remita esas cartas - q u e  sepamos, esas dos; 
a lo mejor son más-, lo estamos esperando. Tiene usted la 

oportunidad hoy aquí de decir que no ha cruzado esa raya, 
que esas cartas decían tal y cual cosa, desmentirlo o con- 
firmarlo, salvar su responsabilidad, volver a ser el Belloch 
que era usted antes de hoy y antes de esas fechas. 

Pero, señor Belloch, me temo que no lo va a hacer. Por- 
que usted ha pretendido hoy aquí -y se le ha dicho- ha- 
cer de juez Belloch, y usted no está autorizado para hacer 
aquí de juez, señor Belloch. Usted ha venido aquí como 
Ministro de Interior y de Justicia del Gobierno del señor 
González ni éste es el foro ni el procedimiento ni la oca- 
sión para que usted venga a interpretar las leyes que ya han 
interpretado sobradamente los tribunales de justicia, el 
juez competente, las asociaciones de jueces y el Consejo 
General del Poder Judicial. 

Señor Belloch, cuando empezó su mandato usted apeló 
al consenso de todos los sectores y asociaciones implica- 
das en el ámbito del Derecho. Enhorabuena, señor Be- 
lloch. Lo ha conseguido de manera histórica y rotunda; 
nunca en la historia democrática de este país se habían 
puesto de acuerdo todas las asociaciones judiciales, todas 
las asociaciones de fiscales, todas las asociaciones de se- 
cretarios; nunca se habían alcanzado una unanimidad tan 
clamorosa en el Consejo General del poder Judicial, y no 
quiero ya decir en el consejo de Administración de Radio- 
televisión Española -lo ha logrado usted, señor Be- 
lloch-, para condenar la actitud del Gobierno en este 
tema, para repudiar lo que ha sido y lo que significa esa en- 
trevista y su contenido de violación de los límites esencia- 
les del Estado de Derecho, que usted hoy pretende defen- 
der apelando a los derechos fundamentales del recluso. No 
me molesto en pedirle la dimisión, señor Belloch; si fuera 
el juez que ha pretendido volver a ser aquí hoy, usted 
mismo la presentaría. Creo que hoy ha quemado definiti- 
vamente su pasado. Se encierra usted en su presente, el de 
ministro del Gobierno de Felipe González, y, desde luego, 
ha liquidado al tiempo su futuro como juez y como polí- 
tico, señor Belloch. Si éste es el precio que ha pagado para 
ser ministro, estimo que no merecía la pena. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista, el señor Pérez Mariño tiene la palabra. 

El señor PEREZ MAIUÑO: En nombre y como repre- 
sentante del Grupo Parlamentario Socialista quiero, antes 
de dirigirme al señor Ministro, manifestar mis sentimien- 
tos, especialmente chocados, por lo que han sufrido los 
ciudadanos del Estado español que quieren vivir en paz y 
en democracia y que han visto cómo se ha truncado la vida 
de uno de sus más dignos representantes, el señor Ordó- 
ñez, como consecuencia de la defensa de esos ideales de 
todos los ciudadanos españoles que quieren vivir en paz y 
con tranquilidad, ideales que él defendía con tanta digni- 
dad. Queremos unimos a su familia de forma fundamental, 
a sus compañeros de partido y a todos los ciudadanos es- 
pañoles, no para expresar ningún sentimiento hacia ellos, 
sino para expresar el sentimiento conjunto de que en estos 
momentos tan complejos que vive la sociedad española, 
los ejemplos de dignidad, como el que él día a día repre- 
sentaba, nos han de llevar a continuar en esta labor com- 
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pleja, tantas veces controvertida. Confiamos en que haya 
muchos ciudadanos -sus compañeros y todos los españo- 
les- que entiendan que conseguir un futuro mejor pasa a 
veces por actitudes tan sacrificadas. Gregorio Ordóñez re- 
presentó dignísimamente ese sentimiento de los ciudada- 
nos españoles y hoy todos nos sentimos un poco más va- 
cíos por la pérdida de esa voz y de esa convicción que él 
llevaba a la práctica día a día. 

También como representante del Grupo Parlamentario 
Socialista he de señalar, en primer lugar, la perplejidad que 
situaciones como ésta en la que nos encontramos nos pro- 
ducen y me producen. Es difícil mantener criterios de equi- 
librio y de calma en estos momentos en que la coyuntura 
nos inclina hacia una u otra convicción, más allá de las que 
presumiblemente pudieran ser sensatas. Son demasiados 
los intereses en juego y los principios encontrados. Pensa- 
mos que en el sistema democrático las cosas podían ser más 
fáciles, pero hemos de reconocer que Últimamente todo 
plantea complejidades. A veces es difícil encontrar punto 
de equilibrio entre el derecho a la información y la publici- 
dad de las actuaciones públicas cuando se enfrenta el dere- 
cho de defensa. Es difícil también encontrar puntos de equi- 
librio entre los secretos que las investigaciones judiciales 
deben llevar y el derecho a la libertad de expresión. Es 
complejo saber dónde empieza el derecho de defensa y 
dónde realmente ese derecho debe ser parado. Es difícil en- 
contrar un punto de equilibrio entre el derecho que se tiene 
de privar de la libertad a un ciudadano bien sea en prisión 
preventiva, bien sea cumpliendo una condena, con el dere- 
cho de esa defensa y de ese honor que todo ciudadano tiene. 
Por eso no debemos dejarnos llevar, ya no sólo en memoria 
de nuestras convicciones, sino en memoria de esos ejem- 
plos que algunos nos han dado día a día, por elementos co- 
yunturales que hacen que sesguemos todos nosotros lo que 
deben ser principios elementales de coherencia, de pensar 
en el futuro de este país, de pensar que como representantes 
nos debemos a los intereses de los ciudadanos. 

Si se me permite hacer una alusión personal, empezaba 
el señor Ministro citando una resolución de la Sección Ter- 
cera de la Audiencia Nacional, del mes de enero de 1993 
(sección a la que en aquel momento yo pertenecía), que au- 
torizó el que se realizase una entrevista a un preso en aquel 
momento en situación de preventiva, acusado y posterior- 
mente absuelto de delitos de especial gravedad en la histo- 
ria de nuestro país. Esa entrevista sirvió, como otras, para 
que ese preso preventivo en aquel momento vertiera acu- 
saciones ya no sólo contra el tribunal sino contra la per- 
sona que ahora les habla. Pero pensamos en aquel mo- 
mento -y yo me reafirmo en aquella convicción ahora 
como Diputado- que es mejor pecar por exceso que pecar 
por defecto. Con la misma ley, preferimos que esa persona 
que se sentía acusada de graves delitos pudiera opinar que 
existía algún tipo de subjetivismos o mala intención por 
parte de alguna de las personas que componíamos el tribu- 
nal. Lógicamente no tuvo repercusión porque los hechos 
no eran tan graves como los que actualmente están en tela 
de juicio. Pero si me he permitido hacer esta reflexión per- 
sonal es únicamente para que apele al subjetivismo y a la 
legitimidad con que les hablo. 

No sé si se bueno o malo que se entable en la Comisión 
de Justicia una discusión jurídica sobre si la Administra- 
ción penitenciaria o el juez tienen la capacidad de restrin- 
gir algunos de los derechos de los presos preventivos o de 
los presos que cumplen condena. Es posible que todas las 
interpretaciones quepan; es posible que las interpretacio- 
nes de gran parte de los representantes de los grupos que 
me han precedido sean ajustadas, como puede serla la del 
señor Ministro. Pero no creo que sea esta Comisión el lu- 
gar oportuno para que saliera una especia de opinión gene- 
ralizada a favor o en contra y que permitiese dar razones en 
este caso al juez de instrucción o a la Administración peni- 
tenciaria. Si se me permite una opinión con un juicio de va- 
lor, estoy seguro de que el juez de instrucción haría preva- 
lecer ese derecho suspendido, pero derecho en definitiva, a 
la libertad de expresión de un detenido por encima incluso 
de los ataques que él pudiera haber sufrido, porque ningún 
juez español quiere preservar su persona por encima de lo 
que pueda ser la libertad de expresión. Quedaría ahí la 
cuestión si efectivamente las declaraciones que ha reali- 
zado el señor Sancristóbal no hubieran sido del contenido 
que lo fueron; quedaría la cuestión en un mero asunto judi- 
cial. Pero tienen razón muchas de las personas, muchos de 
los representantes que han hablado con anterioridad: no es- 
tamos sólo ante un tema jurídico; estamos también ante un 
tema político, y como tal tema político ha de ser tratado en 
esta coyuntura. 

Nosotros no vamos a mostrar aquí una opinión jurídica 
sobre quién es la parte última que tiene razón, pero no nos 
repugna en ningún caso la autorización que Instituciones 
Penitenciarias dio en su momento. Sabemos que esa deci- 
sión es especialmente complicada. Conocemos la comple- 
jidad de que, a partir de ese momento, personas que se en- 
cuentran en situación similar, detenidos provisionalmente 
o cumpliendo pena, utilizaran este sistema de relacionarse 
con la sociedad a través de los medios de comunicación. 
Indudablemente, el sentido común nos ha de llevar a que 
no es posible generalizar este tipo de situaciones. Sin que- 
rer eludir el problema, creo que realmente este no es el si- 
tio donde debemos quitarnos razones. Si nosotros dijéra- 
mos que tiene o no razón el juez instructor, sería una cierta 
intromisión en quitar o en dar razones. Creo que no es el si- 
tio para hacerlo, a pesar de este momento de perplejidad. 

Lo que a nosotros más nos ha chocado de lo que ha su- 
cedido es el tratamiento informativo que se le ha dado. Re- 
cuerdo que, hace unos años, una conocida periodista que 
dirigía el Telediario de la primera cadena de Televisión Es- 
pañola, Asunción Valdés -actualmente en otro puesto- 
presentó la dimisión como consecuencia de una entrevista 
que se realizó a un detenido en dependencias policiales. 
Aquella dimisión fue especialmente bien vista por la so- 
ciedad española. Recuerdo incluso que algún embajador 
de un país de la Comunidad le mostró su especial apoyo 
como muestra de un acto democrático porque entendió que 
se había realizado una intromisión en el derecho al honor 
de la persona detenida. Recuerdo también otro supuesto de 
características similares en el Consejo de Radiotelevisión 
cuando se pretendía emitir una entrevista con el triste- 
mente fallecido señor Escobedo. En atención a los dere- 
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chos de la intimidad y de la propia imagen del detenido y 
de lo que podía suponer de subversión de los principios de 
la sociedad española, varios consejeros del Consejo de Ra- 
diotelevisión en aquel momento lograron que no se emi- 
tiese, y especialmente fue adalid de la misma un juez ya fa- 
llecido, el señor Estévez. Creo que estos dos ejemplos que 
he puesto de manifiesto sirvieron para llevar las cosas al 
cauce del sentido común que tanto necesitamos en este 
momento. No nos ha parecido bien y no nos parece bien el 
tratamiento que se le dio porque en Televisión Española, 
que es un servicio público como todas las televisiones, 
pero que tiene además características especiales por ser la 
televisión de la Administración del Estado o la televisión 
financiada en parte con el dinero de los esppñoles, hubo 
una especial predisposición o sesgamiento de la noticia. El 
tratamiento sí supuso una cierta apuesta o valoración por 
esas declaraciones dado el contexto, el lugar y el trata- 
miento que se dio. Nos hubiera parecido mucho más con- 
veniente que Radiotelevisión Española hubiera valorado 
esas declaraciones, en principio, como toda declaración 
inocua hasta que se conoce su contenido, y no hubieran 
adquirido la relevancia que por el uso de las mismas se le 
dio, porque el señor Sancristóbal tiene derecho a decir lo 
que quiera, pero los organismos públicos tienen la obliga- 
ción de situarlo en el lugar que parezca oportuno. 

Se ha creado una aparente ofensa a la independencia del 
Poder Judicial. Y digo aparante porque la sociedad en su 
conjunto ha puesto las cosas en su sitio en lo que a ello res- 
pecta. El Grupo Parlamentario Socialista no tiene más que 
frases de aliento para todos los jueces que instruyen cual- 
quier tipo de procedimiento. No solamente tiene una aten- 
ción pasiva, sino atención activa, y nunca saldrá de los 
bancos del Grupo ScziUi;ta, no saldrá de esta representa- 
ción ninguna afirmarión qutb menoscabe la necesaria clari- 
ficación de los hechc s que se están persiguiendo. Porque si 
todos los grupos lo qLieren asi, el Grupo Parlamentario So- 
cialista necesita adem'3 la clarificación, y la parte de la so- 
ciedad española que cree necesaria la existencia de un 
grupo socialista importante y de las ideas socialistas nece- 
sita más que nunca esa clarificación. Por eso, señor Minis- 
tro, nosotros no vamos a apelar a problemas jurídicos. Es 
posible que el tiempo y la razón nos lleven a una u otra hi- 
pótesis. Es posible que a la vista de lo sucedido en adelante 
pueda tener que recabarse una mayor exactitud en el cono- 
cimiento de qué es lo que el juez instructor quiere. Es pro- 
bable que los acontecimientos nos lleven y estoy seguro de 
que el Ministro de Justicia ha escuchado lo que le han di- 
cho los otros grupos y no caerán es saco roto las interpre- 
taciones que de hecho han realizado. Pero de ahí a pensar 
que el señor Ministro de Justicia e Interior puede querer 
esa entrevista sería pensar que el Ministro de Justicia e In- 
terior lucha contra sus propias ideas, que muestra aquí, y 
contra sus propios intereses políticos. No estoy yo ha- 
ciendo interpretaciones de su pensamiento, pero ¿a quién 
le han venido bien esas declaraciones o esa intervención? 
¿A quién de nosotros, a quién de los representantes políti- 
cos le han servido, más que para encrespar los ánimos de 
los ciudadanos, esas declaraciones? Es tan difícil encontrar 
los puntos de equilibrio tal como empezaba, es tan difícil 

que es probable que cometamos algunos errores a veces 
guiados por un celo especialmente democrático y, si se me 
permite también la interpretación, creo que el señor Minis- 
tro de Justicia e Interior ha caído en la trampa de la exce- 
siva judicialización. Ha llevado sus convicciones y quizá 
ha perdido la perspectiva política, porque políticamente 
hubiera sido mejor no conceder esa entrevista. Pero de ahí 
a poner en entredicho cualquier tipo de intencionalidad es 
concederle muy poca categoría intelectual y discursiva al 
Ministro, lo que yo creo que no está en juicio. 

No me parece mal el saldo de esta comparecencia ni de 
todo lo que ha pasado desde que hace una semana aproxi- 
madamente se concedió esta entrevista. Hemos aprendido 
cosas que creímos que ya las sabíamos; hemos aprendido 
que ni en aras de principios como los de legalidad y del 
Estado de derecho, ni en aras de eso podemos, a veces, ir 
más allá de una interpretación conveniente de los mismos. 
Probablemente hoy no se concedería esa entrevista. Estoy 
seguro de que el Ministro de Justicia e Interior política- 
mente entendería que ha perturbado más que los derechos 
que presumiblemente se pudieran reconocer con ello. Por 
eso nosotros, tratando de hacer un mensaje positivo, tra- 
tando de que las cosas que tengan que pasar pasen, las 
verdades que se tengan que esclarecer se esclarezcan, 
creemos que esto tampoco tiene la especial trascendencia 
que se le ha querido dar aquí. No me parece, no nos parece 
que la Secretaria de Estado de Asuntos Penitenciarios 
haya actuado con ningún otro ánimo que el de defender la 
ley. No vemos ninguna intencionalidad más allá, no la va- 
mos ni en el Gobierno ni en el Ministerio de Justicia i In- 
terior, ni nosotros tenemos ninguna otra intencionalidad. 
Sepan muy bien todos los grupos de la Cámara y sepan 
muy bien todos los ciudadanos españoles que estamos dis- 
puestos, como decía el clásico, a dar la vida si es necesa- 
rio por defender el principio de libertad de expresión y por 
defender el principio del Estado de derecho, pero en ese 
afán no nos tergiversen y, sobre todo, dennos una muestra 
de confianza. Yo no tengo que rendir cuentas a nadie, 
como probablemente el Ministro tiene, pero yo no me 
arrepiento ni de mi pasado ni de mi presente, y en mi pre- 
sente creo que el Gobierno ha actuado en este caso con 
una especial buena fe. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Señorías, precisamente por 
mantenerse un murmullo elevado al inicio de la interven- 
ción del señor Albistur, al que llamé en su momento a la 
cuestión, por mantenerse un nivel tan elevado de ruido, 
esta Presidencia escuchó un insulto cuya autoría atribuyó 
al señor Alvarez-Cascos, y de ahí la apelación al orden que 
esta Presidencia hizo al señor Diputado. Se me ha puesto 
de manifiesto que no ha sido así, y puesto que pública- 
mente hice esa amonestación al señor Alvarez-Cascos, no 
siendo autor del insulto, también públicamente quiero pe- 
dirle disculpas, confiando en que en el «Diario de Sesio- 
nes» no aparezca nada de la amonestación efectuada al se- 
ñor Alvarez Cascos, que no fue autor de un insulto que, sin 
embargo, sí se produjo frente a esta Presidencia. 

Señorías, tiene la palabra el señor Ministro. 
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El señor MINISTRO DE JUSTICIA E INTERIOR 
(Belloch Julbe): Señorías, la verdad es que han sido muy 
densas y muy interesantes las intervenciones y va a ser di- 
fícil contestar puntualmente a todas y cada una de ellas, 
pero trataré de hacerlo al menos en tesis general. 

Al Diputado señor Albistur he de decirle que simple- 
mente no he dicho lo que él me ha atribuido que he dicho. 
Supongo que se deberá a que tenía previsto un plantea- 
miento distinto del que el Ministro ha hecho. El Ministro 
ha dejado absolutamente claro, en primer lugar, que no 
tiene ninguna duda de que se ha obrado con arreglo al prin- 
cipio de legalidad y, en segundo término, ha dejado abso- 
lutamente claro también que considera deplorable el con- 
tenido de las declaraciones del señor Sancristóbal. Esos 
han sido, en definitiva, los dos mensajes centrales que he 
dado en mi intervención. 

Respecto del viaje para entrevistarme con miembros de 
la OLP, que ha salido en el curso de la intervención de al- 
gunos parlamentarios, habrá que precisar en primer lugar, 
que evidentemente es un viaje oficial y en segundo lugar, 
que no se reducía a una entrevista con el señor Arafat sino 
también con el Ministro de Justicia israelí, y que ambos 
cometidos realicé, en nombre del Gobierno de España, en 
el curso de ese viaje. Unicamente tuve que suspender la 
entrevista con el Ministro de Interior israelí como conse- 
cuencia del trágico asesinato que todos hemos recordado 
en el curso de esta mañana, que hizo que me pareciera pro- 
cedente suspender la entrevista con el Ministro del Inte- 
rior. El resto de objetivos de la entrevista oficial se pudie- 
ron cumplir satisfactoriamente. 

Hay un tema de carácter general que se ha mantenido a 
lo largo de varias intervenciones y que me parece razona- 
ble plantear, en todo caso, al hilo de la primera interven- 
ción, que ha sido la del señor Albistur. Previamente diré 
que la petición de comparecencia que realicé fue con la fi- 
nalidad precisamente de que no se retrasaran más las cosas, 
porque reglamentariamente se me advirtió que en otro caso 
tendría que reunirse la Diputación Permanente, lo cual hu- 
biera retrasado más la comparecencia. Ese fue el motivo 
que me hizo pedir comparecer ante sus señorías. Es evi- 
dente que los compromisos internacionales de España de- 
ben cumplirse y, en ese sentido, la fecha ha sido la inme- 
diatamente posible teniendo en cuenta esos compromisos. 

Ha planteado también el señor Albistur -y en eso han 
coincidido prácticamente todos los representantes de los 
grupos parlamentarios- el hecho de que haya sido Televi- 
sión Española. En este tema habría que realizar un plantea- 
miento realmente sencillo: simplemente no es competen- 
cia de este Ministerio ningún tema relacionado con esta 
materia. Pero es más, no es competencia del Gobierno, es 
competencia del Consejo de Radiotelevisión Española y 
de la Dirección, que es un ente autónomo, como tengo 
obligación de recordarles. Por tanto, ese «ustedes» que ge- 
néricamente han empleado en más de una ocasión otros in- 
tervinientes, ese hacer del Gobierno una especie de magma 
en que entra todo lo que es o tiene relación directa o indi- 
recta con la Administración pública, no es más que un 
modo consciente de generar confusión. Sin embargo, me 
parece importante, dado que se ha planteado, decirles en 

nombre del Gobierno que éste comparte íntegramente la 
nota emitida por el Consejo de Administración de RTVE 
en relación con las declaraciones efectuadas. Por eso no he 
considerado ni oportuno ni preciso hacer ninguna referen- 
cia a esa nota, porque el órgano competente para ello ya se 
ha pronunciado y lo ha hecho en términos que -ahora 
añado- coinciden exactamente con la posición del Go- 
bierno. La nota ya la conocen ustedes. Primero, el Consejo 
de Administración de RTVE aprecia positivamente el es- 
fuerzo de los profesionales para obtener informaciones del 
máximo interés. Segundo, el Consejo de RTVE, no obs- 
tante, manifiesta su profundo malestar y desacuerdo con el 
tratamiento que dichas declaraciones tuvieron por su pre- 
sentación inadecuada debida al desorbitado marco formal 
sin presentación, explicación ni justificación previa al- 
guna. Tercero, el Consejo de RTVE estima además que la 
primicia informativa no podía dar lugar, en ningún caso, a 
una presentación tan poco ponderada. Hay otro punto más 
de carácter puramente interno. Respecto de los tres prime- 
ros, simplemente quiero decir que la posición del Go- 
bierno coincide en sus propios términos con la posición del 
Consejo de RTVE, que es el que tiene responsabilidad para 
realizar este tipo de control. Sirva todo esto como referen- 
cia al tema de Televisión, pues no voy a hacer otra a aque- 
llos que lo han mencionado directa o indirectamente. 

¿Quién decidió la entrevista? Evidentemente no es el 
Gobierno ni este Ministro quien puede responder a esa pre- 
gunta. Tendrán que hacerla ustedes en el marco correspon- 
diente de quienes tengan responsabilidades dentro del Ente 
autónomo de Radiotelevisión Española, y sólo en ese 
marco. Es manifiesto que el Gobierno ni puede ni sabe 
quién tomó esa decisión. 

Hay un tema que podíamos plantear también de manera 
general para no repetirme en el resto de mi intervención: 
posibles reformas legales que trasladaran al Poder judicial 
la capacidad de autorizar o denegar entrevistas a presos 
preventivos. Evidentemente SS. SS. y el Gobierno pueden 
estudiar iniciativas en esa línea y, en su caso, cualquier 
grupo parlamentario puede proponerlas. En este momento 
únicamente les voy a indicar algunos de los efectos prácti- 
cos que traería consigo que el artículo 524 en vez de refe- 
rirse, como ha dicho reiteradamente la doctrina del Tribu- 
nal Constitucional, a la prisión incomunicada se refiriera 
también a los supuestos de prisión comunicada. En ese su- 
puesto, concretamente, los jueces tendrían que pasar a re- 
visar, según las estadísticas de Instituciones Penitenciarias, 
exactamente 1.908.153 peticiones de comunicaciones, 
porque el artículo 524, como recordarán, no se refiere sólo 
a las entrevistas sino a todos lo medios de comunicación 
ordinarios, postal o de otro tipo. En definitiva, adoptar esa 
decisión por parte de la Cámara, a iniciativa del gobierno o 
de cualquier grupo parlamentario, acarrem’a exactamente 
esa consecuencia: 1.908.153 nuevos expedientes que de- 
berían resolverse. Si decidieran las Cámaras, que son las 
que tienen que hacerlo, que esa reforma debe abordarse, se 
generarían problemas de una enorme importancia en el te- 
rreno puramente organizativo de la justicia. Les digo el 
dato, por ejemplo, de lo que pasaría sólo en la Audiencia 
Nacional. Concretamente de ese montante, 129.272 se co- 
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rresponden a los 723 presos preventivos no incomunicados 
a disposición de la Audiencia Nacional y, de éstas, 46.314 
comunicaciones postales o de otro tipo corresponden a los 
259 presos preventivos que están a disposición del juez 
central de Instrucción número 5,  señor Garzón. Concreta- 
mente el señor Garzón tendría que autorizar, por citar un 
ejemplo, 46.000 comunicaciones postales o de otro tipo to- 
dos los años. No digo esto por excluir la iniciativa legisla- 
tiva si los grupos la valoran, sino para tenerlo en cuenta 
como datos de la realidad. El iniciar, respecto de cada su- 
puesto de comunicación postal, un procedimiento concreto 
en que el letrado de la parte tuviera que solicitarlo y des- 
pués en el marco de un procedimiento judicial resolverse 
implicm'a exactamente las cifras que les he dicho. Por lo 
tanto, debería ir acompañado lógicamente de la previsión 
de modificación de las plantas judiciales porque, si no, no 
se podría abordar desde un punto de vista práctico. Pero en 
fin, éste es un tema relativamente menor y que viene sim- 
plemente para que conozcan SS. SS. las consecuencias, 
desde un punto de vista práctico, de una reforma como la 
pretendida, es decir, que el artículo 524 en vez de aplicarse 
sólo a las incomunicaciones se aplicara a todos los supues- 
tos, tanto de presos preventivos incomunicados como pre- 
sos preventivos comunicados. 

En cuanto al resto de la intervención del señor Albistur, 
yo creo que la posición del Gobierno, encarnada en este 
caso por las palabras del Ministro de Justicia e Interior, no 
puede ser más clara. Mantenemos el criterio indudable de 
que esas declaraciones del señor Sancristóbal han sido de- 
plorables. Sostenemos que tan deplorables son las declara- 
ciones de otros imputados, y a eso me he referido exclusi- 
vamente. Y, más concretamente me parece deplorable que 
la política se haga en función de las declaraciones de im- 
putados en un proceso penal, entre otras cosas porque los 
imputados, como S S .  S S .  saben, tienen un estatus muy es- 
pecial. No solamente no tienen la obligación de declarar 
contra sí mismos; tienen algo más que eso: tienen consa- 
grado, como numerosas resoluciones del Tribunal Consti- 
tucional recogen, el derecho a mentir en defensa de sus 
propias estrategias defensivas. 

Con respecto a la intervención de la Diputada señora 
Rahola, no ha habido ningún abuso de ninguna clase. Ha 
habido estricta aplicación del principio de legalidad, es- 
tricta aplicación de la legalidad vigente. 

Ha insistido después en lo de las tesis que me parecen 
más poco positivas que se pueden dar. La expresión «uste- 
des». Ustedes ¿qué es? Ustedes, por lo visto, es un magma 
genérico en el que participan, dentro de planes más o me- 
nos maquiavélicos, el conjunto de instituciones públicas y 
dirigentes políticos, dentro de un innominado y no descrito 
colectivo. Pues no. Yo sólo hablo del Gobierno y en repre- 
sentación del Gobierno. Así de simple; porque ése es mi 
papel y mi trabajo como consecuencia de mi función, no 
de otras cosas en las que evidentemente no soy la persona 
competente para entrar. 

Me preguntaba por la persona concreta que dio el per- 
miso. El director de la prisión. ¿Lugar de la entrevista? Se- 
gún la nota que me pasaron a raíz de su pregunta, porque 
yo lo desconocía, fue en el único locutorio que permite la 

instalación de cámaras de televisión, porque no hay sepa- 
ración física mediante mamparas de cristal o barrotes. La 
Administración penitenciaria -dice la nota que me han 
pasado- está obligada a salvaguardar la dignidad de pre- 
sos y penados. Es el locutorio que se utiliza para las entre- 
vistas con funcionarios públicos y abogados o autoridades 
judiciales. Ese es el sitio, el único que hay en el centro co- 
rrespondiente. 

Ha hablado usted del Consejo General del Poder Judi- 
cial, y también en este caso voy a hacer alguna observa- 
ción de tipo general puesto que es un tema al que se ha alu- 
dido en diversas ocasiones. Lo primero que habrá que acla- 
rarle es que algún Diputado, supongo que consciente- 
mente, ha querido no traducir los términos en los que el 
Consejo se ha pronunciado a este respecto. El Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial en ningún momento ha dicho en SU 

declaración que la autorización para conceder comunica- 
ción de presos no incomunicados corresponda a la autori- 
dad judicial; en ningún momento. Por tanto, quien se haya 
expresado tratando de transmitir a la opinión pública ese 
mensaje, simplemente ha mentido; no es cierto. El Consejo 
General del Poder Judicial se limita, en su punto 5.", a la- 
mentar. Lo voy a leer literalmente para que no haya nin- 
guna duda. El Consejo General del Poder Judicial entiende 
que se ha cometido, cuando menos, un error muy grave y 
lamentable al difundir uno de los antes aludidos ataques a 
un magistrado juez por un medio de comunicación de titu- 
laridad pública. En lo que ha existido, en definitiva, unani- 
midad por parte del Consejo es en considerar que la difu- 
sión de esos ataques por medio de la televisión constituye 
un error muy grave y lamentable, por decir sus palabras. El 
Ministro ha dicho que lo consideraba deplorable; el Con- 
sejo ha dicho que es un error muy grave y lamentable. Que 
cada cual elija la adjetivación que le parezca más oportuna 
para describir en definitiva lo que no es sino una coinci- 
dencia con el Consejo General del Poder Judicial. 

Por tanto, atribuir al Ministro que se ha situado al mar- 
gen de la declaración del Consejo General del Poder Judi- 
cial no es cierto. El Consejo General del Poder Judicial, 
por el contrario, en ningún momento ha entrado en el tema. 
O, por ser más precisos, sí que ha entrado, a tenor de que 
se ha formulado un voto particular del vocal Javier Gómez 
de Liaño, que podría haber utilizado en su favor, señor Tri- 
llo, porque el vocal señor Gómez de Liaño sí que entiende 
lo que entiende usted, y de hecho ha anunciado un voto 
particular para sostener que la autorización debería ser del 
juez. Pero ¿saben lo que significa un voto particular? Pues 
que los 19 restantes no están de acuerdo; 19-1. Eso es 
exactamente lo que significa el voto particular del señor 
Javier Gómez de Liaño. Hasta este momento no tengo no- 
ticias de si algún otro vocal se adherirá o no. De momento, 
las únicas noticias que he visto, en prensa además, es que 
el señor Javier Gómez de Liaño iba a formular un voto par- 
ticular, sosteniendo la tesis que algún otro ha entendido 
oportuno mantener pero que con más intensidad ha defen- 
dido el señor Trillo. Por lo tanto, el señor Trillo tiene a su 
favor ese argumento. La única pena es que el Consejo son 
20. (Rumores.) Ese 19-1 me parece una buena metáfora 
del éxito eventual de su alegato jurídico. Es curioso que 
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efectivamente me reproche que yo haya querido ser juez. 
Bueno, entre otras cosas, soy profesionalmente juez, pero 
en este caso no he querido ser juez; he expuesto, con el de- 
talle que me ha parecido merecían las Cámaras, la posición 
jurídica que sustenta el protocolo establecido por Institu- 
ciones Penitenciarias. El que sí que ha redactado una ver- 
dadera sentencia es usted, señor Trillo. Me sorprende que 
no me reconozca a mí esa legitimidad y se la autoatribuya. 
(Rumores.) No lo entiendo, pero es un tema, en cualquier 
caso, menor. 

Me parece que la señora Rahola también ha planteado 
-por lo menos así lo tengo en mis notas- el tema de la 
responsabilidad. Como se ha suscitado también en otras 
intervenciones, aprovecho para contestar en este sentido a 
otros planteamientos de carácter general. No debe caber 
ninguna duda; la responsabilidad es exclusivamente del 
Ministro de Justicia y de Interior, de nadie más. ¿Por qué? 
Porque el Ministro de Justicia y de Interior fue quien auto- 
rizó el protocolo, la actuación de la Administración peni- 
tenciaria, desde el 1 de enero del año pasado. Por lo tanto, 
desde el mismo momento en que yo autoricé ese protocolo, 
expresamente, porque me parecía no sólo ajustado al prin- 
cipio de legalidad sino que incorporaba garantías, la res- 
ponsabilidad es exclusiva del Ministro de Justicia. 

Alguno me ha pedido que dimita. El señor Trillo no me 
ha concedido ese honor; considera innecesario pedírmelo. 
Tendré que decir, una vez más, que ése es un rumor al que, 
como surge en más ocasiones, normalmente no contesto, 
pero como se dice en la Cámara, me parece evidente que 
estoy obligado a dejar mi postura clara en este tema. No 
voy a presentar la dimisión en ningún caso, señor Trillo, en 
ningún caso. (Rumores.) ¿Está claro? (Rumores.) Porque 
solamente habría un motivo para presentar mi dimisión: te- 
ner que hacer algo contrario a mis principios. Como esa si- 
tuación ni se ha dado ni se va a dar, mientras el Presidente 
del Gobierno sea Felipe González, no presentaré mi dimi- 
sión. (Fuertes rumores.) 

Respecto a la intervención del señor Olabm’a, tendría 
que decir que estoy completamente de acuerdo con él y no 
es la primera vez que ocurre. Lo siento, señor Olabm’a, si 
esto le causa problemas políticos, pero lo cierto es que 
comparto íntegramente sus puntos de vista, tanto en sus re- 
ferencias a los temas GAL y Televisión Española, como, 
evidentemente, en cuanto al fondo del tema que usted 
planteaba. Está claro que si hubiera indicios de una cons- 
piración urdida para provocar ese resultado, estarííamos en 
presencia de un supuesto gravísimo de responsabilidad po- 
lítica, por otro lado, absolutamente inadmisible, tanto 
desde un punto de vista ético, como jurídico, como polí- 
tico. El problema es que se habla de esa especulación, de 
nuevo, con la misma pobreza de datos a que estamos acos- 
tumbrados en los Últimos tiempos. Si hubiera indicios o 
elementos en esa línea, evidentemente, tendría usted ra- 
zón, señor Olabm’a. 

También comparto en lo esencial la reflexión que ha 
realizado el representante de Convergencia i Unió. Ha he- 
cho alusión a posibles reformas. Yo creo que el tema es 
bastante complicado porque las reformas, en todo caso, de- 
berían tener, desde mi punto de vista, un margen muy es- 

trecho, puesto que el ejercicio de la libertad de expresión 
no puede ser sometido a control previo. Creo que la única 
posibilidad que existe es que el juez diera a entender que, 
en ese caso concreto, existe una imposibilidad de hacer 
compatibles dos bienes jurídicos, como son el derecho a la 
libertad de expresión y el buen funcionamiento de la in- 
vestigación. Ese es el típico supuesto de balancing, de ba- 
lanceo entre dos derechos constitucionales, que limitatía el 
campo de una eventual reforma legal, aunque todo esto lo 
diga exclusivamente al hilo de las reflexiones de alguno de 
los Diputados y sin pretensión, en modo alguno, de dar un 
criterio definitivo. Es simplemente lo que en este momento 
me parece oportuno responder a su planteamiento. 

Es verdad. Hubiera sido bastante más lógico que se hu- 
bieran repetido los mismos fax en los dos supuestos distin- 
tos. Lo que ocurrió es que existe una declaración expresa 
del juez, a través de la secretaria judicial, diciendo que no 
quería intervenir, porque no consideraba que fuera ..., lo 
que he leído antes literalmente y que consta en el expe- 
diente administrativo correspondiente. En esa situación, el 
director entendió que carecía de sentido reiterar el mismo 
fax cuando ya había devuelto el de ABC y mantenía el cri- 
terio explícito de no querer intervenir. Si, por el contrario, 
la nota pública que se hizo al día siguiente hubiera sido re- 
mitida a Instituciones Penitenciarias evidentemente la de- 
cisión se hubiera parado y hubiera pasado directamente a 
la Secretaría de Estado e incluso, probablemente, a quien 
tiene el honor en ese momento de dirigirles la palabra. No 
ocurrió así. No se hizo indicación alguna más que precisa- 
mente la de que no quería intervenir y sólo a la mañana si- 
guiente tuvimos conocimiento de la tesis del 524, que tam- 
bién sostiene el señor Trillo y algún otro representante de 
la soberanía. 

En todo caso, insisto en que ése no es el tema central; 
ése es un requisito añadido, de manera garantista o de ma- 
yor intervención judicial, discrecionalmente por este Mi- 
nisterio. No existe ninguna base legal ni reglamentaria; 
simplemente es una medida de carácter estrictamente ad- 
ministrativo que nos pareció razonable para que el direc- 
tor tuviera más elementos a la hora de tomar una decisión. 
Por tanto, no me parece que sea en modo alguno el tema 
central. 

Respecto a la intervención de Izquierda Unida, ha em- 
pezado diciendo que era un gran actor. La verdad es que la- 
mento mucho que haya empezado así. También ha mante- 
nido la tesis, que sinceramente me preocupa aunque se ha 
repetido también en otras intervenciones, de la fijación de 
un supuesto anterior. Belloch -por decirlo en los términos 
en que se ha manejado- que de repente habría de ser no sé 
quién al servicio de no se sabe qué ocultos intereses. Ese 
planteamiento ha estado presente en su intervención, se- 
ñora Aguilar. Lo siento pero es así; ha estado presente en 
su intervención. 

Decía que mi crédito se había acabado de alguna ma- 
nera, tesis que ha sostenido con más entusiasmo verbal 
-diría yo- el señor Trillo, pero que, en definitiva, tam- 
bién latía en el fondo de su intervención. Yo le tengo que 
decir una cosa francamente dura, y también lo siento: mis 
relaciones con el Grupo Parlamentario de Izquierda 
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Unida también han sufrido una crisis muy parecida a la 
que usted expresa. ¿Y sabe cuándo la sufrí? Cuando, 
efectivamente, un representante parlamentario de su 
Grupo consideró oportuno decir a la opinión pública que 
la X era Felipe González. (Rumores.) Ese día, se lo digo 
con toda sinceridad, se quebró mi confianza en su Grupo. 
Por tanto, lamentablemente, es un sentimiento recíproco. 
Mientras se siga manteniendo un planteamiento de este 
tipo y se insista en él, y se diga a la opinión pública que 
el Presidente del Gobierno es la X, están causando, en mi 
opinión, un grave daño al conjunto de la sociedad -y le 
voy a decir otra cosa- y un grave daño también a la ra- 
zonable y cordial relación que debe existir entre las bases 
votantes de Izquierda Unida y las bases votantes del Par- 
tido Socialista; han causado un gravísimo daño a la iz- 
quierda de este país con esas declaraciones. (Rumo- 
res.-Protestas.-El señor Romero Ruiz: Por favor, 
;ustedes!) 

El señor PRESIDENTE: Guarden silencio, señorías. 
Señor Romero, le recuerdo que forma parte de la Mesa. 

(Nuevos rumores y protestas.) 
Guarden silencio, señorías. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA E INTERIOR 
(Belloch Julbe): Y más grave aún, han causado un graví- 
simo daño al conjunto de la sociedad al hacer posible que 
un número indeterminado - q u e  no quiero evaluar- de 
ciudadanos pueda ilegar, debido precisamente al prestigio 
de su formación política y de los líderes que sostienen esa 
posición, a creerse semejante aberración. Eso es una graví- 
sima irresponsabilidad que también en mi caso ha que- 
brado las relaciones de confianza que tenía con su Grupo 
Parlamentario. Y mientras persistan en esa línea difícil- 
mente se podrán restablecer. Así de grave y así de sencillo. 

Por otro lado, insisten en la tesis de una estrategia cons- 
pirativa en la que participan diversos agentes no particu- 
larmente determinados. Ya he expresado mi opinión sobre 
quién abona las tesis de esa naturaleza. Me parece poco se- 
rio, que es de nuevo llevar la confusión al conjunto de los 
ciudadanos, al conjunto de la sociedad. 

También ha entrado en el tema de que desde el Poder 
Ejecutivo, o sea el Gobierno, que es a quien represento, 
poco menos que se inicia una batalla contra el Poder Judi- 
cial o que, por decirlo ya en términos más generales, la de- 
claración del Consejo General de Poder Judicial vendría a 
ser una crítica o una descalificación al Gobierno. Pues 
bien, no existe una sola palabra en todo el conjunto de la 
declaración del Consejo General del Poder Judicial que 
mencione para nada al Gobierno de la nación. Natural- 
mente no lo ha mencionado por la simple evidencia de que 
el Gobierno de la nación, a través de su Presidente y del 
Ministro de Justicia e Interior, han mantenido una línea 
inequívoca de respeto permanente y activo a la indepen- 
dencia de los jueces y tribunales. 

Por cierto, la declaración del Consejo General del Po- 
der Judicial tiene aspectos sumamente interesantes que 
hasta ahora no han mencionado. Han mencionado algunos, 
pero no han considerado oportuno, por ejemplo, mencio- 

nar los pronunciamientos que hace el Consejo General del 
Poder Judicial cuando considera profundamente negativos 
los juicios paralelos. Eso lo dice el Consejo General del 
Poder Judicial y hasta ahora no se ha subrayado. Me pa- 
rece que el respeto debido a la institución, a un Órgano de 
gobierno del Poder Judicial, requiere hablar también del 
conjunto de su declaración, sin valorarla excesivamente, 
porque no creo que el Gobierno tampoco sea quién para es- 
tablecer valoraciones específicas del órgano de gobierno 
de otro poder del Estado, pero sí, en el ámbito de la estricta 
constatación, dejar claro que el Gobierno considera negati- 
vos los juicios paralelos. Y dice algo más: que hay un va- 
cío normativo que ha de llenarse con normas que tengan un 
gran consenso social. Eso es una invitación que nos hace el 
Consejo General del Poder Judicial a todos y sobre la que 
no estm’a mal reflexionar. 

Hace, por ejemplo -tampoco se ha recordado aquí-, 
un recordatorio expreso a la necesidad de respetar el se- 
creto del sumario por parte de todos los que participan en el 
proceso, incluido el juez. Hay una llamada explícita al res- 
peto del principio de legalidad para la lucha contra la de- 
lincuencia. De manera expresa el Consejo, con sentido de 
Estado y de responsabilidad, hace protesta de que no quiere 
interferir en la acción de los partidos políticos y en la legí- 
tima dialéctica parlamentaria. Lo que no hay es referencia 
alguna, reproche alguno, a la actuación del Gobierno. Uti- 
lizar, insisto, al Consejo General del Poder Judicial como 
un supuesto elemento avalador de las críticas que en este 
momento se formulan contra el Gobierno es simplemente 
faltar a la verdad y el que lo hace sólo puede tener el obje- 
tivo de llevar la confusión a la opinión pública. 

El conjunto del dictamen del Consejo supone, en defi- 
nitiva, una declaración de principios dentro de una doc- 
trina, por otro lado muy consolidada, y en la que por cierto 
tuve el honor de intervenir en comunicados anteriores cu- 
yos planteamientos responden sustancialmente a los mis-  
mos planteamientos que ha hecho el Ministro de Justicia e 
Interior en sus dos últimas comparecencias. No podrán 
-lo anunciaba con carácter general en mi primera inter- 
vención- lograr una dialéctica de enfrentamiento entre el 
Gobierno -Poder Ejecutivo- y el Consejo General del 
Poder Judicial; no lo lograrán. Por lo tanto, cualquier in- 
tento en esa línea está llamado al fracaso. 

En cuanto a la intervención del señor Trillo, me cuesta 
trabajo aunque comprendo que es mi obligación, no res- 
ponder a alguna de las frases que quizá podrían conside- 
rarse ofensivas, como llamar ridículo, por ejemplo, al 
planteamiento jurídico global. No lo voy a hacer por una 
razón muy simple, porque ya al principio de mi interven- 
ción he sentado lo que creo que debe ser la posición del 
Gobierno. El Gobierno no debe contribuir -y el empleo 
de este tipo de adjetivos contribuye objetivamente- a 
crear un clima de crispación o de enfrentamiento. El con- 
junto de la intervención del Gobierno trata, por el contra- 
rio, de dar una llamada al sentido común de todos para que 
dejemos a todas las instituciones democráticas jugar el pa- 
pel constitucional que les compete. Eso hace que pueda 
cumplir mi oficio de no responder a adjetivos que puedan 
ser descalificatorios. 
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El planteamiento de su tesis efectivamente tiene algún 
apoyo. Le daré otro apoyo más. Al margen de la opinión de 
ese vocal contra el resto del Consejo, de momento, mien- 
tras no haya adhesiones, además tiene usted otro apoyo. 
Hay también una resolución dictada concretamente por un 
juzgado de Barcelona - e n  este momento no tengo la fe- 
cha-, posterior a las entrevistas concedidas. Por lo tanto, 
tendría usted algún apoyo. Tiene el apoyo de Gómez Or- 
baneja. Sabe usted que la edición original de Gómez Orba- 
neja se hizo casualmente antes de que estuviera aprobada 
la Ley Orgánica General Penitenciaria. Por lo tanto, es di- 
fícil apoyarse en el prestigio de Gómez Orbaneja cuando 
lo escribió antes. Es un pequeño problema, pero me da 
igual. Ha podido citar a un autor. Su planteamiento se 
puede sostener así de pobremente, pero se puede sostener. 
En Derecho siempre hay personas que opinan estas cosas. 
Lo que ocurre es que la doctrina del Constitucional no es 
ésa. En la práctica de la totalidad de Órganos judiciales, 
como me he apresurado a explicarle al inicio, no es ése el 
sentido de innumerables expertos. Además, muchos de 
ellos han intervenido también estos días en el debate pú- 
blico y no los voy a citar en modo alguno, pero es evidente 
que su tesis es francamente minoritaria. 

En definitiva, como juez ha puesto usted una sentencia; 
como letrado, señor Trillo, ha perdido el pleito. (Risas.) A 
partir de ahí se ha centrado en una mezcla de datos. Según 
mis notas, parece ser que también la emisión es mi respon- 
sabilidad, por mencionar el aspecto que por lo menos a mí 
me ha llamado más la atención, Es evidente que mi Minis- 
terio tiene amplias responsabilidades, muchos consideran 
que excesivas, pero no tenía noticia -me permitirá la iro- 
nía porque es la Única forma de no aceptar el debate cris- 
pado, sólo por esa razón- y me parece sorprendente que 
crea que dentro de mis competencias también está la di- 
vulgación o emisión de Radiotelevisión Española. Señor 
Trillo, eso sí que no es particularmente serio. Cada institu- 
ción tiene su responsabilidades, no me cansaré de repe- 
tirlo. Hagamos el favor de respetarlas a todas. Aceptemos 
que Televisión Española tiene su propio estatuto, sus pro- 
pios mecanismos, sus propias responsabilidades que han 
actuado bien, como he dicho, a través del Consejo de Ra- 
diotelevisión Española, para evitar que este tipo de cosas 
puedan producirse en su ámbito, o se adopten medidas que 
eviten ese espectáculo, que no he dudado en ningún mo- 
mento en calificar de deplorable y, sobre todo, que a partir 
de las declaraciones de un imputado alguien pretenda ha- 
cer actividad política o girar su planeamiento político en 
torno al mismo. 

Por otro lado, las tesis de la conspiración en su Partido, 
señor Trillo, empiezan a ser complicadas. Antes de irme a 
mi viaje internacional parecía que yo formaba parte de una 
conspiración con el conjunto de imputados. Están ahí los 
recortes de prensa, no voy a discutirlo. Me da igual si lo 
niega. Me limito a decir que ésa parecía la tesis oficial. El 
Gobierno, a través de su Ministro, con el conjunto de im- 
putados crea una estrategia global para desprestigiar al 
juez Garzón y para tratar de dificultar su trabajo. De re- 
pente, me sorprendió que en Barcelona, mientras yo esta- 
ban en Jerusalén, el señor Alvarez-Cascos construyó una 

tesis mucho más imaginativa. La tesis de señor Alvarez- 
Cascos era que, emrealidad, se trataba de una conspiración 
del Ministro de Justicia -eso sí, bajo las órdenes del Pre- 
sidente del Gobierno, lo cual agrsdezco-, pero que, en 
definitiva, sería una conspiración entre el Presidente del 
Gobierno y el Ministro de Justicia, su ejecutor, contra su 
pasado, contra el conjunto del Partido Socialista. Esa tesis 
se sostuvo públicamente por el Secretario General del Par- 
tido Popular. 

Por tratar de recoger lo que podríamos llamar la lógica 
-a la que ha aludido con bastante escepticismo el Dipu- 
tado Olabarría, pero mi obligación es tratar de llevarla 
siempre al debate- es una cosa u otra; las dos juntas, no. 
Eso lo niegan las elementales reglas del razonamiento 1ó- 
gico. Convendría que, puestos a apuntar a conspiraciones 
ficticias, eligieran una línea única. Después, si encima 
consiguieran datos para acreditarla, entonces tendrían un 
indudable éxito político. No es el caso. Ya no saben qué 
decir, pero siempre en el mismo marco, en el marco global 
de mecanismos conspiratorios, contradictorios entre sí. 

Creo que nuestra obligación -la de todos- es la de 
volver al sentido común, volver a la serenidad. Los ciuda- 
danos empiezan a considerar -y con razón- que no es le- 
gítimo que les sometamos a este permanente ruido, a veces 
hasta ira y furia en torno a planteamientos carentes de toda 
base probatoria, de todo rigor y de toda seriedad. Recupe- 
remos, por favor (lo solicitaba en el planteamiento inicial), 
entre todos, el sentido común que nos están reclamando los 
ciudadanos de una manera seria y persistente. 

El resto son referencias en la línea que antes ya he 
apuntado: un Belloch que ya no existe, que ya se quebró en 
diversas fechas, con diversos acontecimientos (que ya tuve 
ocasión, por cierto, de explicar al propio medio de comu- 
nicación el mismo día en que se publicó) y que no se mo- 
lesta - é s a  ha sido la frase concreta que tengo apuntada- 
ni siquiera en pedir mi dimisión. Pues, bien. 

Respecto a la intervención del Grupo Parlamentario S o -  
cialista tengo que hacer alguna precisión. No es que su sala 
autorizara, no. Lo que dijo la sala de la que formaba parte 
-y tengo aquí los datos, la memoria le habrá hecho ese ol- 
vido- es que no existe inconveniente, y dijo expresa- 
mente que la autorización correspondía a la Administra- 
ción penitenciaria. Es un matiz que debo hacer al portavoz 
del Grupo Parlamentario Socialista. 

A partir de ese dato - q u e  es una simple imprecisión de 
hecho-, el resto de la intervención de S .  S .  creo que está 
llena del buen sentido que el Gobierno pretende transmitir. 
No se trata, sin duda alguna, de crispar la vida pública de 
manera innecesaria. Apunta posibilidades de reforma le- 
gal. Ya he puesto de manifiesto mi punto de vista. Creo que 
plantearía problemas. Desde luego, lo que no puede ser es 
la extensión del artículo 524 como competencia global de 
los jueces. Como mucho, habría que estudiar una legisla- 
ción muy restrictiva, muy limitada, que, por ejemplo, se 
refiriera - c o m o  ha dicho algún otro interviniente- a la 
posibilidad de las entrevistas en medios televisivos, es de- 
cir, a actos concretos que no supusieran simplemente la pa- 
ralización global de los juzgados. El artículo 524 obligaría 
a que cada carta dirigida a cualquiera por un interno tu- 
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viera que pasar por el juez. Eso no se ha hecho jamás y se- 
ría absolutamente disfuncional porque provocaría las ci- 
fras a las que he aludido. 

Sin embargo, si de lo que estamos hablando es de que 
convendría, dada la importancia de determinados medios de 
comunicación y del impacto que producen, que concreta- 
mente las entrevistas a medios audiovisuales - e n  mi opi- 
nión, y comparto lo que ha dicho en este sentido el señor 
Olabm’a, aunque no estoy de acuerdo en que se separe la 
televisión pública de las privadas, sería de todas las televi- 
siones, no veo por qué deba ser distinto para la televisión pú- 
blica- se limitaran a supuestos que pudiéramos considerar 
excepcionales, que podrían ser quince o veinte supuestos al 
año, al margen de ofrecer al portavoz del Grupo que el Mi- 
nisterio estudiará esa iniciativa, si efectivamente el Grupo la 
considera adecuada, estm’amos dispuestos a apoyar técnica- 
mente cualquier intervención u otro planteamiento que el 
Grupo Parlamentario Socialista considerara conveniente. 
Unicamente quiero advertir que no podría tener ese carácter 
global, sino limitarse a temas muy específicos, aquellos que 
se entendieran que más gravemente puedan generar espectá- 
culos como el que contemplamos del señor Sancristóbal. 

Al Diputado, señor Pérez Mariños, también quiero ha- 
cerle una pequeña matización. Ya he dicho que si se pu- 
diera aplicar el principio de oportunidad no hubiera conce- 
dido esa entrevista; lo he dicho en el texto de mi interven- 
ción. Lo que ocurre es que la Administración penitenciaria 
no puede aplicar el principio de oportunidad política. No 
puede. No es que haya vencido el aspecto judicial o legal, 
es que políticamente considero que la Administración pe- 
nitenciaria no puede introducir en estas decisiones el prin- 
cipio de oportunidad, sino que creo que es mucho más ga- 
rantista, que es mejor desde el punto de vista de la seguri- 
dad jurídica, mantener el principio de legalidad estricta- 
mente. Si esa legalidad se demuestra insuficiente o genera 
problemas, lo que he dicho antes: estudiemos las fórmulas 
que introduzcan modificaciones o rectificaciones, pero, 
desde luego, no me gustm’a una reforma que dejara en ma- 
nos de la Administración penitenciaria el poder tomar una 
u otra decisión por razones de oportunidad. Me parece que 
las reformas que hayan de introducirse deberían serlo por 
vía legal. En todo lo demás ratifico lo que he dicho: mi 
conformidad con el buen sentido de la reflexión general 
política hecha por el representante del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista. (El señor Trillo-Figueroa Martínez- 
Conde pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Como sabe el señor Trillo- 
Figueroa, no hay posibilidad de réplica alguna. Sólo si al- 
gún grupo parlamentario considera precisa la solicitud de 
algún tipo de aclaración muy puntual, esta Presidencia da- 
ría un minuto por grupo. (El señor Alvarez-Cascos Fer- 
nández pide la palabra.) Señor Alvarez-Cascos, sospe- 
cho que pide la palabra por una alusión directa, en cuyo 
caso sí tiene derecho. 

Tiene la palabra por tres minutos. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: La 
historia de las conspiraciones, de aquellos que promueven 

una cosa y la contraria, está escrita en los tratados y, desde 
Nerón hasta nuestros días, sobran muchos ejemplos de 
cómo esa contradicción entra en la lógica de los maquia- 
velos de turno. Señor Ministro, la acusación de la conspi- 
ración urdida por el señor Z es una teoría que ha cobrado 
actualidad a raíz de la entrevista, que usted acaba de justi- 
ficar hoy ante esta Cámara, emitida por televisión y prota- 
gonizada por el señor Sancristóbal y, por tanto, todos nos 
hemos puesto a buscar la identidad del señor Z. 

Señor Ministro, hay tres datos y, por tanto, tres pregun- 
tas clave que usted hoy puede responder en esta Cámara 
para desmentir la interpretación que en nombre del Partido 
Popular he hecho, no en Barcelona, sino en Zaragoza. Se- 
ñor Ministro, ¿desmiente que la lista de abogados percep- 
tores de fondos reservados que se ha publicado y que tenía 
en su poder doña Margarita Robles, que fue quien la en- 
cargó, la ha filtrado su propio Ministerio? ¿Usted des- 
miente que los billetes de tren, avión y hotel a Ginebra, en 
reiteradas ocasiones, de Juan de Justo y otros altos cargos 
policiales, que sólo podían obrar en poder del Ministerio 
del Interior, no los ha filtrado el Ministerio del Interior? 
¿Usted, señor Belloch, desmiente que las credenciales de 
acceso en cuarenta ocasiones al Ministerio del Interior de 
las señoras de Amedo y Domínguez no las filtró el Minis- 
terio del Interior? Esas son las preguntas que usted debe 
responder, porque si usted responde negativamente su- 
pongo que nos pondrá en la pista de quién es el topo y ten- 
drá que decir que está usted persiguiendo al topo, y espero, 
señor Ministro, que no nos venga con la nueva teoría de 
que también este topo es del Partido Popular. (La señora 
Aguilar Rivero pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: A efectos de aclaraciones, se- 
ñora Aguilar, para solicitar algún tipo de información muy 
precisa, tiene la palabra durante un minuto. 

La señora AGUILAR RIVERO: El señor Ministro, en 
su intervención, ha aludido a la quiebra de confianza polí- 
tica en mi Grupo, como consecuencia de algunas manifes- 
taciones realizadas por Diputados del mismo. Desde 
luego, queremos dejar algunas cuestiones claras. 

En primer lugar, en esas manifestaciones se estaba alu- 
diendo a la responsabilidad política que tiene el Presidente 
del Gobierno en este tema y no a ninguna otra responsabi- 
lidad. Es más, para despejar la ecuación, el Gobierno lo 
tiene fácil: en lugar de obstaculizar, en lugar de buscar es- 
tratagemas, en lugar de buscar planes como los que se han 
puesto de manifiesto durante esta mañana con intervencio- 
nes de Instituciones Penitenciarias y Radiotelevisión, si 
nada tiene que ocultar, y no nos cabe la menor duda que 
eso es así, que contribuyan, que colaboren, que digan lo 
que saben para que al final lleguemos a lo esencial: saber 
la verdad. Tenemos que llegar hasta el final, desde la sere- 
nidad, pero sin tapar, insisto. 

Hay otra cuestión a la que el señor Ministro aludía, y es 
que no hemos sido los miembros de Izquierda Unida-Ini- 
ciativa per Catalunya los que hemos frustrado las expecta- 
tivas de los ciudadanos. La oportunidad política de hacer 
una política -valga la redundancia- de progreso la tu- 
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vieron ustedes y optaron por traicionar a su electorado y 
por incumplir su programa electoral. Es su responsabilidad 
política, no la nuestra. No busque excusas, señor Ministro, 
señor Belloch, porque los ciudadanos ya tienen muy clara, 
a estas alturas, después de tanto espectáculo político que 
les están dando y brindando, la debilidad del Gobierno del 
que usted forma parte, de la incapacidad de quien preside 
ese Gobierno y de que al final, lamentablemente, aquí 
quien está gobernando es alguien a quien los ciudadanos 
no han dado su respaldo y que se llama Jordi Pujol. (Ru- 
mores.) 

El señor PRESIDENTE: Guarden silencio, por favor, 

El señor Albistur tiene la palabra por un minuto tam- 
señorías. 

bién. 

El señor ALBISTUR MARIN: Simplemente voy a in- 
tervenir para que no quede el mal sabor de boca de un he 
dicho no he dicho entre el señor Ministro y yo, pues no 
queremos nada de eso, en absoluto, precisamente por la 
distensión que creo que debemos buscar. 

Solamente quiero decir aquí, para que quede bien claro, 
que todos los Diputados nacionalistas vascos que han pa- 
sado por esta Cámara, al margen de lo que haya dicho una 
parte y otra, dentro de los acusados, es que siempre hemos 
condenado al GAL y hemos pedido que se investigue, que 
se tomen las medidas para sancionar a los culpables y ha- 
cer que nunca se repitan esos hechos. Esta es una petición 
no solamente nuestra, sino de toda la sociedad, que lo está 
pidiendo. Además, si ustedes están limpios, y yo creo que 
ustedes, como Gobierno y como partido, lo están, tomen 
todas las medidas activamente para quitarse la sospecha de 
encima y acabar definitivamente con el GAL. Esa es la pe- 
tición que creo que debe constar aquí. 

El señor PRESIDENTE: La señora Rahola tiene la pa- 
labra. 

La señora RAHOLA 1 MARTINEZ: Sólo deseo decir 
que se ha hablado de sentido común y de serenidad, con- 
ceptos que me parece que cualquier Diputado de esta Cá- 
mara estará de acuerdo en que son fundamentales. 

Yo vuelvo a preguntar al señor Ministro si fue o no de 
sentido común y si contribuyó o no a la serenidad la cere- 
monia de confusión del señor Sancristóbal; si fue de sen- 
tido común y contribuyó o no a la serenidad el permitir que 
le entrevistara Televisión Española. ¿Quién hace el ruido, 
señor Ministro, la oposición pidiendo explicaciones o pre- 
cisamente el hecho de que el caso GAL aún tenga incógni- 
tas tan graves y que cuando hay un sumario abierto resulte 
que es a través -repito- del abuso -considero yo- de 
la Ley General Penitenciaria cuando se hace la ceremonia 
de confusión y del espectáculo que se hizo en su mo- 
mento? 

Una pregunta que ha quedado en el aire, que me parece 
fundamental y que me ha interesado especialmente: ¿Co- 
nocía o no conocía la petición de entrevista, porque creo 
que no ha respondido en concreto a esta pregunta, aunque 

sí se ha responsabilizado, por lo que le hago la pregunta 
más acotada? 

Finalmente, usted nos ha hablado de grandes principios. 
Le vuelvo a preguntar porque creo que, en aras del sentido 
común y de la serenidad, lo fundamental es saber esto: 
¿Puede asegurar que ese principio básico, democrático, se- 
gún el cual nunca desde el Ministerio del Interior se puede 
organizar una trama violenta, no se quebró nunca, desde el 
Ministerio del Interior, en los años de la democracia? 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Vasco, tiene la palabra el señor Olabanía. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Señor Presidente, 
con brevedad. 

Ya le manifesté mi escepticismo «ab initio» sobre la po- 
sibilidad de articular un debate, no voy a decir racional, 
sino siquiera aclaratorio, señor Presidente. La verdad es 
que los hechos, desgraciadamente, creo que me han dado 
la razón «a posteriorb. En todo caso, señor Ministro, no 
creo que me cree ningún problema político -valga el re- 
truécano; la figura literaria que sea pertinente aplicar 
aquí- por opinar lo mismo que ha opinado usted «a pos- 
teriori». Obviamente no conocía «a priori» qué es lo que 
voy a opinar. Creo que no me lo va a crear. Hay que relati- 
vizarlo todo en este contexto, señor Ministro. 

En todo caso, tampoco me ha contestado a todo lo que 
le he planteado, señor Ministro, y puesto que éste es un 
turno de aclaraciones, le voy a reproducir algunas de las 
preguntas que casualmente van a hacer énfasis en las par- 
tes más críticas de mi intervención, no exactamente con- 
tradictorias con sus palabras, pero sí en las partes más crí- 
ticas. 

Señor Ministro, todavía no le he escuchado palabras de 
reprobación contra declaraciones que están resultando más 
que equívocas, en este momento, incluso en algunos casos 
desestabilizadoras, de algunos compañeros suyos de par- 
tido, algunos ostentando la condición de Ministro. Se han 
hecho declaraciones que pretenden justificaciones histori- 
cistas del GAL apelando al contexto en que se han hecho 
-no se han vuelto a reproducir, afortunadamente-, o de- 
claraciones de quien ostenta todavía la Presidencia de la 
Comisión Constitucional, lo cual es una paradoja política 
que empieza a ser de dudosa comprensión, en opinión de 
mi Grupo Parlamentario. Por favor, que no se hagan más 
declaraciones de ese estilo y que se tomen medidas en ese 
sentido también, señor Ministro, transmita usted nuestra in- 
quietud al Gobierno que usted en este momento representa. 

En segundo lugar, estoy de acuerdo con usted o, mejor 
dicho, ha resultado que usted estaba de acuerdo conmigo 
--o ambas cosas, señor Ministro- en casi todo. La verdad 
es que no percibo reproches de carácter legal, de carácter 
constitucional o derivados de las leyes de enjuiciamiento, 
de las leyes procesales o de la legislación penitenciaria; 
luego no hay ningún tipo de reproche de esta naturaleza 
que pueda hacerle al Ministerio ni al Gobierno. 

En cuanto al uso de un medio público de comunicación 
como Televisión Española, es un medio que opera jurídi- 
camente, incluso a tenor de lo que disponen las leyes de te- 
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levisiones privadas, como servicio público esencial, en 
condiciones de igualdad con la Televisión pública. 

Señor Ministro, en cuanto a las declaraciones del señor 
Sancristóbal -y siendo obvio que hay que responsabili- 
zarse de las mismas, salvo que se pueda probar realmente 
que se ha urdido una conspiración compleja y donde tenía 
que participar necesariamente Televisión Española, eso es 
lo que generm’a responsabilidad política específica para el 
Gobierno-, hay problemas de escenografía, de puesta en 
escena -la verdad es que el señor Sancristóbal, en algún 
momento, parecía el portavoz de las Naciones Unidas ha- 
blando- (Risas.), que deben ser objeto de reprobación ex- 
presa también, porque las formas en algún momento de 
esta dinámica perversa que está incorporando a la vida pú- 
blica la trama GAL, empiezan a tener una gran dimensión 
y relevancia política. 

En tercer lugar, señor Ministro, me gustm’a saber si ha 
habido injurias o calumnias, expresiones injuriosas o ca- 
lumniosas en boca del señor Sancristóbal - e s t o s  delitos 
se querellan o se persiguen a instancia de parte-, si ha ha- 
bido delitos que pueden ser objeto de persecución desde el 
ministerio público -y lo sería, por ejemplo, el atentado o 
manifestaciones atentatorias contra la propia libertad del 
poder Judicial-, y deseo saber si en su Ministerio está 
previsto algún tipo de intervención de esta naturaleza, por 
lo menos en el ámbito previo indagatorio. 

El señor PRESIDENTE: Por último, tiene la palabra el 
señor Camp. 

El señor CAMP 1 BATALLA: Tomo la palabra para 
tratar dos puntos: uno, reafirmarnos en nuestra creencia de 
que Instituciones Ppn3xiarias no ha actuado con la pru- 
dencia requerida. Se ha aciuado de una forma un poco li- 
gera que ha ocasicnado el revuelo que actualmente ha 
abordado esta Comi:*ión. 

Estamos de acuerdo con lc) que se ha dicho aquí, en lo 
negativo del fenómeno ue los juicios paralelos. Este es un 
hecho que marca el escenario del debate en el caso judicial 
que estamos tratando y así lo he dicho en la primera inter- 
vención, y creemos que todas las actuaciones han de tender 
a que se respete el principio de presunción de inocencia y 
al deber de proteger el honor de las personas inculpadas y 
no condenadas, así como también es básico que se respete 
el principio de la independencia judicial y que no se ponga 
en duda la imparcialidad de los jueces. Un clima de sensa- 
tez y sosiego es el que se necesita, es el que requiere la ciu- 
dadanía y es el que nosotros también pedimos. 

Para terminar -y aunque no venga a cuento-, la se- 
ñora doña Rosa Aguilar ha hecho un fin de fiesta con una 
mención al Presidente Pujol. Creo que no merece más con- 
sideración que decirle que ha confundido la gimnasia con 
la magnesia. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro de Justicia 
e Interior tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA E INTERIOR 
(Belloch Julbe): Muchas gracias. Voy a ser igualmente 

breve. Lamento mucho que me haya equivocado que fuera 
en Zaragoza. Lo vi en «La Vanguardia», y en ese sentido 
había pensado que había sido ahí. Es un error por mi parte, 
no en cuanto al contenido, que no sólo lo desmiente, sino 
que lo ratifica. Mantiene la tesis de la doble conspiración. 
Verdaderamente, es apasionante desde ese punto de vista, 
pero no tengo mucho más que decir. 

Respecto al tema de los honorarios a letrados, la seño- 
rita, la señora - e l  término señorita fue suprimido en el 
diccionario, creo, en la Última revisión; perdón por el 
error-, la señora Robles, efectivamente, dará cuenta de 
cualquier abono que legalmente se haya realizado a favor 
de los letrados si lo solicitan las partes, eso es evidente, y 
estará a disposición del grupo parlamentario que lo soli- 
cite, pura y simplemente. 

Respecto al tema de los billetes y al tema de las cre- 
denciales de acceso, realmente no sé de dónde saca esos 
datos, señor Alvarez-Cascos. No sé qué me está diciendo. 
Eso ¿qué es? ¿Estará en el sumario, acaso? (El señor Al- 
varez-Cascos Fernández: Es que sólo lee «La Vanguar- 
dia».) Desde luego, nosotros no, nosotros no. Por tanto, 
desconocemos ese elemento. Tendrá usted una informa- 
ción privilegiada que yo no tengo. Ningún otro comenta- 
rio. (Un señor Diputado: En «La VanguardiaB.) Sí, 
pero como no está en el Ministerio, tendrá otro origen, 
¿no? Digo yo. 

Respecto a la señora Aguilar, he de decir que la verdad 
es que me he permitido un discurso estrictamente personal 
y quiero dejarlo claro, porque así como en todo lo demás 
he hablado en nombre del Gobierno, en ese caso no, en ese 
caso ha sido una opinión personal. Para mí se ha quebrado 
esa confianza desde ese momento. La medida en que lo 
comparta el Gobierno no lo sé porque en ese tema, insisto, 
he hablado estrictamente en el terreno personal, y tampoco 
sé la postura del Grupo Parlamentario Socialista. Es estric- 
tamente responsabilidad de quien le habla. Para mí ha sido 
así y, francamente, como me parecía grave y como siempre 
he tenido una relación, y usted conmigo también, de leal- 
tad, me ha parecido preciso decirle lo que realmente opi- 
naba. Nada más. Me parece evidente que nuestra obliga- 
ción no es sólo no generar obstáculos a la investigación, 
sino favorecerla, y eso es lo que va a hacer el Ministerio de 
Justicia e Interior. jNaturalmente que sí! Pero no sigan o, 
por lo menos, yo le pido que no sigan hablando de mag- 
mas, de conspiraciones, que eso no es serio, que a los ciu- 
dadanos no se les puede tratar así. 

Respecto a su Última observación, dejemos que los ciu- 
dadanos decidan cuando les corresponda quién está mon- 
tando el espectáculo y quién está manteniendo una actitud 
seria, solvente y rigurosa. Usted cree que los ciudadanos 
están percibiendo que es responsabilidad del Gobierno, me 
ha parecido entender. Yo, sinceramente, creo que no. Yo 
creo que el Gobierno desde el primer momento ha mante- 
nido una actitud seria, rigurosa, precisa, sin una sola des- 
viación desde que inició este procedimiento. Los ciudada- 
nos decidirán quién tiene razón: si S. S. o el que ahora les 
habla. 

Al señor Albistur he de agradecerle sinceramente su in- 
tervención. Francamente, había habido ahí una confusión 
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inicial; a mí me ha parecido entender una cosa. Por des- 
contado que en el tema central no sólo los diputados na- 
cionalistas vascos, sino que yo creo que el conjunto de la 
Cámara no tiene ninguna duda. Es importante, muy impor- 
tante que esa investigación se lleve en un clima de sereni- 
dad, pero que se lleve a fondo para que se aclaren las res- 
ponsabilidades que haya habido, y nuestra obligación polí- 
tica, desde luego como Gobierno, y del conjunto de la Cá- 
mara es favorecer esa investigación. 

Señora Rahola, a su pregunta yo creo que he respondido 
expresamente. No sé cuántas veces lo voy a tener que repe- 
tir. Si yo califico eso de deplorable es porque me parece mal, 
y entre las razones por las que me parece mal es porque, 
efectivamente, contribuye a generar confusión. Se lo he di- 
cho varias veces, pero se lo vuelvo a decir. Insiste en una 
pregunta. Yo creo que también está clara; usted misma lo ha 
señalado. La Secretaria de Estado ya manifestó que, efecti- 
vamente, no me había comunicado la intervención. Pero lo 
que ocurre es que me parece un tema irrelevante porque, in- 
sisto, la responsabilidad es exclusivamente del Ministro. 

Me satisface, por otro lado, la referencia a la serenidad. 
Creo que ése sería casi el tema central, que, afortunada- 
mente, veo que empieza a ser recurrente en el conjunto de 
las intervenciones; una llamada a la serenidad, a la calma, 
a la racionalidad. 

Con respecto a la intervención del señor Olabam’a, dice 
que no le he contestado en relación a un tema que se refiere 
a las manifestaciones de otros líderes y de otras personas 
determinadas. No lo he manifestado porque yo hablo en 
nombre del Gobierno, de nadie más. Son otros los interlo- 
cutores que usted debería tener para esa cuestión. El Presi- 
dente del Gobierno sí que dijo en una ocasión - c o m o  es 
obvio, ésa es la posición del Gobierno- que, respetando 
la libertad de expresión, determinadas manifestaciones no 
le parecían correctas; creo que fue la expresión literal que 
utilizó el Presidente del Gobierno. Esa es la posición, no 
puede ser otra. 
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Planteaba el tema de si como Gobierno deberíamos 
-me ha parecido entender eso- requerir al Fiscal para 
que, en su caso, interpusiera una querella. La verdad es que 
la posición del Gobierno ha sido esperar a ver qué hacía el 
Consejo General del Poder Judicial, por muchas razones, 
porque el Consejo General del Poder Judicial es el órgano 
que de manera específica y concreta tiene como función 
precisamente proteger la independencia de los tribunales. 
El Consejo General del Poder Judicial ha considerado que 
era suficiente -no sé las razones internas, pero ahí está el 
resultado final- con reconocer el amparo del señor Gar- 
zón. Ese ha sido el criterio, la decisión del Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial. Me parece que lo lógico es respetar 
el marco de actuación del órgano que tiene encomendada 
esa función. 

Ciertamente, la presentación de la querella podría plan- 
tear algún problema de tipo técnico en cualquier caso; ex- 
clusivamente que la interposición de la querella podría 
volver a replantear otro tipo de cuestiones: la posición di- 
fícil de un juez en cuyo interés se ejercita una querella res- 
pecto a una persona que está sometida a su enjuiciamiento; 
es decir, se plantem’an problemas de otro tipo que, como 
pura especulación, puede ser que hayan sido tenidos en 
cuenta, pero que, desde luego, fue la razón por la que no- 
sotros consideramos preferible esperar que el Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial se pronunciara. 

Por lo demás, como siempre constatar la extrema utili- 
dad de estas comparecencias y el espíritu constructivo y 
positivo que han mantenido todos los Grupos parlamenta- 
rios. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mi- 

Se levanta la sesión. 
nistro. Muchas gracias, señorías. 

Eran las dos y veinte minutos de la tarde. 


